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DECRETOS

#I4610421I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA

Decreto 1042/2014

Dase por designado el Director Nacional 
de Relaciones con Provincias, Municipios 
y Organizaciones no Gubernamentales.

Bs. As., 30/6/2014

VISTO el Expediente Nº S05:0000658/2014 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-

RA, GANADERIA Y PESCA, el Presupuesto 
General de la Administración Nacional para 
los Ejercicios 2013 y 2014 aprobado por 
las Leyes Nros. 26.784 y 26.895, respecti-
vamente, los Decretos Nros. 491 de fecha 
12 de marzo de 2002, 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de. 2008 y 168 de fecha 3 de fe-
brero de 2012 y las Decisiones Administra-
tivas Nros. 175 de fecha 9 de abril de 2010 y 
659 de fecha 8 de agosto de 2012,  y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7° del Presupuesto Ge-
neral de la Administración Nacional para 
los Ejercicios 2013 y 2014 aprobado por 
las Leyes Nros. 26.784 y 26.895, respecti-
vamente, se dispuso el congelamiento de 
los cargos vacantes financiados existentes 
a la fecha de la sanción de las referidas 
normas, en las Jurisdicciones y Entidades 
de la Administración Nacional y de los que 
queden vacantes con posterioridad, salvo 

decisión fundada del señor Jefe de Gabi-
nete de Ministros o del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, en virtud de las disposiciones 
del Artículo 10 de las citadas leyes.

Que el Decreto Nº 491 de fecha 12 de mar-
zo de 2002 dispuso, entre otros aspectos, 
que toda designación de personal en el 
ámbito de la Administración Pública, cen-
tralizada y descentralizada, en cargos de 
planta permanente y no permanente, será 
efectuada por el PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que por el Artículo 1° de la Decisión Ad-
ministrativa Nº 175 de fecha 9 de abril de 
2010, se aprobó la estructura organizativa 
del primer nivel operativo de la SECRE-
TARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA, de la SECRETARIA DE DESARRO-
LLO RURAL Y AGRICULTURA FAMILIAR y 
de la ex- SECRETARIA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, todas pertenecientes 
al MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA Y PESCA.

Que por el Decreto Nº 168 de fecha 3 de 
febrero de 2012 se modificó el organigrama 
de aplicación del MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA Y PESCA, apro-
bando la creación de la SECRETARIA DE 
COORDINACION POLITICO-INSTITUCIO-
NAL Y EMERGENCIA AGROPECUARIA.

Que por el Artículo 1° de la Decisión Admi-
nistrativa Nº 659 de fecha 8 de agosto de 
2012, se aprobó la estructura organizativa 
del primer nivel operativo de la SECRE-
TARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA y de la SECRETARIA DE COOR-
DINACION POLITICO-INSTITUCIONAL Y 
EMERGENCIA AGROPECUARIA, ambas 
pertenecientes al MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Que en virtud de específicas razones de 
servicio de la SUBSECRETARIA DE COOR-
DINACION INSTITUCIONAL dependiente 
de la. SECRETARIA DE COORDINACION 
POLITICO-INSTITUCIONAL Y EMERGEN-
CIA AGROPECUARIA del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, 
se considera imprescindible la cobertura 
de UN (1) cargo vacante Nivel A, Función 
Ejecutiva I, correspondiente al titular de la 
Dirección Nacional de Relaciones con Pro-
vincias, Municipios y Organizaciones no 
Gubernamentales.

Que para cubrir dicho cargo se propone 
al señor D. Edgardo Rubén GRÜNFELD 

(M.I. Nº 22.110.458), quien posee las condi-
ciones de experiencia e idoneidad requeri-
das para el ejercicio del mismo.

Que si bien el agente que se propone po-
see condiciones de experiencia e idonei-
dad para cubrir dicho cargo, debe ser ex-
ceptuado de los requisitos establecidos en 
el Artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial homologado por el Decreto Nº 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008.

Que ello implica resolver la cobertura de 
dicho cargo mediante una excepción a las 
limitaciones establecidas por el Artículo 7° 
del Presupuesto General de la Administra-
ción Nacional para los Ejercicios 2013 y 
2014 aprobado por las Leyes Nros. 26.784 
y 26.895, respectivamente.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno para 
el ESTADO NACIONAL.

Que se ha dado cumplimiento a la Circu-
lar Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de 
la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por los Ar-
tículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCION 
NACIONAL, 7° y 10 del Presupuesto Gene-
ral de la Administración Nacional para los 
Ejercicios 2013 y 2014 aprobado por las Le-
yes Nros. 26.784 y 26.895, respectivamen-
te y 1° del citado Decreto Nº 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designada transitoria-
mente a partir del 1 de diciembre de 2013 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
a partir de la firma de la presente medida, en UN 
(1) cargo vacante Nivel A, Función Ejecutiva I, de 
Director Nacional de Relaciones con Provincias, 
Municipios y Organizaciones no Gubernamen-
tales dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COORDINACION INSTITUCIONAL de la SECRE-
TARIA DE COORDINACION POLITICO-INSTITU-
CIONAL Y EMERGENCIA AGROPECUARIA del 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA, al señor D. Edgardo Rubén GRÜNFELD 
(M.I. Nº 22.110.458), autorizándose el correspon-
diente pago de Función Ejecutiva del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.) 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos estable-
cidos en el Artículo 14 del Anexo del mencionado 
Decreto Nº 2.098/08, y con carácter de excepción 
a lo dispuesto por el Artículo 7° del Presupuesto 
General de la Administración Nacional para los 
Ejercicios 2013 y 2014 aprobado por las Leyes 
Nros. 26.784 y 26.895, respectivamente.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto de conformidad con los requisitos y siste-
mas de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos lI, Capítulos III, 
IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado 
por Decreto Nº  2.098/08, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir del dictado del presente decreto.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente decreto será imputado 
con cargo a las partidas específicas de la Ju-
risdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. 
Capitanich. — Carlos H. Casamiquela.

#F4610421F#

#I4614545I#
VIAJES OFICIALES

Decreto 816/2014

Autorízase desplazamiento.

Bs. As., 2/6/2014

VISTO que el señor Vicepresidente de la Na-
ción concurrirá a la ciudad de San Salva-
dor, REPUBLICA DE EL SALVADOR, a fin 
de participar de la transmisión del Mando 
Presidencial, entre los días 30 de mayo y 3 
de junio de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde que el señor Vicepresi-
dente de la Nación, Licenciado D. Amado 
BOUDOU se traslade al país precitado, 
atento la importancia y trascendencia del 
mencionado evento.

Que para el desplazamiento de referencia 
se utilizará una aeronave oficial.

Que el presente acto se dicta en virtud de 
las facultades emergentes del artículo 99, 
inciso 1, de la Constitución de la Nación 
Argentina.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Autorízase al señor Vicepre-
sidente de la Nación, Licenciado D. Amado 
BOUDOU (D.N.I. Nº 16.012.714) a desplazarse 
a la ciudad de San Salvador, REPUBLICA DE 
EL SALVADOR, a fin de participar de la transmi-
sión del Mando Presidencial, entre los días 30 
de mayo y 3 de junio de 2014.

Art. 2° — Por el MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO se adoptarán las medi-
das necesarias para la organización del viaje.

Art. 3° — La VICEPRESIDENCIA DE LA NA-
CION prestará su apoyo administrativo para el 
cumplimiento de la misión a la que se refiere el 
presente decreto y afrontará con cargo a las par-
tidas específicas del presupuesto de su jurisdic-
ción, los gastos correspondientes a eventuales.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE 
KIRCHNER. — Héctor M. Timerman.

#F4614545F#

RESOLUCIONESDECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I4614546I#
MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decisión Administrativa 503/2014

Dase por aprobada contratación en la Di-
rección Nacional del Servicio Federal de 
Empleo.

Bs. As., 26/6/2014

VISTO el Expediente Nº 1.602.061/13 del Regis-
tro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Publico Nacional 
Nº 25.164, las Leyes Nros. 26.784 y 26.895, 
los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 
2002, 601 del 11 de abril de 2002, 1.421 del 
8 de agosto de 2002, 577 del 7 de agosto de 
2003 y sus modificatorios, y 2.098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, las 
Decisiones Administrativas Nros. 3 del 21 
de enero de 2004 y sus modificatorias, 1 del 
10 de enero de 2013 y 1 del 3 de enero de 
2014, y la Resolución de la entonces SUB-
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus mo-
dificatorias y la Circular de la SECRETARIA 
LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION Nº 4 del 15 de marzo de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que por las Leyes Nros. 26.784 y 26.895 se 
aprobaron los Presupuestos Generales de 
la Administración Nacional para los Ejerci-
cios 2013 y 2014, respectivamente

Que mediante el dictado de los Decretos 
Nros. 491 del 12 de marzo de 2002 y 601 
del 11 de abril de 2002 se estableció que 
toda designación de personal permanente 
y no permanente, incluyendo en este último 
al transitorio y contratado, cualquiera fuera 
su modalidad y fuente de financiamiento, 
será efectuada por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción 
o Entidad correspondiente.

Que los artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Na-
cional Nº 25.164, reglamentada por el Decre-
to Nº 1.421 del 8 de agosto de 2002, norman 
respecto de la naturaleza y características de 
la relación de Empleo del Personal que revis-
ta en el Régimen de Contrataciones para la 
prestación de servicios de carácter no per-
manente, el que será equiparado en los nive-
les y grados de la Planta Permanente.

Que mediante la Resolución de la entonces 
SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLI-
CA de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 
y sus modificatorias se han aprobado las 
pautas de aplicación del régimen de Contra-
taciones de Personal de la Ley Nº 25.164.

Que la Decisión Administrativa Nº 3 del 21 de 
enero de 2004 y sus modificatorias, estable-
ció las pautas de equiparación con el perso-
nal de Planta Permanente para la fijación de 
la remuneración que corresponda asignar al 
personal contratado, de conformidad con los 
lineamientos consignados en la Ley Nº 25.164.

Que se han cumplimentado, en lo pertinen-
te, las previsiones contenidas en los inci-
sos a), b) y c) del artículo 9° del Anexo I del 
Decreto Nº  1.421/02, como asimismo las 
prescripciones del artículo 6° del Decre-
to Nº 601/02 en lo que se refiere al cum-
plimiento de la Circular de la SECRETARIA 
LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION Nº 4 del 15 de marzo de 2002.

Que por el Decreto Nº 577 del 7 de agosto 
de 2003 y sus modificatorios, se estable-
ció que toda contratación encuadrada en 
las previsiones del Decreto Nº 491/02 será 
aprobada por el Jefe de Gabinete de Minis-
tros en aquellos supuestos en los que se 

pacte una retribución mensual u honorario 
equivalente superior a la suma de PESOS 
DOCE MIL ($ 12.000).

Que por el artículo 1° del Decreto Nº 2.098 
del 3 de diciembre de 2008 se homologó 
el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
concertado entre el Estado Empleador y los 
Sectores Gremiales mediante el Acta Acuer-
do y su Anexo del 5 de septiembre de 2008.

Que resulta indispensable para el cum-
plimiento de los objetivos de la Dirección 
Nacional del Servicio Federal de Empleo de-
pendiente de la SECRETARIA DE EMPLEO 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, requerir la colabora-
ción de UN (1) Asesor Principal, de acuerdo 
a la identificación realizada en el respectivo 
Anexo al artículo 1° de la Resolución de la en-
tonces SUBSECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA Nº 48/02 y sus modificatorias, por 
el período establecido en el Anexo que forma 
parte integrante de la presente medida.

Que los antecedentes curriculares de la agen-
te propuesta resultan atinentes al objetivo de 
las funciones asignadas y acreditan acaba-
damente la idoneidad necesaria para la rea-
lización de las mismas, por lo que se procede 
a autorizar la contratación de la mencionada 
persona con carácter de excepción a lo esta-
blecido en el inciso c), punto II del artículo 9° 
del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

Que el Señor Ministro de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social solicita exceptuar de las 
precitadas previsiones normativas a la CPN 
Ana María CORRADI (M.I. Nº 14.846.898).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y la Oficina Nacional 
de Empleo Público de la SUBSECRETARIA 
DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la 
SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINA-
CION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS han tomado la 
intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejerci-
cio de las facultades conferidas por el ar-
tículo 100, inciso 2, de la CONSTITUCION 
NACIONAL, lo dispuesto por el artículo 1° 
del Decreto Nº 577/03 y sus modificatorios, 
y por el último párrafo del artículo 9° del 
Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a 
contratar con carácter de excepción al punto II 
del inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto 
Nº 1.421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Pú-
blico Nacional Nº 25.164, en el ámbito de la Di-
rección Nacional del Servicio Federal de Empleo 
dependiente de la SECRETARIA DE EMPLEO, a 
la CPN Ana María CORRADI (M.I. Nº 14.846.898), 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
para el acceso al Nivel A, Grado 6, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), apro-
bado por el Convenio Colectivo de Trabajo Secto-
rial homologado por el Decreto Nº 2.098 del 3 de 
diciembre de 2008, desde el 11 de diciembre de 
2013 hasta el 31 de diciembre de 2013.

Art. 2° — Dase por aprobada la contratación 
individual celebrada en los términos del artículo 
9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su regla-
mentación aprobada por el Decreto Nº 1.421/02, 
entre el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL y la persona que se men-
ciona en el artículo 1° de la presente medida, 
conforme a las condiciones que se indican en el 
mismo, desde el 11 de diciembre de 2013 hasta 
el 31 de diciembre de 2013.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimien-
to de la presente medida será atendido con cargo 
a las partidas específicas del presupuesto vigente 
de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Jorge M. Capitanich. — Carlos A. Tomada.

#F4614546F#

#I4614246I#
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Resolución 239/2014

Reglamento para la elección de los abo-
gados que integrarán el Consejo de la Ma-
gistratura del Poder Judicial de la Nación. 
Modificación.

En Buenos Aires, a los 3 días del mes de julio del 
año dos mil catorce, sesionando en la Sala 
de Plenario del Consejo de la Magistratura 
del Poder Judicial de la Nación “Dr. Lino E. 
Palacio”, con la Presidencia del Dr. Alejan-
dro Sánchez Freytes, los señores consejeros 
presentes, y

VISTO: El Expte. Nº AAD 30/2014 caratulado 
“Proyecto de modificación del Reglamento 
de Elección de Abogados”, y

CONSIDERANDO:

1°) Que de conformidad con la disposición 
contenida en el artículo 15 inciso c) de la ley 
24.937, texto sustituido por el artículo 11 de 
la ley 26.855, compete a la Comisión de Re-
glamentación, propiciar ante el Plenario, me-
diante dictamen y a través de la Presidencia, 
las modificaciones que requieran las normas 
reglamentarias vigentes, para su perfeccio-
namiento, actualización, refundación y reor-
denación.

2°) Que la ley 26.855 introdujo diversas modi-
ficaciones a la Ley del Consejo de la Magis-
tratura Nº 24.937 (texto ordenado por decre-
to Nº 816/1999 y sus modificatorias), por lo 
que corresponde actualizar los reglamentos 
vigentes, adecuando sus contenidos a las 
disposiciones de dicha ley.

3°) Que es facultad del Consejo de la Magis-
tratura efectuar la convocatoria a elecciones 
de representantes de los Abogados, las que 
se rigen por las disposiciones del Reglamen-
to aprobado por Resolución CM Nº  317/06 
modificado por Resolución CM Nº  257/10, 
cuyo artículo 12, debe ser actualizado modi-
ficando su párrafo tercero para adecuarlo a 
las disposiciones de la ley 26.855.

4°) Que la problemática referida supra, fue 
analizada en la Reunión de la Comisión de 
Reglamentación celebrada el 12-6-2014, 
oportunidad en la que se dispuso emitir dic-
tamen propiciando la modificación del pá-
rrafo tercero del artículo 12 del Reglamento 
para la Elección de Abogados que integrarán 
el Consejo de la Magistratura del Poder  Ju-
dicial de la Nación, para adecuar su conte-
nido al artículo 4 de la ley 24.937 (t.o. 1999 y 
sus modificatorias), que fue sustituido por el 
artículo 5° de la ley 26.588.

5°) Que la Federación Argentina de Colegios 
de Abogados, mediante oficio solicitó a este 
cuerpo la modificación del artículo 14 del ci-
tado reglamento contemplando la posibilidad 
de elevar a 2000 la cantidad de electores por 
mesa, lo que redundaría en una economía en 
el gasto del traslado de urnas, solicitud que 
debe ser contemplada favorablemente.

Por ello, y de acuerdo con el dictamen 5/14 
de la Comisión de Reglamentación

SE RESUELVE:

1°) Modificar el párrafo tercero del artículo 12 
del Reglamento para la elección de los abogados 
que integrarán el Consejo de la Magistratura del 
Poder Judicial de la Nación aprobado por Reso-
lución CM Nº 317/2006 y modificado por Resolu-
ción CM Nº 257/10, el cual queda redactado de la 
siguiente manera:

PARRAFO TERCERO: “Los candidatos titulares 
y suplentes deberán ser abogados de la matrícula 
federal en ejercicio y reunir las condiciones exi-
gidas en el artículo 4 de la ley 24.937, texto mo-
dificado por artículo 5 de la ley 26.855, debien-
do aceptar expresamente su candidatura con la 
declaración de que no se encuentran afiliados a 
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ningún partido político al momento de la postula-
ción —o que se comprometen a renunciar antes 
de la asunción, en caso de resultar electos—, ni 
están comprendidos en las incompatibilidades 
previstas en los artículos 5 de la ley 24.937 (t.o. 
por decreto 816/999 y sus modificatorias y 9 del 
decreto ley 1.285/58. Además deberán presentar 
certificación donde conste que no se encuentran 
afectados por sanciones disciplinarias vigentes al 
tiempo de su postulación”.

2°) Modificar el artículo 14 del Reglamento para 
la elección de los abogados que integrarán el Con-
sejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Na-
ción aprobado por Resolución CM Nº 317/2006 y 
modificado por Resolución CM Nº 257/10, el cual 
queda redactado de la siguiente manera:

“Art. 14 —Número de electores por mesa— Se 
constituirá una mesa electoral cada dos mil (2000) 
electores. En los casos en que haya dos o más 
mesas, éstas se dividirán por orden alfabético.”

3°) Disponer que la modificación efectuada en 
el artículo precedente, se aplicará a las eleccio-
nes de representantes de los abogados a realizar-
se el 26 de setiembre de 2014.

Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y ar-
chívese. — Alejandro Sánchez Freytes. — María 
S. Berterreix.

#F4614246F#

#I4614204I#
Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas

FONDO PARA EL DESARROLLO 
ECONOMICO ARGENTINO

Resolución 353/2014

Establécense requisitos. 

Bs. As., 4/7/2014

VISTO el Expediente Nº  S01:0101587/2014 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, el Decreto Nº 606 del 
28 de abril de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que, como resultado de las políticas que el 
Gobierno Nacional viene ejecutando para 
promover el crecimiento económico y el de-
sarrollo con inclusión social, se dictó el De-
creto Nº 606, del 28 de abril de 2014, a través 
del cual se estableció el FONDO PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO ARGENTINO 
(FONDEAR) tendiente a facilitar el acceso al 
financiamiento para proyectos que promue-
van la inversión en sectores estratégicos 
para el desarrollo económico y social del 
país, la puesta en marcha de actividades con 
elevado contenido tecnológico y la genera-
ción de mayor valor agregado en las econo-
mías regionales.

Que, en tal sentido, se creó por un plazo de 
TREINTA (30) años un FONDO FIDUCIARIO 
PUBLICO financiero y de administración que 
regirá en todo el territorio nacional.

Que el Artículo 4° del Decreto Nº 606/14 de-
terminó que los bienes fideicomitidos que 
conformarán el patrimonio del citado FON-
DO FIDUCIARIO PUBLICO se destinarán a 
financiar proyectos en sectores estratégicos, 
proyectos de apoyo a producciones innova-
doras y proyectos de economías regionales, 
con los alcances establecidos en el Artículo 
6° del mencionado decreto.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº  606/14 
designó al MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS como Autoridad de 
Aplicación, facultándolo para dictar las nor-
mas reglamentarias, aclaratorias, modifica-
torias, complementarias y sanciones que 
resulten pertinentes, como así también para 
aprobar y suscribir el correspondiente Con-
trato de Fideicomiso.

Que la administración del Fideicomiso y la ins-
trumentación de los financiamientos han sido 
encomendadas a NACION FIDEICOMISOS 
SOCIEDAD ANONIMA en su carácter de Fidu-
ciario, de conformidad con las instrucciones a 
impartir por la Autoridad de Aplicación en el 
marco del Contrato de Fideicomiso.

Que el Artículo 12 del Decreto Nº 606/14 au-
torizó a la Autoridad de Aplicación a delegar 
funciones en una dependencia de rango no 
menor a Subsecretaría.

Que el Artículo 13 del mencionado decreto 
creó un COMITE EJECUTIVO conformado 
por UN (1) representante titular y UN (1) re-
presentante suplente de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS que 
ejercerá su presidencia, del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, del 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, del MINISTE-
RIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNO-
VACION PRODUCTIVA y del BANCO DE LA 
NACION ARGENTINA, entidad autárquica 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que el COMITE EJECUTIVO tiene, entre otras 
funciones, las de aprobar o rechazar las soli-
citudes de financiamiento y la imposición de 
sanciones en caso de incumplimiento, previo 
informe de la Autoridad de Aplicación o de 
quien ésta designe.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FI-
NANZAS PUBLICAS ha tomado la interven-
ción que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las facultades otorgadas por el artículo 11 del 
Decreto Nº 606/14.

Por ello,

EL MINISTRO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS
RESUELVE:

Artículo 1° — Establécense los requisitos que 
deberán cumplir los solicitantes de los beneficios 
previstos por el FONDO PARA EL DESARROLLO 
ECONOMICO ARGENTINO (FONDEAR):

a) Ser persona física o jurídica constituida en 
la REPUBLICA ARGENTINA o que se halle habili-
tada para actuar dentro de su territorio de acuer-
do a su régimen jurídico, o fideicomisos cuyos 
fiduciantes sean jurisdicciones y/o entidades de 
la Administración Nacional o de los Gobiernos 
Provinciales.

b) Estar inscriptos en la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad 
autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

c) Cumplir con la normativa exigida para el de-
sarrollo de su actividad, las normas de higiene y 
seguridad industrial de la SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO, organismo descen-
tralizado actuante en el ámbito de la SECRETA-
RIA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y la 
normativa ambiental nacional, provincial o muni-
cipal vigente.

d) Podrán presentarse los consorcios de co-
operación establecidos de acuerdo a la Ley 
Nº  26.005 y las Agrupaciones de Colaboración 
según el Artículo 367 y siguientes de la Ley 
Nº 19.550 de Sociedades Comerciales (t.o. 1984) 
y sus modificaciones. Quedan excluidas las Unio-
nes Transitorias de Empresas. 

Art. 2° — Establécese que no podrán ser des-
tinatarios de los beneficios del FONDO PARA 
EL DESARROLLO ECONOMICO ARGENTINO 
(FONDEAR) quienes se hallen en alguna de las 
siguientes situaciones:

a) Las personas físicas y/o jurídicas que al tiem-
po de concederles los financiamientos tuviesen 
deudas exigibles de carácter fiscal o previsional, 
o cuando se encuentre firme una decisión judicial 
o administrativa declarando tal incumplimiento en 
materia aduanera, cambiaria, impositiva, previ-
sional e imponiendo a dicha persona el pago de 
impuestos, derechos, multas o recargos y siem-
pre que no se haya hecho efectivo dicho pago.

b) Las personas físicas o jurídicas declaradas 
en estado de quiebra en el supuesto en que no 
se hubiere dispuesto la continuidad de la ex-
plotación, conforme a lo establecido en la Ley 
Nº 24.522 y sus modificaciones.

c) Las personas físicas y/o jurídicas cuyos re-
presentantes o directores hubiesen sido conde-
nados por cualquier tipo de delito doloso, con 

penas privativas de la libertad o inhabilitación, 
mientras no haya transcurrido un tiempo igual al 
doble de la condena.

d) Las personas físicas y/o jurídicas que operen 
en contravención del ordenamiento jurídico labo-
ral y de la seguridad social vigente.

Art. 3° — A los fines de acceder a los instru-
mentos de financiamiento del FONDO PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO ARGENTINO (FON-
DEAR) los interesados deberán presentar sus so-
licitudes en la mesa de entradas del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Art. 4° — La presentación de un proyecto por 
parte de un solicitante implica el conocimiento y 
la aceptación plena, sin reservas, de lo previsto 
en el Decreto Nº 606/14, en la presente resolución 
y en sus normas complementarias.

Art. 5° — La sola presentación y evaluación de 
las solicitudes de financiamiento no generarán 
derecho subjetivo alguno a favor del solicitante.

Art. 6° — Deléganse en la SECRETARIA DE 
POLITICA ECONOMICA Y PLANIFICACION DEL 
DESARROLLO del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS las siguientes funciones 
y facultades:

a) Suscribir el Manual Operativo a través del 
cual se establecerán los lineamientos generales y 
particulares a fin de implementar las operaciones 
previstas en el Contrato de Fideicomiso.

b) Recibir, a través de la SUBSECRETARIA DE 
COORDINACION ECONOMICA Y MEJORA DE 
LA COMPETITIVIDAD de la SECRETARIA DE 
POLITICA ECONOMICA Y PLANIFICACION DEL 
DESARROLLO, las rendiciones de cuentas esta-
blecidas en el Artículo 8° del modelo de Contrato 
de Fideicomiso que se adjunta como Anexo III a la 
presente resolución y, en caso de requerir alguna 
aclaración y/o ampliación, remitirlas al Fiduciario 
por la misma vía.

c) Encomendar al Fiduciario la contratación de 
una entidad especializada para que realice un 
análisis de la situación económico financiera de 
los solicitantes, así como respecto de la viabilidad 
de los proyectos en los casos que se requiera.

d) Dar conformidad respecto de la elección y la 
forma de contratación del auditor contable y de 
todo otro servicio necesario para la administra-
ción del Fondo.

e) Introducir modificaciones en los Anexos I y II 
adjuntos a la presente resolución. 

f) Suscribir convenios con entidades financieras 
con el objetivo de instrumentar lo establecido por 
el inciso b) del Artículo 7° del Decreto Nº 606/14.

Art. 7º — Deléganse en la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION ECONOMICA Y MEJORA 
DE LA COMPETITIVIDAD las siguientes funciones 
y facultades:

a) Llevar adelante acciones que impulsen y 
faciliten la puesta en marcha y operatividad del 
FONDO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO 
ARGENTINO (FONDEAR) incluyendo, entre otras, 
las convocatorias a reuniones del COMITE EJE-
CUTIVO y la definición de los circuitos operativos 
aplicables.

b) Determinar la documentación que deberán 
presentar los interesados para solicitar finan-
ciamiento en el marco del Decreto Nº  606/14 
y requerirles información adicional cuando sea 
necesaria.

c) Elaborar un informe de evaluación y remi-
tirlo al COMITE EJECUTIVO para la aprobación 
o rechazo de las solicitudes de financiamiento, 
en forma posterior a la verificación del cum-
plimiento de los requisitos formales y de las 
condiciones de admisibilidad establecidas en 
la presente resolución.

d) Requerir, a través del Fiduciario, la interven-
ción de la entidad especializada que fuere con-
tratada según lo establecido por el inciso c) del 
Artículo 6° de la presente resolución, en los su-
puestos en que se lo considere pertinente para 
complementar el informe mencionado en el inciso 
c) del presente artículo.

e) Elaborar un informe de evaluación y remitirlo al 
COMITE EJECUTIVO para la aprobación o recha-
zo de eventuales solicitudes de refinanciamiento.

f) Efectuar el seguimiento y monitoreo de 
los financiamientos aprobados, de las eva-
luaciones periódicas de los resultados obte-
nidos y del cumplimiento de los objetivos del 
FONDO PARA EL DESARROLLO ECONOMI-
CO ARGENTINO (FONDEAR).

g) Informar al COMITE EJECUTIVO la exis-
tencia de comportamientos y/o conductas 
que motiven la aplicación de las sanciones 
previstas en el Artículo 19 de la presente re-
solución.

h) Remitir todas las instrucciones al Fidu-
ciario conforme lo establecido en el inciso b) 
del artículo 3° del Decreto Nº 606/14 y en el 
Contrato de Fideicomiso, a fin de que aquél 
proceda a realizar la operación que en su caso 
corresponda, celebrando todos los actos ne-
cesarios para su debida implementación.

i) Llevar adelante acciones de difusión, pro-
curando una comunicación equilibrada en las 
distintas regiones del territorio nacional.

Art 8° — Las funciones y atribuciones del 
COMITE EJECUTIVO serán las siguientes:

a) Dictar y modificar su reglamento de fun-
cionamiento interno.

b) Aprobar o rechazar las solicitudes pre-
vistas en el marco del FONDO PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO ARGENTINO 
(FONDEAR) y sus eventuales refinanciacio-
nes a partir de los informes remitidos por 
la SUBSECRETARIA DE COORDINACION 
ECONOMICA Y MEJORA DE LA COMPETI-
TIVIDAD.

c) Aplicar sanciones en caso de incumpli-
mientos a los destinatarios, previo informe 
remitido por la SUBSECRETARIA DE COOR-
DINACION ECONOMICA Y MEJORA DE LA 
COMPETITIVIDAD.

Art. 9° — Las decisiones del COMITE EJE-
CUTIVO se comunicarán a la SUBSECRE-
TARIA DE COORDINACION ECONOMICA 
Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD, a los 
efectos del ejercicio de su competencia.

Art. 10. — Con carácter no excluyente, de 
acuerdo con las prohibiciones establecidas 
en el Artículo 6° del Decreto Nº 606/14, los 
siguientes rubros serán considerados gastos 
elegibles de financiamiento con recursos del 
FONDO PARA EL DESARROLLO ECONOMI-
CO ARGENTINO (FONDEAR):

a) Maquinarias y/o partes de maquinarias;

b) Equipamiento;

c) Homologaciones y certificaciones;

d) Materias primas;

e) Productos semielaborados;

f) Construcción, reformas y modificaciones 
edilicias y/o de instalaciones en plantas indus-
triales o centros de distribución y logística;

g) Estudios y análisis de preinversión para Pro-
yectos de Apoyo a Producciones Innovadoras.

Adicionalmente a lo definido en el párrafo 
precedente, las erogaciones detalladas en 
el proyecto presentado serán sometidas a 
un análisis de pertinencia a los efectos de 
determinar su consistencia con los objetivos 
detallados en el proyecto y con lo estableci-
do en el Artículo 5° del Decreto Nº 606/14.

Dicho análisis deberá ser realizado por 
la SUBSECRETARIA DE COORDINACION 
ECONOMICA Y MEJORA DE LA COMPETITI-
VIDAD en oportunidad de la elaboración del 
informe de evaluación.

Art. 11. — La SUBSECRETARIA DE 
COORDINACION ECONOMICA Y MEJORA 
DE LA COMPETITIVIDAD, en oportunidad de 
analizar los proyectos recibidos tendrá en 
cuenta los siguientes aspectos:

a) La contribución al desarrollo del sector 
productivo al que pertenece el solicitante 
mediante la creación de nuevos productos 
y/o procesos productivos, el desarrollo de 
proveedores, la expansión y/o la diversifica-
ción de la producción y/o de las exportacio-
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nes, la capacidad de sustituir importaciones 
y la generación de puestos de trabajo.

b) La capacidad económica, financiera y ope-
rativa del solicitante para desarrollar las activi-
dades propuestas.

c) La adecuación del proyecto a la perspec-
tiva de crecimiento que presenta el solicitante.

d) El encuadramiento del destino del finan-
ciamiento solicitado a los términos previstos por 
el Artículo 5° del Decreto Nº 606/14, así como 
a las características definidas por la presente 
resolución y por las normas complementarias.

Art. 12. — En el supuesto del instrumento 
“Bonificación de Tasas de Interés”, la SUBSE-
CRETARIA DE COORDINACION ECONOMICA 
Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD realizará 
el informe de evaluación que será remitido al 
COMITE EJECUTIVO para que dictamine sobre 
la elegibilidad de la solicitud.

Aquellos proyectos que resulten elegibles se-
rán remitidos al Fiduciario para su derivación a 
la entidad financiera correspondiente, quien es-
tará a cargo de realizar la evaluación de riesgo 
requerida para la aprobación de la solicitud de 
financiamiento.

Respecto de los demás instrumentos de fi-
nanciación, la SUBSECRETARIA DE COOR-
DINACION ECONOMICA Y MEJORA DE LA 
COMPETITIVIDAD podrá solicitar la realización 
de una evaluación de la situación económica 
financiera del solicitante y de la viabilidad del 
proyecto por parte de la entidad especializada 
contratada según lo establecido por el inciso 
c) del Artículo 6° de la presente resolución. Di-
cho análisis será incorporado en el informe de 
evaluación para su consideración por parte del 
COMITE EJECUTIVO.

Art. 13. — Los préstamos establecidos me-
diante el inciso a) del Artículo 7° del Decreto 
Nº  606/14 se instrumentarán para los fines y 
con las características que se detallan en el 
Anexo I de la presente resolución.

Art. 14. — Autorízase a la SECRETARIA DE 
POLITICA ECONOMICA Y PLANIFICACION DEL 
DESARROLLO para la suscripción de conve-
nios específicos con entidades financieras, a los 
efectos de establecer las condiciones de las bo-
nificaciones de tasas de interés establecidas por 
el inciso b) del Artículo 7° del Decreto Nº 606/14, 
en el otorgamiento de préstamos destinados a 
proyectos de inversión, capital de trabajo, prefi-
nanciación y post financiación de exportaciones.

Art. 15. — Para acceder al instrumento 
“Aportes No Reembolsables” establecido por el 
inciso c) del Artículo 7° del Decreto Nº 606/14, 
los solicitantes deberán incorporar a su solici-
tud de financiamiento la documentación que 
justificare en forma suficiente la situación de 
excepcionalidad prevista por la norma para el 
acceso a tal instrumento.

Art. 16. — Para acceder al instrumento 
“Aportes de Capital en Sociedades” estableci-
do por el inciso d) del Artículo 7º del Decreto 
Nº  606/14, los solicitantes deberán presentar 
un proyecto que reúna las características des-
criptas por el inciso b) del Artículo 5° del referido 
decreto, que deberá encontrarse acompañado 
por la documentación referida al proyecto de 
innovación generado en el marco del “Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación” 
y su correspondiente estudio de preinversión.

La instrumentación de estos aportes implica-
rá la emisión de acciones por parte del destina-
tario para su suscripción e integración bajo la 
titularidad del ESTADO NACIONAL.

Art. 17. — Para el supuesto de los proyec-
tos en sectores estratégicos y de economías 
regionales establecidos por los incisos a) y c) 
del Artículo 5° del Decreto Nº 606/14, se priori-
zarán los sectores determinados en el Anexo II 
adjunto a la presente resolución, de acuerdo a 
las características allí descriptas.

Art. 18. — Los destinatarios del FONDO 
PARA EL DESARROLLO ECONOMICO AR-
GENTINO (FONDEAR) deberán:

a) Utilizar los recursos, bienes y servicios fi-
nanciados exclusivamente para la ejecución de 
las actividades previstas en el proyecto aproba-
do por el COMITE EJECUTIVO.

b) Registrar contablemente los gastos y con-
servar toda la documentación de respaldo de to-
das y cada una de las erogaciones destinadas a la 
ejecución del proyecto, de modo tal que puedan 
ser objeto de verificación durante los OCHENTA 
Y CUATRO (84) meses posteriores a la fecha del 
último desembolso.

c) Prestar máxima colaboración para el se-
guimiento y monitoreo que realice la SUBSECRE-
TARIA DE COORDINACION ECONOMICA Y ME-
JORA DE LA COMPETITIVIDAD, cumpliendo con 
las funciones delineadas por el inciso f) del Artícu-
lo 7° de la presente resolución, así como con los 
controles que realice el Fiduciario y/o quien éste 
contrate a tal fin, según lo establecido en el Con-
trato de Fideicomiso, cuyo modelo se aprueba 
mediante el Anexo III de la presente.

d) Comunicar a la SUBSECRETARIA DE CO-
ORDINACION ECONOMICA Y MEJORA DE LA 
COMPETITIVIDAD y al Fiduciario toda circunstan-
cia que pudiera afectar el desarrollo del proyecto, 
alterar el cumplimiento de los compromisos asu-
midos, afectar las garantías o cualquier otro cam-
bio que de acuerdo al principio de buena fe deba 
ponerse en conocimiento.

Art. 19. — El COMITE EJECUTIVO, previo infor-
me de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION 
ECONOMICA Y MEJORA DE LA COMPETITIVI-
DAD, podrá imponer las siguientes sanciones, sin 
perjuicio de las que puedan corresponder en vir-
tud de la legislación vigente:

a) En caso de incumplimientos y/o irregularida-
des relativas a la documentación presentada en el 
marco del FONDO PARA EL DESARROLLO ECO-
NOMICO ARGENTINO (FONDEAR), notificará la 
irregularidad al Registro de Subsidio e Incentivos 
establecido por el Decreto Nº 2.172 del 8 de no-
viembre de 2012.

b) En caso de incumplimientos en los cuales se 
detecten demoras injustificadas en la utilización de 
los fondos, o incumplimientos a lo establecido por 
los incisos b), c) y d) del Artículo 18 de la presen-
te resolución, adicionalmente a lo establecido en 
el inciso anterior, el destinatario no podrá volver a 
solicitar un financiamiento en el marco del FONDO 
PARA EL DESARROLLO ECONOMICO ARGENTI-
NO (FONDEAR) por el plazo de CINCO (5) años.

c) En caso de incumplimientos en las cuales 
se detecten desviaciones en la utilización de los 
recursos, y/u ocultamiento, falseamiento u omi-
sión de datos adicionalmente a lo establecido en 
el inciso a) del presente artículo, se intimará a la 
devolución de los fondos percibidos, con más 
sus intereses, no pudiendo el destinatario volver 
a solicitar financiamiento en el marco del FONDO 
PARA EL DESARROLLO ECONOMICO ARGEN-
TINO (FONDEAR) por el plazo de CINCO (5) años.

En todos los supuestos, deberán graduarse las 
sanciones teniendo en consideración la gravedad 
de la infracción y la magnitud del incumplimiento, 
conforme a un procedimiento que asegure el de-
bido procedimiento adjetivo.

Art. 20. — El Fiduciario percibirá la retribución 
establecida en el Contrato de Fideicomiso por el 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo, pu-
diendo adicionar únicamente los gastos que es-
pecíficamente se establezcan contractualmente. 

Art. 21. — Apruébase el modelo de “Contra-
to de Fideicomiso”, previsto en los Artículos 2° y 
20 del Decreto Nº 606/14, el cual como Anexo III 
forma parte integrante de la presente resolución.

Art. 22. — Los gastos que demande la imple-
mentación del FONDO PARA EL DESARROLLO 
ECONOMICO ARGENTINO (FONDEAR) serán 
atendidos con fondos del Tesoro Nacional, de 
conformidad con la distribución que al efecto se 
realice, según se desprende del Artículo 19 del 
Decreto Nº 606/14.

Art. 23. — La presente resolución entrará en 
vigencia desde el día de su publicación en el Bo-
letín Oficial.

Art. 24. — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Axel Kicillof.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Re-
solución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán 
ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires).

#F4614204F#
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AVISOS OFICIALES
Nuevos

CONCURSOS OFICIALES
Nuevos

#I4611918I#
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución Nº 1496/2014

Bs. As., 1/7/2014

VISTO el Expediente Nº 4978/12/INCAA, la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificaciones, la 
Ley Nº 26.522, el Decreto Nº 1225/10, y

CONSIDERANDO:

Que a través del expediente mencionado en el VISTO se sustancia el llamado a concurso 
realizado por la Resolución Nº  1071/14/INCAA para el llamado a Concurso para la produc-
ción de SEIS (6) SERIES DE FICCION JUVENILES EN FORMATOS MULTIPLATAFORMAS PARA 
PRODUCTORAS CON ANTECEDENTES ASOCIADAS A UN CANAL Y/O SEÑAL cuyas ventanas 
de exhibición serán: Televisión Digital, Internet, Telefonía Móvil Inteligente y otras plataformas 
con la finalidad que éstas realizaciones aporten al acervo de la identidad nacional, provincial 
y regional, y que integren el Banco Audiovisual de Contenidos Universales Argentino (BACUA).

Que en función de las presentaciones que realizaron las diversas entidades (ADVA, 
UIPPA, FDI y CAPPA) solicitando que sea modificado y ampliado el punto B del Anexo II de la 
Resolución Nº 1071/14/INCAA, como así también la prórroga en la fecha de cierre del citado 
Concurso, se entiende que por ello correspondería la modificación y ampliación de la mencio-
nada resolución y la extensión en el plazo de presentación hasta el día 11 de Agosto de 2014.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la Gerencia de Fomento a la Producción de Conteni-
dos para la Televisión, Internet y Videojuegos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el inciso a) del Ar-
tículo 3° de la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, La Ley Nº 26.522, el Decreto Nº 1225/10.

Que se debe dictar resolución al respecto.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Modifíquese y amplíese el punto B del Anexo II de la Resolución Nº 1071/14/
INCAA, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“B.- PROYECTO, el que deberá contener el material que se detalla a continuación respetando 
el orden establecido:

B.1.- CARATULA indicando: Concurso al que se inscribe; Título del Proyecto; Región por la 
que participa y nombre del PRESENTANTE.

B.1.1.- Sinopsis detallada de cada uno de los OCHO (8) Capítulos y storyline de cada uno 
de ellos.

B.1.2.- Guión televisivo de los primeros TRES (3) Capítulos de LA SERIE (VEINTISEIS (26) ca-
rillas máximo por capítulo).

B.1.3.- Propuesta Estética de la Serie, Concepción de los elementos visuales y sonoros.

B.1.4.- Listado de equipo técnico tentativo.

B.1.5.- Cronograma de rodaje, consideraciones técnicas y de producción.

B.1.6.- Presupuesto de Producción (ANEXO V, el que se adjunta a la presente y que también 
se podrá descargar de www.incaa.gov.ar).

B.1.7.- Mapa de sitio web.

B.1.8.- Sinopsis explicativa del sitio web con un máximo de dos carillas.

B.1.9.- Documento de diseño de la aplicación móvil.

B.1.10.- Sinopsis explicativa de la aplicación móvil con un máximo de dos carillas.”

ARTICULO 2° — Prorróguese hasta las 17:00 hs. del 11 de Agosto de 2014 inclusive, la 
fecha de cierre para la convocatoria del Concurso “SERIES DE FICCION JUVENILES EN FOR-
MATO MULTIPLATAFORMA PARA PRODUCTORAS CON ANTECEDENTES ASOCIADAS A UN 
CANAL O SEÑAL”.

ARTICULO 3° — Publíquese la nueva fecha de cierre en la página Web del INCAA.

ARTICULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y oportunamente archívese. — LUCRECIA CARDOSO, Presidenta, Instituto Nacional 
de Cine y Artes Audiovisuales.

e. 08/07/2014 Nº 47496/14 v. 08/07/2014
#F4611918F#

#I4612145I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723; 1-7-2014

Expediente

5179250 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: NORMAS CONTRAVENCIONALES Y DE FALTAS DE LA CIUDAD DE Autor: OBRA COLECTIVA  

   BUENOS AIRES Autor/Editor: EDITORIAL JUSBAIRES DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA CABA (Q)  

5179251 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: NORMAS PENALES Autor: OBRA COLECTIVA  

    Editor: EDITORIAL JUSBAIRES DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA CABA  

    Autor/Editor: EDITORIAL JUSBAIRES DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA CABA (Q)  

5179252 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: NORMAS CONSTITUCIONALES Y TRATADOS INTERNACIONALES Autor/Editor: EDITORIAL JUSBAIRES DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA CABA (Q)  

    Autor: OBRA COLECTIVA  

5179253 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: NORMAS ADMINISTRATIVAS Y PROCESALES DE LA CIUDAD DE Autor/Editor: EDITORIAL JUSBAIRES DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA CABA (Q)  

   BUENOS AIRES Autor: OBRA COLECTIVA  

5179254 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: NORMAS INSTITUCIONALES DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Autor/Editor: EDITORIAL JUSBAIRES DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA CABA (Q)  

    Autor: OBRA COLECTIVA  

5179255 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: NORMAS DE PROCEDIMIENTO PENAL DE LA CIUDAD DE BUENOS Autor: OBRA COLECTIVA  

   AIRES Autor/Editor: EDITORIAL JUSBAIRES DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA CABA (Q)  

5179256 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: ALBUM CRIS MACKI 2014 Autor: ROSALIA CRISTINA DE BARROS

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5179257 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: ALBUM CRIS MACKI 2014 Autor: ROSALIA CRISTINA DE BARROS

    Editor: PUBLITRACK SRL  

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

5179258 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: MUSICAS PARA TEATRO 2014 Autor: DIEGO MIZRAHI

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

5179259 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: ALBUM LOS REPELENTES 2014 Autor: MARIANO ALBERTO MIRAMONTES

    Autor: DAMIAN ATILIO GIANCARLO

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5179260 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: ALBUM LOS REPELENTES 2014 Autor: MARIANO ALBERTO  MIRAMONTES 

    Autor: DAMIAN ATILIO  GIANCARLO

    Editor: EPSA PUBLISHING SA   

    Editor: PUBLITRACK SRL   
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5179261 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: ALBUM ELVIO DIAZ Autor: ELVIO  DIAZ 

    Editor: EPSA PUBLISHING SA   

5179262 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: AQUI ESTARE Autor: ALEX YAIR CANNAS

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5179263 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: AQUI ESTARE Autor: ALEX YAIR CANNAS

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5179264 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: TIERRA DE NADIE Autor: ALEX YAIR CANNAS

    Autor: MATIAS FABIAN LOPEZ

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5179265 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: TIERRA DE NADIE Autor: ALEX YAIR CANNAS

    Autor: MATIAS FABIAN LOPEZ

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5179373 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: ALTOQUEE.COM Autor/Titular: GUILLERMO DANIEL TRIAY

    Autor: JUAN JOSE BERNABEU

5179399 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: CIUDAD OCULTA Productor: LOS GARDELITOS DE MAXIMO SALVADOR ELISUAREZ  

Dr. ARIEL VACCARO, Director Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
e. 08/07/2014 Nº 47672/14 v. 08/07/2014

#F4612145F#

#I4612146I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723; 30-6-2014

Expediente

5178936 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: LA TIERRA DE LOS DINOSAURIOS PRACTICO LA CURSIVA Autor: FLORENCIA STAMPONI

    Autor: JUAN MARTIN PAEZ (I)  

    Autor: VICTOR PAEZ 

    Editor: EDICIONES LEA SA  

5178937 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: PRINCESAS ENCANTADAS PRACTICO LA CURSIVA Autor: FLORENCIA STAMPONI 

    Autor: JUAN MARTINS  

    Autor: VICTOR PAEZ 

    Editor: EDICIONES LEA SA  

5178938 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: ME PASAN COSAS... Y LAS QUIERO ENTENDER Autor: ALICIA  GUZMAN

    Autor: PETISUI (I)  

    Editor: EDICIONES LEA SA  

5178941 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: RENAISSANCE THE MASTER SERIES MIXED BY HERNAN CATTANEO Productor: REMIX SA  

5178942 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: CLUB LIFE VOLUME TWO MIAMI Productor: REMIX SA  

5178943 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: A STATE OF TRANCE 2011 Productor: REMIX SA  

5178946 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: CASA CHIC CLASSIQUE NOUVEAUX Productor: REMIX SA  

5178947 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: CASA CHIC I FOLLOW RIVERS Productor: REMIX SA  

5178950 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: IN SEARCH OF SUNRISE 5 LOS ANGELES Productor: REMIX SA  

5178951 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: KALEISDOSCOPE REMIXEO Productor: REMIX SA  

5178952 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: IN SEARCH OF SUNRISE 6 IBIZA Productor: REMIX SA  

5178953 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: IN SEARCH OF SUNRISE 7 ASIA Productor: REMIX SA  

5178956 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: ELECTROMAN Productor: REMIX SA  

5178957 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: UNIVERSAL RELIGION CHAPTER SIX Productor: REMIX SA  

5178960 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: SUMMER 2013 Productor: REMIX SA  

5178961 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: SUMMER 2012 Productor: REMIX SA  

5178962 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: VERAO 2012 Productor: REMIX SA  

5178964 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: WINTER 2011 REMIX Productor: REMIX SA  

5178965 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: WINTER 2012 REMIX Productor: REMIX SA  

5178966 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: RENAISSANCE THE MASTER SERIES Productor: REMIX SA  

5178967 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: MIRAGE Productor: REMIX SA  

5178968 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: MIRAGE THE REMIXES Productor: REMIX SA  

5178969 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: INVERNO 2012 Productor: REMIX SA  

5178973 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: INTENSE Productor: REMIX SA  

5178974 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: CASA CHIC SWEET DISPOSITION Productor: REMIX SA  

5178975 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título:  CLUB LIFE VOLUMEN ONE LAS VEGAS Productor: REMIX SA  

5178987 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: BLUES EN MOVIMIENTO VOL 2. 5 GUITARRAS DE BLUES Productor: BLUES EN MOVIMIENTO DE MAURO DIANA  

5178991 Obra Publicada        Género: TECNICO             Título: LA ARGENTINA ESTRUCTURAL. PROPUESTAS DE POLITICAS Autor: ALIETO ALDO GUADAGNI

   PUBLICAS PARA EL MEDIANO Y LARGO PLAZO. EDUCACION Editor: CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BU  

5178992 Obra Publicada        Género: TECNICO             Título: RSE Y SUS MITOS. MANUAL BASICO PARA REFUTAR INGENUOS Y Autor: LUCAS IGNACIO UTRERA

   ESCEPTICOS Editor: CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BU  

5178999 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: POSHEGEMONIA TEORIA POLITICA Y AMERICA LATINA Autor: JON BEASLEY MURRAY  

    Traductor: FERMIN RODRIGUEZ

    Editor: EDITORIAL PAIDOS SAICF  

5179000 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: SANARNOS CON FLORES DE BACH Autor: MARTHA BEATRIZ CARRANZA

    Editor: LONGSELLER SA  

5179001 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: CARLOS MUGICA Y EL RETORNO DE PERON Autor: PABLO JOSE HERNANDEZ

    Editor: EDICIONES FABRO DE FABIAN D’ANTONIO  

5179002 Obra Publicada        Género: DIDACTICO           Título: REGLAMENTO DE VOLEIBOL Autor: ANONIMO  

    Editor: EDITORIAL STADIUM SRL  

5179003 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: CUENTOS DE ANDERSEN Autor: ANONIMO (C)  

    Editor: TERRAMAR EDICIONES  

5179004 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: ATREVETE A SER TU MAESTRO Autor: SUZANNE POWELL 

    Editor: EDITORIAL SIRIO  

5179005 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: ECONOMIA DEL PATRIMONIO CULTURAL Autor: FRANCOISE BENHAMOU  

    Traductor: HEBER OSTROVIESKY

    Editor: ARIEL DE EDITORIAL PAIDOS SAICF  

5179006 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: LA PASION SUSPENDIDA Autor: MARGUERITE DURAS  

    Traductor: CESAR AIRA

    Editor: EDITORIAL PAIDOS SAICF  

    Autor: LEOPOLDINA PALLOTA DELLA TORRE  

5179007 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: PARA TERMINAR CON EL JUICIO DE DIOS. EL TEATRO DE LA Autor: ANTONIN ARTAUD

   CRUELDAD Traductor: SILVIO MATTONI

    Editor: EL CUENCO DE PLATA SRL  
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5179008 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: EL SONIDO DE LOS BEATLES, MEMORIAS DE SU INGENIERO DE Autor: EMERICK GEOFF  

   GRABACION Autor: HOWARD MASSEY  

    Traductor: RICARD GIL GINER 

    Editor: INDICIOS DE EDICIONES URANO SA  

5179009 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: TEO Autor: ANGEL JURADO

    Autor: AZUL PIÑEIRO 

    Editor: EDICIONES URANO SA  

5179010 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: EVA Autor: ANGEL JURADO

    Autor: AZUL PIÑEIRO 

    Editor: EDICIONES URANO SA  

5179011 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: PECA Autor: ANGEL JURADO

    Autor: AZUL PIÑEIRO 

    Editor: EDICIONES URANO SA  

5179012 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LAS AVENTURAS DE SHERLOCK HOLMES Autor: ARTHUR CONAN DOYLE  

    Traductor: RICARDO  HEALY 

    Editor: TERRAMAR EDICIONES  

5179017 Obra Publicada        Género: ENSAYO              Título: TRATADO DE LA PINTURA Autor: LEONARDO DA VINCI  

    Traductor: ANONIMO  

    Editor: TERRAMAR EDICIONES  

5179018 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: EL RESET COLECTIVO Autor: SUZANNE POWELL 

    Editor: EDITORIAL SIRIO  

5179019 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: CLEO Autor: ANGEL JURADO

    Autor: AZUL PIÑEIRO 

    Editor: EDICIONES URANO SA  

5179020 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: ELOGIO DE LA ANTROPOLOGIA Autor: CLAUDE LEVI-STRAUSS  

    Traductor: CARLOS RAFAEL GIORDANO

    Editor: EL CUENCO DE PLATA SRL  

5179021 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: UNA HISTORIA NOVELADA. MARGARITA Y RODRIGO Autor: JOSE RAMON CIANCIO

    Editor: EDICIONES FABRO DE FABIAN D`ANTONIO  

5179022 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: COORDENADAS Y ABSCISAS. SETENTA Y CINCO POEMAS LIBRES Autor: CARLOS JORGE MORAN VERA

   Y SEIS HISTORIAS EMOTIVAS Autor: FLORENCIA ORREGO 

    Editor: EDITORIAL DUNKEN SRL  

5179023 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: OTRAS MITOLOGIAS Autor: VIVIANA OLCHANSKY

    Autor: GUILLERMO CARRO 

    Editor: EDITORIAL DUNKEN SRL  

5179024 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: GRACIAS POR SUS SERVICIOS Autor: DAVID FINKEL  

    Traductor: EFREN DEL VALLE 

    Editor: CRITICA DE EDITORIAL PAIDOS SAICF  

5179025 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LA OCARINA AZUL Autor: MARIO BARRA

    Autor: SILVINA BARRA 

    Autor: MARCELA BARRA 

    Editor: EDITORIAL DUNKEN SRL  

5179026 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: NESTOR. ALGUN DIA, LOS HIJOS DE NUESTROS HIJOS... Autor: SILVINA  GUZMAN SUAREZ

   PREGUNTARAN POR EL Editor: EDICIONES FABRO DE FABIAN D’ANTONIO  

5179027 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: POLITICA BRITANICA EN EL RIO DE LA PLATA Autor: RAUL SCALABRINI ORTIZ 

    Editor: EDICIONES FABRO DE FABIAN D’ANTONIO  

5179028 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: CUMBRES BORRASCOSAS Autor: EMILY BRONTE  

    Traductor: ANONIMO  

    Editor: TERRAMAR EDICIONES  

5179035 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: VIAJE A LA LUNA Autor: NICOLAS  SCHUFF

    Autor: MARCELA LESCARBOURA 

    Editor: EDICIONES URANO SA  

5179039 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: LOS BURROS Productor: LA BURRA RECORDS DE PEREZ LINARES FEDERICO SEBASTIAN  

5179048 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: LA OPINION DE ESTEBAN ECHEVERRIA Autor/Titular: OSCAR ALBERTO BLANCO 

    Autor: VICTOR MANUEL TOMASELLI 

5179065 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: ASSASSIN’S CREED. LA HERMANDAD Autor: OLIVER BOWDEN  

    Traductor: NOEMI RISCO 

    Editor: EL ATENEO DE GRUPO ILHSA SA  

5179066 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: ASSASSIN’S CREED. LA CRUZADA SECRETA Autor: OLIVER BOWDEN  

    Traductor: NOEMI RISCO 

    Editor: EL ATENEO DE GRUPO ILHSA SA  

5179067 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: ASSASSIN’S CREED. RENAISSANCE Autor: OLIVER BOWDEN  

    Traductor: ISABEL  MURILLO 

    Editor: EL ATENEO DE GRUPO ILHSA SA  

5179068 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: ASSASSIN`S CREED. REVELACIONES Autor: OLIVER BOWDEN   

    Traductor: NOEMI RISCO 

    Editor: EL ATENEO DE GRUPO ILHSA SA  

5179070 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: LA PALABRA Y LA MISTICA. MOTOR NECESARIO DEL PROYECTO Autor: MIRTA VENTURA

   NACIONAL Y POPULAR Editor: EDITORIAL DUNKEN SRL  

5179071 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: ARROYO VERDE. RECUERDOS DE LA TRINCHERA, Autor: SIRA NIDIA MUÑOZ

   GUALEGUAYCHU Editor: EDITORIAL DUNKEN SRL  

5179072 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: UNA LLAVE EN EL CAMINO II Autor: MARITA MORALES

    Editor: EDITORIAL DUNKEN SRL  

5179073 Obra Publicada        Género: HISTORIETA          Título: MUJERES URGENTES Autor: MARIA LAURA HERRERA

    Editor: EDITORIAL DUNKEN SRL  

5179074 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: ISRAEL SE EMBORRACHO Y NO DE VINO Autor: DANIEL  KUPERVASER 

    Editor: EDITORIAL DUNKEN SRL  

5179075 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: AQUELLOS DUENDES DEL ALMA Autor: PABLO AMADO

    Editor: EDITORIAL DUNKEN SRL  

5179076 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: EL ESCARABAJO DE ORO Y OTROS CUENTOS Autor: EDGAR ALLAN POE  

    Autor: ANDRES RODRIGUEZ MORENO 

    Traductor: GABRIELA STOPPELMAN

    Editor: LONGSELLER SA  

5179080 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: SEMEN Autor: GABRIELA CASAÑAS

    Autor: HORACIO BAUTISTA CASTRO

    Editor: EDITORIAL DUNKEN SRL  

5179081 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: MALVINAS. EL PASADO ES EL PROLOGO Autor: ENRIQUE OLIVA 

    Editor: EDICIONES FABRO DE FABIAN D’ANTONIO  

5179082 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: CONVERSACIONES CON ALBERTO METHOL FERRE Autor: MARCELO GULLO

    Editor: EDICIONES FABRO DE FABIAN D’ANTONIO  

5179083 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: GENTE QUE LEE CUENTOS MIENTRAS ESCUCHA ROCK ... Autor: HUGO TORTONESE

    Autor: NOEMI PLOTNIK 

    Autor: MARIA CELIA IBARRA 

    Editor: EDITORIAL DUNKEN SRL  

5179084 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: EL SIMBOLO FINAL. MAS QUE UN METODO, UN PLAN PARA Autor: FRESIA CASTRO MORENO 

   AMERICA LATINA Editor: EDITORIAL DEL NUEVO EXTREMO SA  
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5179085 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: MANUAL DE JARDINERIA HUMANA Autor: ENRIQUE  MARISCAL

    Editor: EDICIONES URANO SA  

5179086 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: EL I CHING DEL PEQUEÑO SALTAMONTES Autor: GUSTAVO ANDRES ROCCO

    Editor: EDICIONES URANO SA  

5179087 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: ADICCION A LAS PERSONAS Autor: MONICA ANDREA PUCHEU

    Autor: INES OLIVERO

    Editor: EDICIONES URANO SA  

5179088 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: DERQUI NOTICIAS Autor/Titular: MARIA FLORENCIA SAIN 

5179089 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: NAUFRAGIO, ENIGMA BAJOS LAS AGUAS DE ANGRA DOS REIS Autor: RODOLFO CARLOS BOJORGE

    Editor: EDITORIAL DUNKEN SRL  

5179112 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: MEMORIAS DE UN  LADRON DE DISCOS Autor: CARLOS SAMPAYO

    Editor: GAUDERIO EDITOR DE VALERIA SATAS  

5179113 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: ARLEQUIN, SERVIDOR DE DOS PATRONES Autor: CARLO GOLDONI  

    Autor: HERNAN GENE 

    Traductor: CARLOS SAMPAYO

    Editor: GAUDERIO EDITOR DE VALERIA SATAS  

5179145 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: NOTIBUENOSAIRES Autor/Titular: MARIA CECILIA MITIDIERI 

5179175 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS: CRISIS, OPORTUNIDADES Y Autor: JUAN JOSE  FUENTES ROMERO 

   DESAFIOS Editor: ALFAGRAMA EDICIONES DE FACUNDO NUÑEZ Y MATIAS NUÑEZ SH  

5179191 Obra Publicada        Género: CIENTIFICO          Título: FARMACOLOGIA PARA LICENCIADOS EN PRODUCCION DE Autor: DORA MARIA TERESA ISOLABELLA

   BIOIMAGENES Editor: EDICIONES FARMACOLOGICAS DE DORA ISOLABELLA  

5179192 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: BASES FARMACOLOGICAS PARA LICENCIADOS EN NUTRICION Autor: DORA MARIA TERESA ISOLABELLA 

    Editor: EDICIONES FARMACOLOGICAS DE DORA ISOLABELLA  

5179203 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: A GUIDE TO THE NORTHERN DISTRICTS - GUIA DE ZONA NORTE Autor: CAROLINA GRACEY

   BUENOS AIRES CHILDREN’S MAP Autor: MARIA ALEJANDRA FUERTES 

    Autor: MALENA  NADIU 

    Editor: ALMA DE PAPEL EDICIONES DE CAROLINA GRACEY  

5179204 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: A GUIDE TO THE SOUTHERN DISTRICTS - GUIA DE ZONA SUR Autor: CAROLINA GRACEY

   BUENOS AIRES CHILDREN’S MAP Autor: MALENA NADIN -I

    Autor: MARIA ALEJANDRA FUERTES -K

    Editor: ALMA DE PAPEL EDICIONES DE CAROLINA GRACEY  

5179213 Obra Publicada        Género: ARQUITECTONICO      Título: LA BRUJULA DE LA PLANIFICACION URBANA - HABITACIONAL Autor: FERNANDO NESTOR MURILLO 

   MANUAL DE ORIENTACION DE INTERVENCIONES BARRI Autor: GABRIEL HORACIO ARTESE

    Autor: SANDRA ELISABET DIAZ

    Autor: PABLO MARTIN SCHWEITZER 

    Autor: VALERIA LAURA SNITCOFSKY 

    Autor: JULIA HELENA TABBITA 

    Editor: CUENTAHILOS EDICIONES DE ALEJANDRO LEVY  

5179247 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: PREGUNTAS QUE SIEMPRE SUELEN HACERSE Autor: WERNER  GITT 

    Editor: LIBRERIA EDITORIAL CRISTIANA  

5179248 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: DISCURSO SOBRE EL LIBRO DE APOCALIPSIS Autor: GILBERTO M. J.  LEAR 

    Editor: LIBRERIA EDITORIAL CRISTIANA  

Dr. ARIEL VACCARO, Director Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
e. 08/07/2014 Nº 47673/14 v. 08/07/2014

#F4612146F#

#I4612147I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723; 26-6-2014

Expediente

5178682 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: BARRIOS DE LA CIUDAD Autor/Titular: ROMINA PAULA LIBRALATO 

5178683 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: LIBRALTOR Autor/Titular: ROMINA PAULA LIBRALATO 

5178722 Obra Publicada        Género: TEATRAL             Título: PANGEA Autor/Titular: ANA MARIELA  KATZ 

    Autor/Titular: NICOLAS  VILLAMIL 

5178724 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: GRAMONAUTAS EP Productor: GRAMONAUTAS DE FACUNDO MARTIN GONZALEZ   

5178730 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: POLITICA EXPRESS Autor/Titular: JUAN MANUEL LARA 

5178789 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: LOS GUANTES DEL PULPO. LAS ZAPATILLAS DEL OSO. LOS Autor: KARINA ECHEVARRIA

   PAJARITOS FINOS COMEN “BUDIM” Autor: LAURA QUIROS

    Autor: MARCELO BELLO

    Autor: MARIELA SANTIN 

    Editor: DEL NARANJO SRL  

5178790 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: EL TESORO PIRATA. GRIS COMO LA OVEJA. LA RANA RENATA Autor: MERCEDES TUÑON

    Autor: DANIELA FEOLI

    Autor: JUANI TROVATI

    Autor: MARIELA SANTIN 

    Editor: DEL NARANJO SRL  

5178791 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: GAJOS DE MANDARINA Autor: LAURA  QUIROS

    Autor: NATALIA  COLOMBO 

    Editor: DEL NARANJO SRL  

5178792 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: GAJOS DE MANDARINA Autor: LAURA QUIROS

    Autor: NATALIA  COLOMBO 

    Editor: DEL NARANJO SRL  

5178793 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: EL TESORO PIRATA. GRIS COMO LA OVEJA. LA RANA RENATA Autor: MERCEDES TUÑON

    Autor: DANIELA FEOLI

    Autor: JUANI TROVATI 

    Autor: MARIELA SANTIN 

    Editor: DEL NARANJO SRL  

5178794 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: SAPO ENAMORADO. LA LUZ DE LUCILA. LA TORTUGA Y LA ORUGA Autor: KARINA  ECHEVARRIA

    Autor: LAURA  QUIROS 

    Autor: ESTEFANIA BONAFINE 

    Autor: MARIELA SANTIN 

    Editor: DEL NARANJO SRL  

5178806 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: QUE ES... VISUALIZACION CREATIVA Autor: DOROTHY LEWIS  

    Traductor: LEANDRO WOLFSON

    Editor: LONGSELLER SA  

5178810 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: CUENTOS DE SOLDADOS Y CIVILES Autor: AMBROSE BIERCE  

    Traductor: JOSE BIANCO 

    Editor: EL CUENCO DE PLATA SRL  

5178811 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: TAL CUAL Autor: JUAN FILLOY 

    Editor: EL CUENCO DE PLATA SRL  
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5178812 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LAS HORTENSIAS COMIC Autor: FELISBERTO  HERNANDEZ 

    Autor: RENZO  VAYRA 

    Editor: EL CUENCO DE PLATA SRL  

5178884 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: MEMORIA EN LA FRAGUA Autor: GILDA LUJAN BONA

    Editor: BALTASARA EDITORA DE IRMA LILIANA RUIZ  

5178885 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: TEATRO I LA TARANTULA - EL ESCORPION - NATALINA - LA Autor: PATRICIA MARCELA SUAREZ RECCHI

   DIFICULTAD Editor: BALTASARA EDITORA DE IRMA LILIANA RUIZ  

5178886 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: ROSARIO: FICCIONES PARA UNA NUEVA NARRATIVA - ANTOLOGIA Autor: CAROLINA ROLLE 

    Autor: FEDERICO FERROGGIARO

    Autor: FRANCISCO PAVANETTO

    Autor: EL NIÑO C  

    Editor: BALTASARA EDITORA DE RUIZ IRMA LILIANA  

5178907 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LOS ESPIRITUS DEL AIRE: LOS CUATRO ELEMENTOS Autor: MARIANA  VAZQUEZ

    Editor: EDICIONES PLAN 21  

5178908 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LA REDENCION DEL GUERRERO DE FUEGO: LOS CUATRO Autor: MARIANA VAZQUEZ

   ELEMENTOS Editor: EDICIONES PLAN 21  

5178909 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LOS ESPIRITUS DEL AIRE: LOS CUATRO ELEMENTOS Autor: MARIANA VAZQUEZ

    Editor: EDICIONES PLAN 21  

5178910 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LA REDENCION DEL GUERRERO DE FUEGO: LOS CUATRO Autor: MARIANA VAZQUEZ

   ELEMENTOS Editor: EDICIONES PLAN 21  

5178912 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: TACABU Autor/Titular: MIGUEL EDUARDO  CAMACHO 

5178913 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: COCINA ORIGINAL ARGENTINA AUTHENTIC ARGENTINE CUISINE Autor: MARIA  LANCIO

    Traductor: DAINA GARRIDO 

    Editor: EDICIONES LEA SA  

5178914 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LEON TROTSKY TEXTOS ESENCIALES Autor: LEON  TROTSKY 

    Autor: LUIS BENITEZ 

    Editor: EDICIONES LEA SA  

5178928 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: DEFIENDAN LA LEY DE LA DICTADURA COMO SEA (Y OTROS Autor: MAXIMILIANO ORIOLI

   RELATOS) Editor: 1941 DE MAXIMILIANO ORIOLI  

5178929 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: MAPEAR VERSION 11.3 Autor: OBRA COLECTIVA  

    Autor: CARLOS JAVIER POSTIGLIONE 

    Titular: ASOCIACION CIVIL PARA EL DESARROLLO DE CARTOGRAFIA ELECTRONICA DE LA R  

Dr. ARIEL VACCARO, Director Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
e. 08/07/2014 Nº 47674/14 v. 08/07/2014

#F4612147F#

#I4612148I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723; 25-6-2014

Expediente

5178540 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LA MUJER SENTADA Autor: COPI   

    Traductor: SILVIO  MATTONI 

    Editor: EL CUENCO DE PLATA SRL   

5178541 Obra Publicada        Género: ARTISTICO           Título: DECORACION DE TORTAS CUPCAKES Y GALLETITAS Autor: LINDY SMITH  

    Autor: KARL ADAMSON 

    Autor: SIMON WHITMORE 

    Traductor: MARIA JOSE FERRARI

    Traductor: MARIELA WLADIMIRSKY

    Editor: EDITORIAL PLANETA DE AGOSTINI SAIC  

5178542 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LA FUENTE DEL RELATO Autor: JUAN CARLOS  MONDRAGON 

    Editor: SEIX BARRAL DE GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC   

5178543 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: CUENTOS MACABROS Autor: MERCEDES  FREYRE

    Editor: EDITORIAL DUNKEN SRL  

5178547 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: CONOCIMIENTO SUPREMO EL VERDADERO MENSAJE DEL KRISTO Autor: SACHIDEKAM BRAHMA  

    Editor: LUIS ALBERTO ROSSINI

5178549 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: PERON Y EVITA MEMORIA INTIMA IMAGENES DE UNA PASION Autor: GUSTAVO VARELA

   ARGENTINA Editor: EDICIONES LEA SA  

5178577 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: CRONICAS DEL HOMBRE ALTO Autor: ALFREDO DI BERNARDO

    Editor: EDITORIAL PALABRAVA SH  

5178578 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: TIMBRE A LA HORA DE ALMORZAR Autor: ANGEL BALZARINO

    Editor: EDITORIAL PALABRAVA SH  

5178579 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: :SALIR DE CACERIA Autor: PATRICIA SEVERIN

    Editor: EDITORIAL PALABRAVA SH  

5178580 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: ATADURA Autor: GRACIELA PRIETO REY

    Editor: EDITORIAL PALABRAVA SH  

5178581 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: MUARE INTIMO Autor: MARTA  CASTELLANO 

    Autor: VICTORIA  VAZQUEZ 

    Editor: EDITORIAL PALABRAVA SH  

5178586 Obra Publicada        Género: ENSAYO              Título: TRABAJO VIVO TOMO I. SEXUALIDAD Y TRABAJO Autor: CHRISTOPHE DEJOURS  

    Traductor: MIGUEL CARLOS ENRIQUE TRONQUOY

    Editor: TOPIA SH  

5178587 Obra Publicada        Género: ENSAYO              Título: LA CRISIS DEL PATRIARCADO Autor: CESAR  HAZAKI 

    Editor: TOPIA SH  

5178588 Obra Publicada        Género: ENSAYO              Título: DIALOGOS. ENCUENTROS CON JACOBO FIJMAN, ENRIQUE Autor: VICENTE  ZITO LEMA

   PICHON RIVIERE, FERNANDO ULLOA, LEON ROZITCHNER Y OT Editor: TOPIA SH  

5178592 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: TELE PARKING Autor: OBRA COLECTIVA  

    Titular: ZTECH SRL   

5178601 Obra Publicada        Género: TECNICO             Título: REGIMEN SANCIONATORIO EN MATERIA TRIBUTARIA LIBRO Autor: OBRA COLECTIVA  

   HOMENAJE A LOS 55 AÑOS DE OBRA CIENTIFICA Y DOCENT Director: HUMBERTO J BERTAZZA

    Editor: CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BU  

5178602 Obra Publicada        Género: TECNICO             Título: GESTION DEL COMERCIO EXTERIOR Autor: OBRA COLECTIVA  

    Director: JOSUE ISAAC  BERMAN

    Editor: CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BU  

5178608 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: BARRILETE COSMICO (EL RELATO COMPLETO) Autor: VICTOR HUGO  MORALES 

    Autor: ARIEL  MAGNUS 

    Editor: INTERZONA EDITORA SA   

5178609 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EL LIBRO DE LOS AFECTOS RAROS Autor: CARLOS GAMERRO

    Editor: INTERZONA EDITORA SA  

5178610 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EPISTOLARIO Autor: CHRISTIAN  FERRER 

    Editor: INTERZONA EDITORA SA  
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5178613 Obra Publicada        Género: TEATRAL             Título: EL REINO DE LOS COLORES Autor: GABRIELA GAITAN

    Autor: AYELEN ROMINA MARTINEZ

    Titular: HECTOR MARCELO DEL ARCO  

5178624 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: PUATUCHA RENTES, LA LEYENDA OLVIDADA Autor: ISTVANSCH  

    Editor: CALIBROSCOPIO EDICIONES DE BINDER WALTER MARCELO  

5178625 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: LA DECISION DE TEODORO Autor: IRENE SINGER

    Editor: CALIBROSCOPIO EDICIONES DE BINDER WALTER MARCELO  

5178626 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: TUS OJOS Autor: EDUARDO ABEL GIMENEZ 

    Autor: CECILIA AFONSO ESTEVES 

    Editor: CALIBROSCOPIO EDICIONES DE BINDER WALTER MARCELO  

5178630 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: NACIONAL GESTION NACIONAL FRAMEWORK Autor/Titular: ANIBAL GABRIEL  POTENZA 

5178643 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: AVISPADOS Autor/Titular: CECILIA INES BONA 

5178651 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: RADIO ARINFO Autor/Titular: LEANDRO GABRIEL MIRO 

5178655 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: DELAY SESSIONS VOL. 1 Productor: PABLO  DOSIL 

5178657 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: MAPPET Autor/Titular: VITAL SOYA SA (COORD)  

    Autor: OBRA COLECTIVA  

5178668 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: NOVEDADES DEL PASADO Productor: NOE DE ARNO STEPANYAN  

5178674 Obra Publicada        Género: TEATRAL             Título: CASA DOCE LA HORA DEL CIELO Autor/Titular: MARIA GABRIELA  ROMEO

Dr. ARIEL VACCARO, Director Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
e. 08/07/2014 Nº 47675/14 v. 08/07/2014

#F4612148F#

#I4612150I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723; 24-6-2014

Expediente

5178259 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: CBD TOOLKIT FOR STUDENTS Autor/Titular: HECTOR JOSE MARIA ESPINOSA

    Autor/Titular: HECTOR ENRIQUE SALOMONE

    Autor/Titular: REGINA NOEMI MEYER

5178260 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: AGUAFUERTES CARIOCAS Autor: GUSTAVO PACHECO 

    Autor: ROBERTO ARLT 

    Editor: ADRIANA HIDALGO EDITORA SA  

5178261 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: FUTURO Autor: MARC AUGE  

    Traductor: RODRIGO MOLINA-ZAVALIA

    Editor: ADRIANA HIDALGO EDITORA SA  

5178262 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: MANUEL DORREGO. CIVILIZACION Y BARBARIE Autor: OSVALDO GUGLIELMINO

    Editor: EDICIONES FABRO DE FABIAN D’ ANTONIO  

5178263 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: PATRIA DE ESCRITORES Autor: PABLO JOSE  HERNANDEZ 

    Editor: EDICIONES FABRO DE FABIAN D’ ANTONIO   

5178264 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: CINE Y CULTURA POPULAR. ALBERTO VACAREZZA. HOMERO Autor: AGUSTIN  NEIFERT 

   MANZI. ENRIQUE S. DISCEPOLO Editor: EDICIONES FABRO DE FABIAN D’ ANTONIO   

5178265 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: IUS LA INVENCION DEL DERECHO EN OCCIDENTE Autor: ALDO  SCHIAVONE 

    Traductor: GERMAN  PROSPERI

    Editor: ADRIANA HIDALGO EDITORA SA   

5178266 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: REFLEXIONES PARA MEJORAR TU VIDA Autor: ARIANA  RUIZ 

    Editor: EDICIONES FABRO DE FABIAN D’ ANTONIO   

5178267 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: LINEA NACIONAL. “INFORMES” DE UNA MILITANCIA JUVENIL Autor: JORGE ANIBAL  BECERRA 

   MENDOCINA Editor: EDICIONES FABRO DE FABIAN D’ ANTONIO   

5178268 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: EL CARACOL GASTON Autor: ANABEL JURADO

    Autor: ANDRES  GALLELLI 

    Editor: EDICIONES URANO SA  

5178269 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EL NIÑO Y EL HOMBRE (EN LA PAZ DEL PARQUE) Autor: JUAN BERNARDO NASSIFF

    Editor: EDITORIAL DUNKEN SRL  

5178270 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: LA BALADA DE LOS SUEÑOS. AFORISMOS Autor: RAYMOND BERBERIAN

    Editor: EDITORIAL DUNKEN SRL  

5178271 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: YOGA Y MOVIMIENTO. BASES ANATOMO FISIOLOGICAS Autor: LOURDES  MARTINEZ

    Autor: ORLANDO  VAI

    Editor: EDITORIAL DUNKEN SRL  

5178272 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LOS VIAJEROS DEL ARCA. UN FUTURO IMAGINARIO LOS Autor: ALICIA MARIA NEIVA

   RECUERDOS DE AIYA Editor: EDITORIAL DUNKEN SRL  

5178273 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: LUNATICA Autor: MIMY CIROCCO

    Editor: EDICIONES URANO SA  

5178274 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: ¿QUE VIDA VIVIMOS? Autor: SERGIO SINAY

    Editor: EDICIONES URANO SA  

5178275 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: INTRODUCCION A LA PNL Autor: JOSEPH O’ CONNOR  

    Autor: JOHN  SEYMOUR

    Traductor: EDUARDO  RODRIGUEZ PEREZ 

    Editor: EDICIONES URANO SA  

5178276 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LA INDUSTRIA CULTURAL Autor: THEODOR ADORNO   

    Autor: MAX HORKHEIMER  

    Traductor: JUAN JOSE SANCHEZ 

    Editor: EL CUENCO DE PLATA SRL  

5178277 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: EL RATON RAMON Autor: ANABEL JURADO

    Autor: ANDRES  GALLELLI 

    Editor: EDICIONES URANO SA  

5178278 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: WEB MUNDO JUNIOR Autor: ANONIMO   

    Titular: MASTELLONE HNOS SA  

5178279 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: WEB LASERENISIMA Autor: ANONIMO  

    Titular: MASTELLONE HNOS SA  

5178280 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: WEB PAGINA INSTITUCIONAL / TAMBOS Autor: ANONIMO   

    Titular: MASTELLONE HNOS SA   

5178281 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: WEB LECHE Y NUTRICION Autor: ANONIMO  

    Titular: MASTELLONE HNOS SA  

5178282 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: WEB LECHE Y CALIDAD Autor: ANONIMO  

    Titular: MASTELLONE HNOS SA  

5178283 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: WEB PROVEEDORES Autor: ANONIMO   

    Titular: MASTELLONE HNOS SA  

5178284 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: WEB PROVEEDORES MSL Autor: ANONIMO   

    Titular: MASTELLONE HNOS SA  
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5178285 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: WEB PROVEEDORES MSL Autor: ANONIMO  

    Titular: MASTELLONE HNOS SA  

5178286 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: WEB PROVEEDORES MASA Autor: ANONIMO  

    Titular: MASTELLONE HNOS SA  

5178287 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: WEB QUESERISIMOS Autor: ANONIMO   

    Titular: MASTELLONE HNOS SA   

5178288 Obra Publicada        Género: PAGINA WEB          Título: WEB TAMBOS MASTELLONE HNOS Autor: ANONIMO   

    Titular: MASTELLONE HNOS SA   

5178289 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: CANDOMBE SANTELMERO Autor: RAMON ANIBAL MASCHIO

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

5178290 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: CANDOMBE SANTELMERO Autor: ROSANA INES MENTANA

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

5178291 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: ALBUM MAITENA CARRA Autor: JUAN MANUEL MIÑO

    Autor: MARCELO FABIAN CARRAZANA

    Autor: SAMUEL ALEJANDRO CARRAZANA

    Autor: ALAN CRISTIAN JOSE SABINI

    Autor: REYNALDO LIO

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

    Editor: REY PRODUCCIONES ARTISTICAS DE REYNALDO LIO  

5178292 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: ALBUM MAITENA CARRA Autor: JUAN MANUEL MIÑO

    Autor: MARCELO FABIAN CARRAZANA

    Autor: SAMUEL ALEJANDRO CARRAZANA

    Autor: ALAN CRISTIAN JOSE SABINI

    Autor: REYNALDO LIO

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

    Editor: REY PRODUCCIONES ARTISTICAS DE REYNALDO LIO  

5178293 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: ALBUM GRITO SAGRADO & PRESIDENTES Autor: PABLO DANIEL DE LA RETA

    Autor: GERMAN ANDRES LAMI

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: VALBEN DE DIEGO GABRIEL DUBARRY  

5178294 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: ALBUM JAVIER BENITEZ, VOLUMEN I Autor: JAVIER ELADIO BENITEZ

    Autor: MIGUEL ANGEL GANDOLFO

    Editor: EPSA PUBLISHING SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5178295 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: ALBUM JAVIER BENITEZ, VOLUMEN I Autor: JAVIER ELADIO  BENITEZ 

    Autor: MIGUEL ANGEL GANDOLFO 

    Editor: EPSA PUBLISHING SA   

    Editor: PUBLITRACK SRL   

5178296 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: ALBUM MUSICA ARGENTINA, Nº 1  Autor: JUAN CRUZ  DE URQUIZA 

    Autor: SEBASTIAN  DE URQUIZA 

    Autor: MAURO  PRANDINI 

    Autor: CAMILO  FERRERO 

    Editor: EPSA PUBLISHING SA   

5178304 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: VIAJERA Autor/Editor: GRACIELA EDITH GARGIULO

5178306 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: DERECHO DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS Autor: JORGE OSCAR ROSSI

    Editor: FUNDACION CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES (CIJUSO)  

5178310 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: CRONICAS DE VIAJE Productor: EL SUEÑO DE LOS ELEFANTES DE FRANCISCO JAVIER CABRAL CALVO  

5178331 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: FANTASMAS Autor: EDUARDO BERTI 

    Traductor: EDUARDO BERTI

    Traductor: JUAN GOLDIN 

    Traductor: NICOLAS GELORMINI

    Traductor: BAOYAN ZHAO 

    Traductor: MARIA TEREZA D’MEZA

    Traductor: LUISA BOROVSKY

    Traductor: SALVADOR BIEDMA 

    Traductor: MARCOS MAYER 

    Editor: ADRIANA HIDALGO EDITORA SA  

5178334 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: CODA WALLET Autor: ALBERTO ESTEBAN  VERRA 

    Autor: FEDERICO GUILLERMO  NANO 

    Titular: MULTIPLATAFORMA SA   

5178335 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: CODAREMITTANCE Autor: ALBERTO ESTEBAN VERRA

    Autor: FEDERICO GUILLERMO NANO

    Titular: MULTIPLATAFORMA SA  

5178336 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: MOBILE FRAMEWORK Autor: ALBERTO ESTEBAN VERRA

    Autor: FEDERICO GUILLERMO  NANO

    Titular: MULTIPLATAFORMA SA  

5178337 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: ADIVINANZAS QUE ATRAPAN Autor: FLORENCIA ESSES

    Autor: PATRICIA LOPEZ LATOUR 

    Editor: EDITORIAL ALBATROS SACI  

5178338 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: LA BALLENA Y OTROS MITOS Y LEYENDAS Autor: LILIANA CINETTO

    Autor: MAIRA LAURA MARTINEZ 

    Autor: PATRICIA LOPEZ LATOUR 

    Editor: EDITORIAL ALBATROS SACI  

5178339 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: PESADILLAS EN EL PIJAMA PARTY Autor: FABIAN SEVILLA

    Director: MARIA LAURA MARTINEZ

    Editor: EDITORIAL ALBATROS SACI  

5178340 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: COMO HACEN LAS QUE PUEDEN Autor: MARIA LAURA  MARTINEZ 

    Autor: FLAVIA  TOMAELLO 

    Editor: EDITORIAL ALBATROS SACI   

5178341 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: POESIAS CON LA HISTORIA Autor: FLORENCIA  ESSES 

    Autor: MARIA LAURA  MARTINEZ 

    Autor: JOSEFINA  PREUMAYR 

    Editor: EDITORIAL ALBATROS SACI   

5178344 Obra Publicada        Género: DVD                 Título: JUNTOS SOMOS MONTAÑA Editor: ROCK Y REGGAE EDICIONES SA  

    Productor: ROCK Y REGGAE EDICIONES SA  

    Director: ROCK Y REGGAE EDICIONES SA  

    Titular: ROCK Y REGGAE EDICIONES SA  

5178345 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: TRILOGIA Productor: ROCK Y REGGAE EDICIONES SA  

5178346 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: MI PALABRA MI ALMA Productor: ROCK Y REGGAE EDICIONES SA  

5178347 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: CAFUNDO + 10 ORQUESTA Productor: ROCK Y REGGAE EDICIONES SA  

5178348 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: MARGINAL Y POPULAR Productor: ROCK Y REGGAE EDICIONES SA  

5178396 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: LA ENERGIA Productor: MATEO RENZULLI

5178397 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: MIRAME Productor: NORMA MABEL GUAJARDO
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5178405 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: SGRP (SISTEMA DE GESTION DE RESIDUOS PELIGROSOS) Autor/Titular: ENRIQUE MARIO  RAY 

5178414 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: PALABRAS PARA MI HIJA ADOLESCENTE Autor: POLDY BIRD

    Editor: EDITORIAL DEL NUEVO EXTREMO SA  

5178415 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: VERONICA CRECE Autor: POLDY  BIRD

    Editor: EDITORIAL DEL NUEVO EXTREMO SA  

5178416 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: MANDALAS SANADORES. ENERGIA CURATIVA PARA EL CUERPO, Autor: SURI  JAGAT-PRAKAZA

   EL ALMA Y EL ESPIRITU Editor: EDITORIAL DEL NUEVO EXTREMO SA   

5178417 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: DICCIONARIO DE PLANTAS MEDICINALES Autor: LIA  CAMPOS 

    Editor: EDITORIAL DEL NUEVO EXTREMO SA   

5178418 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: TAN AMADA Autor: POLDY  BIRD 

    Editor: EDITORIAL DEL NUEVO EXTREMO SA   

5178419 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: CUENTOS PARA VERONICA Autor: POLDY BIRD

    Editor: EDITORIAL DEL NUEVO EXTREMO SA  

5178420 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: BREVE HISTORIA DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS EN ARGENTINA Autor: CARLOS MARTINEZ SARASOLA

    Editor: EDITORIAL DEL NUEVO EXTREMO SA  

5178421 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: TODA LA TIERRA ES UNA SOLA ALMA Autor: CARLOS MARTINEZ SARASOLA

    Editor: EDITORIAL DEL NUEVO EXTREMO SA  

5178422 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: ORDEN Y AMOR Autor: HELLINGER BERT  

    Traductor: ALEJANDRO EPSTEIN

    Editor: ALMA LEPIK DE CONSTELANDO SRL  

5178423 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: AUNQUE ME CUESTE LA VIDA Editor: ALMA LEPIK DE CONSTELANDO SRL  

    Autor: STEPHAN HAUSNER  

    Traductor: ROSI STEUDEL

5178424 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: TRAUMA: UNA CUESTION DE EQUILIBRIO Autor: ANNGWYN ST JUST  

    Traductor: ROSI STEUDEL

    Editor: ALMA LEPIK DE CONSTELANDO SRL  

5178432 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: HENRI Autor: OLGA  CARRA 

    Editor: EDITORIAL UNIVERSITARIA DE VILLA MARIA (EDUVIM)  

5178433 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: WEB 2.0: BLOGS Autor: MARIA CRISTINA PRIEGUE

    Autor: HUGO EMILIO TRAVERSO

    Editor: EDITORIAL UNIVERSITARIA DE VILLA MARIA (EDUVIM)  

5178434 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: ANIMARSE A EMPRENDER Autor: DARIO ADALBERTO PONCIO

    Editor: EDITORIAL UNIVERSITARIA DE VILLA MARIA (EDUVIM)  

5178435 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: WEB 2.0: REDES SOCIALES Autor: LAURA B PRATO

    Autor: VIVIANA N VILLORIA

    Editor: EDITORIAL UNIVERSITARIA DE VILLA MARIA (EDUVIM)  

5178459 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: PHOTO ARRAY Autor: CELESTE GEORGINA TAVOLARO TROMBETTA

    Autor: ANIBAL JULIO ACUÑA

    Titular: CELESTE GEORGINA TAVOLARO TROMBETTA  

5178516 Obra Publicada        Género: ENSAYO              Título: ¿A MI ME LA VAS A CONTAR? Autor: ENRIQUE SANTOS DISCEPOLO 

    Editor: TERRAMAR EDICIONES  

5178519 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EL CORSARIO NEGRO Autor: EMILIO SALGARI  

    Traductor: POLLUX HERNUÑEZ 

    Editor: TERRAMAR EDICIONES  

Dr. ARIEL VACCARO, Director Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
e. 08/07/2014 Nº 47677/14 v. 08/07/2014

#F4612150F#

#I4612095I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIVISION ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN

EDICTO DE NOTIFICACION (ADT. 1013 IC. “H” CODIGO ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan, se les notifica 
por este medio para que dentro del plazo de diez (10) días comparezcan a hacer efectivo el 
pago de la multa correspondiente con más los intereses que correspondan y que se devenga-
rán hasta el momento del efectivo pago (Art. 924), que en cada caso se indican, bajo aperci-
bimiento de iniciar la acción judicial pertinente, de acuerdo a lo determinado por el Art. 1122 y 
sgtes. de la Ley 22.415.

IMPUTADO DOCUMENTO IMPORTE SUMARIO FALLO

APELLIDOS 
Y NOMBRES TIPO NRO. FALLO NRO. NRO. AÑO

DIELOR NDOYE CPF (BR) 236.065.528-07 $ 2280.- SC82-245-2013/1 033 2014

SCHREINER CARLOS 
EUGENIO CI (BR) 13R/2527941 $ 13500.- SC82-249-2013/K 032 2014

SILVA DOS SANTOS C.I. (BR) 10895288-1 $ 3270.- SC82-244-2013/3 031 2014

JAGUSIECZKO 
MARTA CUIT 23-26738881-4 $ 4.981,58 SC82-160-2013/9 359 2013

CORREA MIGUEL 
ANGEL CUIT 20-13559482-3 $ 4.865,16 SC82-167-2013/1 366 2013

CORREA MIGUEL 
ANGEL CUIT 20-13559482-3 $ 6.768,30 SC82-177-2013/K 365 2013

RODRIGUEZ DOS 
SANTOS ROBERTO C. CUIT 20-22145755-3 $ 2.327,52 SC82-176-2013/1 360 2013

EUCLIDES BOMAN CUIT 20-92686746-7 $ 15.697,80 SC82-016-2009 367 2013

ANTUNES DE 
OLIVEIRA ADRIAN CUIT 20-26078194-5 $ 4.200,00 SC82-143-2009 9 2014

ARZAMENDIA ABEL, 
ORFILIO CUIT 20-13559482-3 $4.200,00 SC82-143-2009 9 2014

AQUINO ALBERTO CUIT 20-18647586-1 $ 17.087,88 SC82-293-2013/1 316 2013

EUGROB SRL CUIT 30-70783899-6 $ 162.829,47 SC82-030-2013/2 212 2013

Bdo. de Irigoyen, Mnes., 09 de Junio de 2014.

LUIS A. GALEANO, Administrador (I), AD BEIR.
e. 08/07/2014 Nº 47622/14 v. 08/07/2014

#F4612095F#

#I4614348I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE RIO GRANDE

Se notifica a la persona que abajo se indica, que en el sumario contencioso tramitado ante la Adua-
na de Río Grande, ha recaído la Resolución Nº 008/13 (AD RIOG) por aplicación del art. 970 del Código 
Aduanero. Asimismo, se indica a la misma para que dentro de un plazo de 15 (quince) días de publicado el 
presente, procedan a hacer efectiva la multa detallada al pie, bajo apercibimiento de proceder a su cobro 
por vía judicial, en los términos de los artículos 1122; 1123 del C.A., siendo el presente suficiente acto de 
notificación. Firmado C.P.N. OSCAR E. FERNANDEZ a/c Administrador de la Aduana de Río Grande, sita 
en la calle 20 de Junio Nº 450 de dicha ciudad, en la Provincia de Tierra del Fuego (CP 9420).

SA-49- IMPUTADO D.N.I. N° MULTA TRIBUTOS

047/2008 CEJAS RAMON ALCIDES 27.996.737 $ 10.500,00 ----------

SANDRA C. PAGNUSSAT, Administradora, Aduana de Río Grande.

e. 08/07/2014 Nº 48476/14 v. 08/07/2014
#F4614348F#

#I4614200I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición Nº 143/2014

Bs. As., 22/4/2014

VISTO el expediente Nº S02:0012366/2013 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363.

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, 
mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, 
siendo tal como lo establece el artículo 3° de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de 
las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.
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Que el artículo 4° incisos e) y f) de la Ley Nº 26.363 establece que corresponde a la AGEN-

CIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL crear y establecer las características y procedimientos de 
otorgamiento, emisión e impresión de la licencia de conducir nacional; y además, le corresponde 
autorizar a los organismos competentes en materia de emisión de licencias de conducir de cada 
jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a otorgar la Licencia 
Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso, los centros de emisión y/o impre-
sión de las mismas.

Que en el marco de las competencias atribuidas a la ANSV, se ha dictado con fecha 27 de 
Octubre de 2009, la Disposición ANSV Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL 
DE LICENCIAS DE CONDUCIR a fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de 
las licencias, los requisitos previos a la solicitud, la emisión y todas las cuestiones atinentes a la 
misma.

Que la Disposición ANSV Nº 207/09 establece los procedimientos necesarios que todo Centro 
de Emisión de Licencia (CELs) deberá observar para tramitar ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL la certificación necesaria para la emisión de la Licencia Nacional de Conducir.

Que la Disposición aludida establece que será deber de la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL renovar la certificación de los Centros de Emisión de Licencia Nacional de 
Conducir en forma anual, renovación que lleva ínsita la facultad para continuar con la emisión 
de la Licencia Nacional de Conducir en los términos del artículo 4° inciso f) del Anexo 1 al 
Decreto Nº 1716/08.

Que el Centro de Emisión de Licencia Nacional de Conducir del Municipio de Santa Rosa, de 
la Provincia de La Pampa, fue certificado y homologado oportunamente por la Disposición ANSV 
Nº 159 de fecha 22 de Abril de 2013.

Que en tal sentido, conforme a la Declaración Jurada remitida por el Sr. Intendente del MUNI-
CIPIO DE SANTA ROSA, PROVINCIA DE LA PAMPA, se mantienen las exigencias legales requeri-
das para la Renovación de la Certificación oportunamente otorgada.

Que en ese sentido y habiéndose cumplimentado por parte del MUNICIPIO DE SANTA ROSA, 
con el procedimiento establecido por la Disposición ANSV Nº 207 para la “RENOVACION DE LA 
CERTIFICACION DE LOS CENTROS DE EMISION DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR”, co-
rresponde emitir el presente acto de Renovación de la Certificación del Centro de Emisión de 
Licencia Nacional de Conducir de la mencionada jurisdicción, conforme las facultades conferidas 
al DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4° inciso 
f) de la Ley Nº 26.363 y Anexo V al Decreto Nº 1716/08.

Que la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR y la DIREC-
CION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, ambas dependientes de la 
DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, y la 
DIRECCION DE INFORMATICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y la DIRECCION DE ASUNTOS LEGA-
LES Y JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
que les compete.

Que el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta com-
petente para la suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamen-
te atribuidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTICULO 1° — Renuévase la Certificación del Centro de Emisión de Licencia Nacional de 
Conducir del Municipio de SANTA ROSA, de la Provincia de LA PAMPA, a fin de expedir la Licencia 
Nacional de Conducir por el plazo de un (1) año en los términos del artículo 4° inciso f) del Anexo 
I al Decreto 1716/2008.

ARTICULO 2° — Autorízase a emitir el Certificado de Renovación de Certificación de Centro 
Emisor de Licencia Nacional de Conducir a favor de la jurisdicción mencionada en el artículo 1° de 
la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente medida como Anexo I.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Lic. FELIPE RODRIGUEZ LAGUENS, Director Ejecutivo, Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Transporte.

ANEXO I

e. 08/07/2014 Nº 48379/14 v. 08/07/2014
#F4614200F#

#I4614190I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición Nº 191/2014

Bs. As., 14/5/2014

VISTO el expediente Nº S02:0027393/2014 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363.

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1° de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE conforme decreto 874/2012, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestra-
lidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las 
políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de la mencionada norma, la 
autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley 
Nº 26.363 en su artículo 4° incisos e), f), h) y j) se encuentra la de crear y establecer las caracterís-
ticas y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, 
así como también autorizar a los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros de 
emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NA-
CIONAL DE SEGURIDAD VIAL, creándose la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CON-
DUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, la cual tiene como misión coordinar con los organis-
mos competentes en materia de emisión de licencias de conducir, el otorgamiento de la Licencia 
Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos y de diseño; certificar 
y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determi-
nar, homologar y auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la 
mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES 
DE TRANSITO, resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Cen-
tros de Emisión de la Licencia Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales 
competentes del territorio nacional, conforme lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2008 
(Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 
de Octubre de 2009, la Disposición A.N.S.V. Nº  207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA 
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a fin de unificar los criterios en todo el país respecto 
al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, la emisión y todas las cuestiones 
atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que contengan los datos 
de las habilitaciones para conducir emitidas en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro 
de Emisión de Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación nece-
saria para la emisión de la licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición 
A.N.S.V. Nº 207 de fecha 5 de Septiembre de 2011, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
y EL MUNICIPIO DE ALTO ALEGRE han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la 
Implementación de la Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes 
de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que el Municipio de Alto Alegre, de la Provincia de Córdoba, se adhirió a la Ley Nacional 
Nº 24.449 y a la Ley Nacional Nº 26.363, por Ordenanza Municipal Nº 566/2013.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Alto Alegre el procedimiento esta-
blecido por la Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACION DE LOS CENTROS DE EMI-
SION DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de 
Emisión de Licencias de Conducir de dicho Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional 
de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NA-
CIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4° incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 y Anexo V al 
Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCION 
DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, y la DIRECCION DEL SISTEMA 
NACIONAL DE INFRACCIONES DE TRANSITO, las tres en la órbita de la DIRECCION NACIONAL 
DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, como así también la DIREC-
CION DE INFORMATICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y la DIRECCION DE ASUNTOS LEGA-
LES Y JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta com-
petente para la suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamen-
te atribuidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTICULO 1° — Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir 
del Municipio de Alto Alegre de la Provincia de Córdoba, para emitir la Licencia Nacional de Con-
ducir.

ARTICULO 2° — Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales 
de Conducir a favor de la jurisdicción mencionada en el artículo 1° de la presente Disposición, cuyo 
modelo forma parte de la presente medida como Anexo I.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Lic. FELIPE RODRIGUEZ LAGUENS, Director Ejecutivo, Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Transporte.
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ANEXO I

e. 08/07/2014 Nº 48369/14 v. 08/07/2014
#F4614190F#

#I4614197I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición Nº 194/2014

Bs. As., 16/5/2014

VISTO el expediente Nº  S02:0027169/2013 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, las Leyes Nº  24.449 y 
Nº 26.363.

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE, conforme Decreto 874/2012, cuya misión es la reducción de la 
tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y 
seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de 
la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial 
nacionales.

Que entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley 
26.363 en su artículo 4°, incisos e), f), h) y j), se encuentra la de crear y establecer las característi-
cas y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, 
así como también autorizar a los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros de 
emisión y/o impresión de las mismas.

Que mediante el Decreto Nº 1787/2008 se dio estructura organizativa a la ANSV, creándose la 
DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, la cual 
tendrá como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias 
de conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de 
seguridad, técnicos y de diseño; certificar y homologar los centros de emisión y/o de impresión 
de la Licencia Nacional de Conducir; coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales 
de conducir autorizadas; y determinar, homologar y auditar los contenidos de los exámenes que 
deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que en ese lineamiento, la ANSV dictó con fecha 27 de Octubre de 2009, la Disposición ANSV 
Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a fin 
de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos 
a la solicitud, la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases 
de datos actualizadas que contengan los datos de las habilitaciones para conducir emitidas en 
todo el país.

Que en tal sentido, se ha suscripto con fecha 29 de abril de 2010, un Convenio Específico de 
Cooperación entre la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA de BUENOS 
AIRES, cuyo objeto es la Homologación y Certificación del Centro de Emisión y de los Centros 
de Otorgamiento respectivamente, con el fin de implementar en la Provincia de Buenos Aires la 
Licencia Nacional de Conducir.

Que el mencionado Convenio Específico define en su Anexo V, el Procedimiento de Homolo-
gación del Centro de Emisión y de Certificación de los Centros de Otorgamiento, estableciendo 
que el Certificado de Centro de Otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir “...tendrá una 
vigencia de UN (1) año y se renovará automáticamente por igual período de no mediar notificación 
fehaciente en contrario por alguna de las partes, la cual deberá hacerse con SESENTA (60) días de 
anticipación con expresión de causa...”.

Que en el orden al Convenio Específico de Cooperación suscripto entre la AGENCIA NACIO-
NAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA de BUENOS AIRES, alineándose los plazos a lo regula-
do en el Decreto 1716/2008, la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIA DE CONDU-
CIR, en el ámbito de sus competencias, ha evaluado y acreditado el correcto funcionamiento de 
los Centros de Otorgamiento de Licencias de Conducir de la Provincia de Buenos Aires referencia-
dos en el artículo 1° de la presente medida, por lo que ha considerado oportuna la renovación de la 
correspondiente Certificación de los Centros de Otorgamiento de Licencia Nacional de Conducir 
oportunamente emitidos.

Que con fecha 15 de Mayo de 2013, mediante Disposición ANSV Nº 199, se ha Certificado 
el Centro de Otorgamiento de Licencias de Conducir del Municipio de Lezama de la Provincia de 
Buenos Aires, comprendido en la Octava Etapa de Implementación.

Que en tal sentido, corresponde tener por renovada la Certificación del Centro de Otorgamien-
to de Licencias de Conducir del Municipio de Lezama de la Provincia de Buenos Aires, compren-
dido en la Octava Etapa de Implementación, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en los artículo 4° incisos a), e) y f) de 
la Ley Nº 26.363 y Anexo V al Decreto Nº 1716/08.

Que la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR y la DIRECCION 
DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, ambas dependientes de la DIREC-
CION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y la DIRECCION DE ASUNTOS LEGA-
LES Y JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
que les compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades establecidas por el Artículo 4° incisos f) y j), 
y Artículo 7° inciso b) de la Ley Nº 26.363, normas reglamentarias y complementarias.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTICULO 1° — Renuévanse por el plazo de un año desde su vencimiento, la Certificación 
del Centro de Otorgamiento de la Licencia de Conducir oportunamente emitido por la Disposición 
ANSV Nº 199 del 15 de Mayo de 2013 al Municipio de Lezama de la Provincia de Buenos Aires, 
comprendido en la Octava Etapa de Implementación.

ARTICULO 2° — Autorízase a emitir el Certificado de Renovación Nº 1 del Centro de Otor-
gamiento de la Licencia de Conducir a favor de la jurisdicción mencionada en el Artículo 1° de la 
presente Disposición.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Lic. FELIPE RODRIGUEZ LAGUENS, Director Ejecutivo, Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Transporte.

e. 08/07/2014 Nº 48376/14 v. 08/07/2014
#F4614197F#

#I4614201I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición Nº 222/2014

Bs. As., 28/5/2014

VISTO el expediente Nº S02:0034540/2014 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363.

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE conforme decreto 874/2012, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestra-
lidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las 
políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de la mencionada norma, la 
autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley 
Nº 26.363 en su artículo 4° incisos e), f), h) y j) se encuentra la de crear y establecer las caracterís-
ticas y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, 
así como también autorizar a los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros de 
emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIO-
NAL DE SEGURIDAD VIAL, creándose la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y 
ANTECEDENTES DE TRANSITO, la cual tiene como misión coordinar con los organismos compe-
tentes en materia de emisión de licencias de conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de 
Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos y de diseño; certificar y homologar 
los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; coordinar la emisión 
de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y auditar 
los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES 
DE TRANSITO, resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Cen-
tros de Emisión de la Licencia Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales 
competentes del territorio nacional, conforme lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2008 
(Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 
de Octubre de 2009, la Disposición A.N.S.V. Nº  207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA 
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a fin de unificar los criterios en todo el país respecto 
al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, la emisión y todas las cuestiones 
atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que contengan los datos 
de las habilitaciones para conducir emitidas en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro 
de Emisión de Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación nece-
saria para la emisión de la licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición 
A.N.S.V. Nº 207 de fecha 5 de Septiembre de 2011, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
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y EL MUNICIPIO ANISACATE han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Im-
plementación de la Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de 
Tránsito en el mencionado Municipio.

Que el Municipio de Anisacate, de la Provincia de Córdoba, se adhirió a la Ley Nacional 
Nº 24.449 y a la Ley Nacional Nº 26.363, por Ordenanza Municipal Nº 59/2013.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Anisacate el procedimiento esta-
blecido por la Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACION DE LOS CENTROS DE EMI-
SION DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de 
Emisión de Licencias de Conducir de dicho Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional 
de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NA-
CIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 y Anexo V al 
Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCION 
DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, y la DIRECCION DEL SISTEMA 
NACIONAL DE INFRACCIONES DE TRANSITO, las tres en la órbita de la DIRECCION NACIONAL 
DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, como así también la DIREC-
CION DE INFORMATICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y la DIRECCION DE ASUNTOS LEGA-
LES Y JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta com-
petente para la suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamen-
te atribuidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTICULO 1° — Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir 
del Municipio de Anisacate de la Provincia de Córdoba, para emitir la Licencia Nacional de Con-
ducir.

ARTICULO 2° — Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales 
de Conducir a favor de la jurisdicción mencionada en el artículo 1° de la presente Disposición, cuyo 
modelo forma parte de la presente medida como Anexo I.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Lic. FELIPE RODRIGUEZ LAGUENS, Director Ejecutivo, Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Transporte.

ANEXO I

e. 08/07/2014 Nº 48380/14 v. 08/07/2014
#F4614201F#

#I4614198I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición Nº 303/2014

Bs. As., 25/6/2014

VISTO el expediente Nº S02:0005174/2012 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363.

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE, conforme Decreto 874/2012, cuya misión es la reducción de la 
tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y 
seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de 
la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial 
nacionales.

Que entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley 
26.363 en su artículo 4°, incisos e), f), h) y j), se encuentra la de crear y establecer las característi-
cas y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, 
así como también autorizar a los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros de 
emisión y/o impresión de las mismas.

Que mediante el Decreto Nº 1787/2008 se dio estructura organizativa a la ANSV, creándose la 
DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, la cual 
tendrá como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias 
de conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de 
seguridad, técnicos y de diseño; certificar y homologar los centros de emisión y/o de impresión 
de la Licencia Nacional de Conducir; coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales 
de conducir autorizadas; y determinar, homologar y auditar los contenidos de los exámenes que 
deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que en ese lineamiento, la ANSV dictó con fecha 27 de Octubre de 2009, la Disposición ANSV 
Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a fin 
de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos 
a la solicitud, la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases 
de datos actualizadas que contengan los datos de las habilitaciones para conducir emitidas en 
todo el país.

Que en tal sentido, se ha suscripto con fecha 29 de abril de 2010, un Convenio Específico de 
Cooperación entre la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA de BUENOS 
AIRES, cuyo objeto es la Homologación y Certificación del Centro de Emisión y de los Centros 
de Otorgamiento respectivamente, con el fin de implementar en la Provincia de Buenos Aires la 
Licencia Nacional de Conducir.

Que el mencionado Convenio Específico define en su Anexo V, el Procedimiento de Homolo-
gación del Centro de Emisión y de Certificación de los Centros de Otorgamiento, estableciendo 
que el Certificado de Centro de Otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir “...tendrá una 
vigencia de UN (1) año y se renovará automáticamente por igual período de no mediar notificación 
fehaciente en contrario por alguna de las partes, la cual deberá hacerse con SESENTA (60) días de 
anticipación con expresión de causa...”.

Que en el orden al Convenio Específico de Cooperación suscripto entre la AGENCIA NACIO-
NAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA de BUENOS AIRES, alineándose los plazos a lo regula-
do en el Decreto 1716/2008, la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIA DE CONDU-
CIR, en el ámbito de sus competencias, ha evaluado y acreditado el correcto funcionamiento de 
los Centros de Otorgamiento de Licencias de Conducir de la Provincia de Buenos Aires referencia-
dos en el artículo 1° de la presente medida, por lo que ha considerado oportuna la renovación de la 
correspondiente Certificación de los Centros de Otorgamiento de Licencia Nacional de Conducir 
oportunamente emitidos.

Que los Centros de Otorgamiento de Licencia de Conducir de los Municipios de Tren-
que Lauquen, Rivadavia, Pehuajó, Hipólito Yrigoyen, General Villegas, Carlos Tejedor, Lin-
coln, Florentino Ameghino, General Pinto, Leandro N. Alem, General Arenales, Junín, Colón, 
Rojas, Chacabuco, Salto, San Andrés de Giles, Carmen de Areco, San Antonio de Areco, 
Capitán de Sarmiento, Arrecifes, Pergamino, Carlos Casares, 9 de Julio, 25 de Mayo, Ra-
mallo, San Pedro y Baradero de la Provincia de Buenos Aires, comprendidos en la 6° Etapa 
de Implementación, fueron certificados y homologados oportunamente por la Disposición 
ANSV Nº 220 de fecha 25 de junio de 2012 y renovados mediante Disposición ANSV Nº 302 
de fecha 25 de junio de 2013.

Que en tal sentido, corresponde tener por renovada la Certificación de los Centros de Otor-
gamiento de Licencias de Conducir de los Municipios de Trenque Lauquen, Rivadavia, Pehuajó, 
Hipólito Yrigoyen, General Villegas, Carlos Tejedor, Lincoln, Florentino Ameghino, General Pinto, 
Leandro N. Alem, General Arenales, Junín, Colón, Rojas, Chacabuco, Salto, San Andrés de Giles, 
Carmen de Areco, San Antonio de Areco, Capitán de Sarmiento, Arrecifes, Pergamino, Carlos 
Casares, 9 de Julio, 25 de Mayo, Ramallo, San Pedro y Baradero de la Provincia de Buenos Aires, 
comprendidos en la 6° Etapa de Implementación, conforme las facultades conferidas al DIREC-
TOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en los artículo 4° inciso a), e) y 
f) de la Ley Nº 26.363 y Anexo V al Decreto Nº 1716/08.

Que la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR y la DIRECCION 
DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, ambas dependientes de la DIREC-
CION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y la DIRECCION DE ASUNTOS LEGA-
LES Y JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
que les compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades establecidas por el Artículo 4° incisos f) y j), 
y Artículo 7° inciso b) de la Ley Nº 26.363, normas reglamentarias y complementarias.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTICULO 1° — Renuévanse por el plazo de un año desde su vencimiento, la Certificación 
de los Centros de Otorgamiento de la Licencia de Conducir oportunamente emitidos por la Dis-
posición ANSV Nº 220 del 25 de junio de 2012 y renovados mediante Disposición ANSV Nº 302 de 
fecha 25 de junio de 2013, a los Municipios de Trenque Lauquen, Rivadavia, Pehuajó, Hipólito Yri-
goyen, General Villegas, Carlos Tejedor, Lincoln, Florentino Ameghino, General Pinto, Leandro N. 
Alem, General Arenales, Junín, Colón, Rojas, Chacabuco, Salto, San Andrés de Giles, Carmen de 
Areco, San Antonio de Areco, Capitán de Sarmiento, Arrecifes, Pergamino, Carlos Casares, 9 de 
Julio, 25 de Mayo, Ramallo, San Pedro y Baradero de la Provincia de Buenos Aires, comprendidos 
en la 6° Etapa de Implementación.

ARTICULO 2° — Autorízase a emitir los Certificados de Renovación Nº 2 de los Centros de 
Otorgamiento de la Licencia de Conducir a favor de las jurisdicciones mencionadas en el Artículo 
1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Lic. FELIPE RODRIGUEZ LAGUENS, Director Ejecutivo, Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Transporte.

e. 08/07/2014 Nº 48377/14 v. 08/07/2014
#F4614198F#
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#I4612221I#

AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Resolución Nº 684/2014

Bs. As., 2/7/2014

VISTO los Expedientes Nros. 405.00.0/12 y 405.01.0/12 del registro de la AUTORIDAD FEDE-
RAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones del Visto documentan el concurso público convocado por esta AU-
TORIDAD FEDERAL, mediante Resolución 1378-AFSCA/12, complementada por Resolución 
Nº 2275-AFSCA/12, con el objeto de adjudicar UNA (1) licencia para la instalación, funcionamiento 
y explotación de UN (1) servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la 
localidad de EL CARRIZAL ABAJO, provincia de MENDOZA.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público se verificó la presentación de 
UNA (1) oferta, realizada por Marcelo Ernesto GONZALEZ, documentada mediante Expediente 
Nº 405.01.0/12.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución Nº 698-AFSCA/12 y sus circulares aclaratorias aprobadas 
por Resoluciones Nros. 1040 y 1378-AFSCA/12, para la adjudicación a personas físicas o de exis-
tencia ideal con fines de lucro de licencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
por modulación de frecuencia, con categorías E, F y G (Anexo B).

Que el procedimiento contemplado en el artículo 21 del pliego que documenta el Anexo B 
de la Resolución Nº  698-AFSCA/12 y sus circulares aclaratorias aprobadas por Resoluciones 
Nros. 1040-AFSCA/12 y 1378-AFSCA/12, dispone que las propuestas serán evaluadas por las 
áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos que lo ante-
ceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento de los requisi-
tos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la propuesta a los 
porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley Nº 26.522 y su reglamentación 
aprobada por Decreto Nº 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que las áreas de esta AUTORIDAD FEDERAL, conforme la competencia asignada, han evaluado 
el aspecto personal, patrimonial y técnico; y la propuesta de programación, practicando un detallado 
análisis con relación a las condiciones exigidas por la Ley Nº 26.522, su reglamentación y por el co-
rrespondiente pliego de bases y condiciones para el acceso a las licencias del servicio de que se trata.

Que de las conclusiones arribadas por las áreas intervinientes se desprende que la oferta 
documentada en el Expediente Nº  405.01.0/12 ha merecido observaciones que determinan su 
inadmisibilidad en los términos del artículo 21 del pliego que rige el proceso de selección.

Que en ese sentido la oferta del señor GONZALEZ no cumplimentó los extremos exigidos en 
los aspectos personal y patrimonial correspondientes.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Nº 26.522 corresponde a esta AU-
TORIDAD FEDERAL el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público 
de que se trata, rechazándose la oferta ocurrente y declarándoselo fracasado.

Que el DIRECTORIO de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL acordó el dictado del presente acto administrativo, mediante la suscripción del acta 
correspondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Regulatorios ha emitido el dictamen pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12, inciso 
11) de la Ley Nº 26.522.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébanse los actos del concurso público número 405, convocado median-
te Resolución 1378-AFSCA/12, complementada por Resolución Nº 2275-AFSCA/12, con el objeto 
de adjudicar UNA (1) licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de UN (1) servicio de 
comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la localidad de EL CARRIZAL ABAJO, 
provincia de MENDOZA.

ARTICULO 2° — Recházase por inadmisible la oferta presentada por el señor Marcelo Ernesto 
GONZALEZ (D.N.I. Nº 14.781.127), que quedara documentada mediante Expediente Nº 405.01.0/12, 
por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTICULO 3° — Declárase fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTICULO 4° — Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes y a la COMISION NACIO-
NAL DE COMUNICACIONES, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio, 
Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

e. 08/07/2014 Nº 47696/14 v. 08/07/2014
#F4612221F#

#I4612222I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Resolución Nº 685/2014

Bs. As., 2/7/2014

VISTO los Expedientes Nros. 283.00.0/12, 283.01.0/12, 283.02.0/12, 283.03.0/12, 283.04.0/12 
y 283.05.0/12 del registro de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones del Visto documentan el concurso público convocado por esta AUTORI-
DAD FEDERAL, mediante Resolución Nº 698-AFSCA/12, complementada y modificada, por sus 

similares Nros. 1072-AFSCA/12 y 1342-AFSCA/12, con el objeto de adjudicar UNA (1) licencia para 
la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual por mo-
dulación de frecuencia, en la localidad de EDUARDO CASTEX, provincia de LA PAMPA.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público se verificó la presenta-
ción de CINCO (5) ofertas, realizadas por el Señor José Antonio BRAVO, documentada me-
diante Expediente Nro. 283.01.0/12, el Señor Sergio PALAZZETTI, documentada mediante 
Expediente Nro. 283.02.0/12, el Señor Oscar Sebastián LESCANO, documentada mediante 
Expediente Nro. 283.03.0/12, la Señora Luciana Natalia PIRIS, documentada mediante Expe-
diente Nro. 283.04.0/12 y la Señora Maria Estela BAZAN, documentada mediante Expediente 
Nro. 283.05.0/12.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución Nº 698-AFSCA/12 y su circular aclaratoria aprobada por 
Resolución Nº 1040-AFSCA/12, para la adjudicación a personas físicas o de existencia ideal con 
fines de lucro de licencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora por modulación 
de frecuencia, con categorías E, F y G (Anexo B).

Que el procedimiento contemplado en el artículo 21 del pliego que documenta el Anexo B de la 
Resolución Nº 698-AFSCA/12 y su circular aclaratoria aprobada por Resolución Nº 1040-AFSCA/12, 
dispone que las propuestas serán evaluadas por las áreas competentes, en función de los requi-
sitos y aspectos exigidos por los artículos que lo anteceden, teniendo en cuenta los elementos de 
admisibilidad relativos al cumplimiento de los requisitos de los aspectos personal; patrimonial y 
técnico; y la sujeción de la propuesta a los porcentajes de contenidos y producción establecidos 
por la Ley Nº 26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 1225/10, con relación a la pro-
puesta de programación.

Que las áreas de esta AUTORIDAD FEDERAL, conforme la competencia asignada, han eva-
luado los aspectos personal, patrimonial y técnico; y las propuestas de programación, practicando 
un detallado análisis con relación a las condiciones exigidas por la Ley Nº 26.522, su reglamen-
tación y  por el correspondiente pliego de bases y condiciones para el acceso a las licencias del 
servicio de que se trata.

Que de las conclusiones arribadas por las áreas intervinientes se desprende que las ofertas 
documentadas mediante Expedientes Nros. 283.01.0/12, 283.02.0/12, 283.03.0/12, 283.04.0/12 y 
283.05.0/12, han merecido observaciones que determinan su inadmisibilidad en los términos del 
artículo 21 del pliego que rige el proceso de selección.

Que, en efecto, las ofertas detalladas en el párrafo precedente, no han dado cumplimiento a 
los requisitos de los aspectos patrimonial, personal, técnico y cultural.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Nº 26.522 corresponde a esta AU-
TORIDAD FEDERAL el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público 
de que se trata, rechazándose las ofertas ocurrentes y declarándoselo fracasado.

Que el DIRECTORIO de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL acordó el dictado del presente acto administrativo, mediante la suscripción del acta 
correspondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Regulatorios ha emitido el dictamen perti-
nente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12, inciso 
11) de la Ley Nº 26.522.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébanse los actos del concurso público número 283, convocado mediante 
Resolución Nº 698-AFSCA/12 modificada y complementada por sus similares Nros. 1072-AFSCA/12 
y 1342-AFSCA/12, con el objeto de adjudicar UNA (1) licencia para la instalación, funcionamiento 
y explotación, de un servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la 
localidad de EDUARDO CASTEX, provincia de LA PAMPA.

ARTICULO 2° — Recházanse por inadmisibles las ofertas presentadas por el Señor José 
Antonio BRAVO, documentada mediante Expediente Nro. 283.01.0/12, el Señor Sergio PALA-
ZZETTI, documentada mediante Expediente Nro. 283.02.0/12, el Señor Oscar Sebastián LES-
CANO, documentada mediante Expediente Nro. 283.03.0/12, la Señora Luciana Natalia PIRIS, 
documentada mediante Expediente Nro. 283.04.0/12 y la Señora Maria Estela BAZAN, docu-
mentada mediante Expediente Nro. 283.05.0/12, por las razones expuestas en los consideran-
dos de la presente.

ARTICULO 3° — Declárase fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTICULO 4° — Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes y a la COMISION NACIO-
NAL DE COMUNICACIONES, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio, 
Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

e. 08/07/2014 Nº 47697/14 v. 08/07/2014
#F4612222F#

#I4612223I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Resolución Nº 686/2014

Bs. As., 2/7/2014

VISTO los Expedientes Nros. 370.00.0/12 y 370.01.0/12 del registro de la AUTORIDAD FEDE-
RAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones del Visto documentan el concurso público convocado por esta AUTO-
RIDAD FEDERAL, mediante Resolución Nº 698-AFSCA/12, complementada y modificada por sus 
similares Nros. 1072-AFSCA/12 y 1342-AFSCA/12, con el objeto de adjudicar UNA (1) licencia para 
la instalación, funcionamiento y explotación de UN (1) servicio de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia, en la localidad de BARREAL, provincia de SAN JUAN.
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Que conforme surge del acta de apertura del concurso público se verificó la presentación de 

UNA (1) oferta, realizada por Andrea del Valle POLIZZOTTO, documentada mediante Expediente 
Nº 370.01.0/12.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución Nº 698-AFSCA/12 y su circular aclaratoria aprobada por 
Resolución Nº 1040-AFSCA/12, para la adjudicación a personas físicas o de existencia ideal con 
fines de lucro de licencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora por modulación 
de frecuencia, con categorías E, F y G (Anexo B).

Que el procedimiento contemplado en el artículo 21 del pliego que documenta el Anexo B de la 
Resolución Nº 698-AFSCA/12 y su circular aclaratoria aprobada por Resolución Nº 1040-AFSCA/12, 
dispone que las propuestas serán evaluadas por las áreas competentes, en función de los requi-
sitos y aspectos exigidos por los artículos que lo anteceden, teniendo en cuenta los elementos 
de admisibilidad relativos al cumplimiento de los requisitos de los aspectos personal y societario; 
patrimonial y técnico; y la sujeción de la propuesta a los porcentajes de contenidos y producción 
establecidos por la Ley Nº 26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 1225/10, con 
relación a la propuesta de programación.

Que las áreas de esta AUTORIDAD FEDERAL, conforme la competencia asignada, han evaluado 
el aspecto personal, patrimonial y técnico; y la propuesta de programación, practicando un detallado 
análisis con relación a las condiciones exigidas por la Ley Nº 26.522, su reglamentación y por el co-
rrespondiente pliego de bases y condiciones para el acceso a la licencia del servicio de que se trata.

Que de las conclusiones arribadas por las áreas intervinientes se desprende que la oferta 
documentada en el Expediente Nº  370.01.0/12 ha merecido observaciones que determinan su 
inadmisibilidad en los términos del artículo 21 del pliego que rige el proceso de selección.

Que en este sentido la señora POLIZZOTTO no acreditó la sujeción de la propuesta de pro-
gramación a los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley Nº 26.522 y su 
reglamentación; y por otro lado no cumplimentó los extremos exigidos en el aspecto personal 
correspondiente.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Nº 26.522 corresponde a esta AU-
TORIDAD FEDERAL el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público 
de que se trata, rechazándose la oferta ocurrente y declarándoselo fracasado.

Que el DIRECTORIO de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL acordó el dictado del presente acto administrativo, mediante la suscripción del acta 
correspondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Regulatorios ha emitido el dictamen pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12, inciso 
11) de la Ley Nº 26.522.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébanse los actos del concurso público número 370, convoca-
do mediante Resolución Nº  698-AFSCA/12, complementada y modificada por sus similares 
Nros. 1072-AFSCA/12 y 1342-AFSCA/12, con el objeto de adjudicar UNA (1) licencia para la instala-
ción, funcionamiento y explotación de UN (1) servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia, en la localidad de BARREAL, provincia de SAN JUAN.

ARTICULO 2° — Recházase por inadmisible la oferta presentada por la señora Andrea del 
Valle POLIZZOTTO (D.N.I. Nº  26.204.881), que quedara documentada mediante Expediente 
Nº 370.01.0/12, por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTICULO 3° — Declárase fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTICULO 4° — Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes y a la COMISION NACIO-
NAL DE COMUNICACIONES, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio, 
Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

e. 08/07/2014 Nº 47698/14 v. 08/07/2014
#F4612223F#

#I4612225I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Resolución Nº 688/2014

Bs. As., 2/7/2014

VISTO los Expedientes Nros. 317.00.0/12, 317.01.0/12, 317.02.0/12, 317.03.0/12, 317.04.0/12, 
317.05.0/12, 317.06.0/12 y 317.07.0/12 del registro de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones del Visto documentan el concurso público convocado por esta AUTO-
RIDAD FEDERAL, mediante Resolución Nº 698-AFSCA/12, complementada y modificada por sus 
similares Nros. 1072-AFSCA/12 y 1342-AFSCA/12, con el objeto de adjudicar CINCO (5) licencias 
para la instalación, funcionamiento y explotación de servicios de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia, en la localidad de ZAPALA, provincia del NEUQUEN.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público se verificó la presentación 
de SIETE (7) ofertas, realizadas por el Señor Osvaldo Mario Antonio RODRIGUEZ, documentada 
mediante Expediente Nro. 317.01.0/12, la Señora Viviana Ester MARIN, documentada mediante 
Expediente Nro. 317.02.0/12, el Señor Cristian Ariel INFANTE, documentada mediante expedien-
te Nro. 317.03.0/12, el Señor Walter Carlos FRANCO, documentada mediante Expediente Nro. 
317.04.0/12, el Señor Cristian Walter BURGOS, documentada mediante Expediente Nro. 317.05.0/12, 
la Señora Norma Beatriz GARRAFA, documentada mediante Expediente Nro. 317.06.0/12 y el Se-
ñor Sergio Rafael ARREGUI, documentada mediante Expediente Nro. 317.07.0/12.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales 
y particulares, aprobado por Resolución Nº 698-AFSCA/12, su circular aclaratoria aprobada por 

Resolución Nº 1040-AFSCA/12, para la adjudicación a personas físicas o de existencia ideal con 
fines de lucro de licencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora por modulación 
de frecuencia, con categorías E, F y G (Anexo B).

Que el procedimiento contemplado en el artículo 21 del pliego que documenta el Anexo B de la 
Resolución Nº 698-AFSCA/12 y su circular aclaratoria aprobada por Resolución Nº 1040-AFSCA/12, 
dispone que las propuestas serán evaluadas por las áreas competentes, en función de los requi-
sitos y aspectos exigidos por los artículos que lo anteceden, teniendo en cuenta los elementos 
de admisibilidad relativos al cumplimiento de los requisitos de los aspectos personal y societario; 
patrimonial y técnico; y la sujeción de la propuesta a los porcentajes de contenidos y producción 
establecidos por la Ley Nº 26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 1225/10, con 
relación a la propuesta de programación.

Que las áreas de esta AUTORIDAD FEDERAL, conforme la competencia asignada, han eva-
luado los aspectos personal, patrimonial y técnico; y las propuestas de programación, practicando 
un detallado análisis con relación a las condiciones exigidas por la Ley Nº 26.522, su reglamen-
tación y por el correspondiente pliego de bases y condiciones para el acceso a las licencias del 
servicio de que se trata.

Que de las conclusiones arribadas por las áreas intervinientes se desprende que las ofer-
tas documentadas mediante Expedientes Nros. 317.01.0/12, 317.02.0/12, 317.03.0/12, 317.04.0/12, 
317.05.0/12, 317.06.0/12 y 317.07.0/12 han merecido observaciones que determinan su inadmisibi-
lidad en los términos del artículo 21 del pliego que rige el proceso de selección.

Que, en efecto, las ofertas documentadas mediante Expedientes Nros. 317.01.0/12 y 
317.04.0/12 no han dado cumplimiento a los requisitos del aspecto técnico.

Que la oferta documentada mediante Expediente Nº 317.02.0/12 no acredita la sujeción de la 
propuesta a los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley Nº 26.522 y su 
reglamentación, con relación a la propuesta de programación.

Que, la oferta documentada mediante Expediente Nº 317.03.0/12, no ha dado cumplimiento 
con los aspectos personal, patrimonial y técnico.

Que las ofertas documentadas mediante Expedientes Nros. 317.03.0/12, 317.04.0/12 y 
317.05.0/12 no acreditan el cumplimiento del artículo 24, inciso g) de la Ley Nº 26.522.

Que la oferta documentada mediante Expediente Nº 317.06.0/12 no ha dado cumplimiento con 
los aspectos patrimonial y personal.

Que la oferta documentada mediante Expediente Nº 317.07.0/12 no ha dado cumplimiento con 
el aspecto personal.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Nº 26.522 corresponde a esta AU-
TORIDAD FEDERAL el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público 
de que se trata, rechazándose las ofertas ocurrentes y declarándoselo fracasado.

Que el DIRECTORIO de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL acordó el dictado del presente acto administrativo, mediante la suscripción del acta 
correspondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Regulatorios ha emitido el dictamen pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12, inciso 
11) de la Ley Nº 26.522.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébanse los actos del concurso público número 317, convocado me-
diante Resolución Nº  698-AFSCA/12 modificada y complementada por sus similares Nros. 
1072-AFSCA/12 y 1342-AFSCA/12, con el objeto de adjudicar CINCO (5) licencias para la instala-
ción, funcionamiento y explotación de servicios de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia, en la localidad de ZAPALA, provincia del NEUQUEN.

ARTICULO 2° — Recházanse por inadmisibles las ofertas presentadas por el Señor Os-
valdo Mario Antonio RODRIGUEZ (D.N.I. Nº  5.262.486), documentada mediante Expediente 
Nro. 317.01.0/12, la Señora Viviana Ester MARIN (D.N.I. Nº 28.234.929), documentada mediante 
Expediente Nro. 317.02.0/12, el Señor Cristian Ariel INFANTE (D.N.I. Nº 27.322.966), documenta-
da mediante Expediente Nro. 317.03.0/12, el Señor Walter Carlos FRANCO (D.N.I. Nº 25.725.551), 
documentada mediante Expediente Nro. 317.04.0/12, el Señor Cristian Walter BURGOS (D.N.I. 
Nº  27.662.549), documentada mediante Expediente Nro. 317.05.0/12, la Señora Norma Beatriz 
GARRAFA (D.N.I. Nº 16.393.518), documentada mediante Expediente Nro. 317.06.0/12 y el Señor 
Sergio Rafael ARREGUI (D.N.I. Nº 27.987.116), documentada mediante Expediente Nro. 317.07.0/12, 
por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTICULO 3° — Declárase fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTICULO 4° — Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes y a la COMISION NACIO-
NAL DE COMUNICACIONES, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio, 
Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

e. 08/07/2014 Nº 47700/14 v. 08/07/2014
#F4612225F#

#I4612234I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Resolución Nº 689/2014

Bs. As., 2/7/2014

VISTO los Expedientes Números 153.00.0/03 y 153.01.0/03 del registro del COMITE FEDERAL 
DE RADIODIFUSION, y

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones mencionadas en el Visto se relacionan con el concurso público convo-
cado por Resolución Nº 175-COMFER/03, para la instalación, funcionamiento y explotación de 
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una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, entre otras, en la localidad 
de TRELEW, provincia del CHUBUT, Categoría F, Canal 287 en el marco del Régimen de Norma-
lización de Emisoras de FM, establecido por el Decreto Nº 310/98 modificado por sus similares 
Nº 883/01 y Nº 2/99, reglamentado por Resolución Nº 124-SG/02.

Que la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION dictó la Resolución 
Nº 124-SG/02, por la que se aprobó el pliego (artículo 2° de la mentada resolución), instruyen-
do en su artículo 4° al entonces COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION para que efectúe los 
llamados a concurso público para la adjudicación de las licencias comprendidas en el artículo 
4° del Decreto Nº 310/98 modificado por su similar Nº 883/01, en las localizaciones, frecuen-
cias y demás características previstas en el Plan Técnico Nacional de Servicio de Frecuencia 
Modulada.

Que se procedió a la pertinente apertura el día 22 de abril de 2003, a las 13.30 horas.

Que en dicha oportunidad, se verificó la presentación de sólo una oferta correspondiente a la 
firma FM CONVIVENCIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (en formación), la que se 
encuentra documentada en el Expediente Número 153.01.0/03.

Que el Pliego de Bases y Condiciones que rigió el procedimiento concursal de que se trata 
estableció que los requisitos de forma y de fondo que debían reunir las propuestas que se presen-
taran en el referido proceso.

Que las áreas competentes de este organismo han evaluado los diversos aspectos de la pro-
puesta, practicando un detallado análisis de la misma con relación a las condiciones y requisitos 
antes citados.

Que la entonces Dirección General Administración, Finanzas y Recursos Humanos concluyó 
en su informe que los socios de la firma FM CONVIVENCIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA (en formación) no acreditan capacidad patrimonial y el origen de los fondos.

Que del informe sobre los aspectos culturales y de programación elaborado por la ex Direc-
ción Nacional Supervisión y Evaluación se colige que la propuesta cumple con lo establecido por 
el Pliego de Bases y Condiciones.

Que de la evaluación Jurídico-Personal efectuada por la entonces Dirección de Normaliza-
ción, surge que la propuesta en cuestión no reúne los requisitos exigidos por las normas que 
regulan la materia.

Que con relación al aspecto técnico de la propuesta se ha dado cumplimiento con lo requerido 
por el artículo 7° del pliego de bases y condiciones.

Que asimismo el artículo 7º del Pliego referido estableció que los oferentes deberán constituir 
una garantía de mantenimiento de oferta, cuyo importe asciende a la suma de PESOS OCHO MIL 
($ 8.000).

Que la garantía mencionada tiene como finalidad el asegurar el mantenimiento de la oferta 
durante el plazo que dure el procedimiento de adjudicación directa, es decir, hasta el momento en 
que se dicte el acto administrativo que resuelva la petición del oferente.

Que decidida la adjudicación, la Administración procede a devolver a los oferentes no adjudi-
catarios las garantías precontractuales y, respecto del adjudicatario, a transformar en definitivas 
las garantías provisionales.

Que en los presentes actuados, el Area Tesorería dependiente de la entonces Dirección Ge-
neral Administración, Finanzas y Recursos Humanos informó que la póliza contratada por la firma 
FM CONVIVENCIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (en formación) que garantizaba 
los presentes actuados, se encuentra vencida sin que se la haya renovado.

Que por NOTCNCAAFRD Nº 81/04 la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES, proce-
dió a aprobar la documentación técnica respecto de la solicitud de marras.

Que la comisión de Preadjudicación, de conformidad con la competencia que le fuera asigna-
da, evaluó el resultado de los análisis y estudios efectuados, a la luz de los requisitos establecidos 
en el Pliego de Bases y Condiciones y de las definiciones que sobre la admisibilidad e inadmisibi-
lidad de las ofertas dicho Pliego contiene.

Que la citada Comisión arribó a la conclusión de que la propuesta presentada por la firma 
FM CONVIVENCIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (en formación), no reúne los re-
quisitos exigidos para que aquélla acceda a la titularidad de la licencia en cuestión, entendiendo 
procedente su rechazo, por resultar inadmisible.

Que el artículo I de las Disposiciones Complementarias del Decreto Nº 1225/10 faculta a este 
organismo a concluir con los procesos de normalización pendientes.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Regulatorios ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el Directorio de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIO-
VISUAL acordó el dictado del presente acto administrativo, mediante la suscripción del acta co-
rrespondiente.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 12 inciso 
11) de la Ley Nº 26.522 y el artículo I del Decreto Nº 1225 de 31de agosto de 2010.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL
DE SERVICIO DE COMUNICACION AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébense los actos del concurso público convocado por Resolución 
Nº 175-COMFER/03, para la adjudicación de una licencia para la instalación, funcionamiento y 
explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, Canal 287, 
Categoría F, frecuencia 105.3 MHz., en la ciudad de TRELEW, provincia del CHUBUT, en el marco 
del Régimen de Normalización de Estaciones de Frecuencia Modulada, establecido por Decretos 
Números 1144/96, modificado y complementado por sus similares Números 1260/96 y 310/98, 
respectivamente, y 883/01 reglamentado por Resolución Nº 124-SG/02.

ARTICULO 2° — Desestímase por inadmisible, la propuesta presentada por la firma FM CON-
VIVENCIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (en formación) integrada por los señores 
Carlos YANGÜELA (D.N.I. Nº 7.328.935), Raúl Angel PAURA (D.N.I. Nº 12.538.344), José Luis POPE 
(D.N.I. Nº 13.988.121) y Alejandro Daniel GARAVANO (D.N.I. Nº 13.125.553).

ARTICULO 3° — Declárese fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTICULO 4° — Dése intervención a la Subdirección Nacional de Administración a los efec-
tos de proceder conforme lo previsto por el Pliego de Bases y Condiciones respecto del importe 
correspondiente a la garantía inicial.

ARTICULO 5° — Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes y a la COMISION NACIO-
NAL DE COMUNICACIONES, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio, Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

e. 08/07/2014 Nº 47709/14 v. 08/07/2014
#F4612234F#

#I4612238I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Resolución Nº 693/2014

Bs. As., 2/7/2014

VISTO los Expedientes Nros. 239.00.0/12 y 239.01.0/12, del registro de la AUTORIDAD FEDE-
RAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones del Visto documentan el concurso público convocado por esta AUTO-
RIDAD FEDERAL, mediante Resolución Nº 698-AFSCA/12, complementada y modificada por sus 
similares Nros. 1072-AFSCA/12 y 1342-AFSCA/12, con el objeto de adjudicar CUATRO (4) licencias 
para la instalación, funcionamiento y explotación de servicios de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia, en la localidad de TRES ISLETAS, provincia del CHACO.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público se verificó la presentación de 
UNA (1) oferta, realizada por el señor Darío Javier LEWKOW quedando documentada como Expe-
diente Nro. 239.01.0/12.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución Nº 698-AFSCA/12, y su circular aclaratoria aprobada por 
su similar Nro. 1040-AFSCA/12, para la adjudicación a personas físicas o de existencia ideal con 
fines de lucro de licencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora por modulación 
de frecuencia, con categorías E, F y G (Anexo B).

Que el procedimiento contemplado en el artículo 21 del pliego que documenta el Anexo B de la 
Resolución Nº 698-AFSCA/12 y su circular aclaratoria aprobada por su similar Nº 1040-AFSCA/12, 
dispone que las propuestas serán evaluadas por las áreas competentes, en función de los requi-
sitos y aspectos exigidos por los artículos que lo anteceden, teniendo en cuenta los elementos 
de admisibilidad relativos al cumplimiento de los requisitos de los aspectos personal y societario; 
patrimonial y técnico; y la sujeción de la propuesta a los porcentajes de contenidos y producción 
establecidos por la Ley Nº 26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 1225/10, con 
relación a la propuesta de programación.

Que las áreas de esta AUTORIDAD FEDERAL, conforme la competencia asignada, han evaluado 
los aspectos personal, patrimonial y técnico; y la propuesta de programación, practicando un detallado 
análisis con relación a las condiciones exigidas por la Ley Nº 26.522, su reglamentación y por el co-
rrespondiente pliego de bases y condiciones para el acceso a las licencias del servicio de que se trata.

Que, de las conclusiones arribadas por las áreas intervinientes, se desprende que la oferta 
documentada en el Expediente Nro. 239.01.0/12, ha merecido observaciones que determinan su 
inadmisibilidad en los términos del artículo 21 del pliego que rige el proceso de selección.

Que, en efecto, el oferente no ha dado cumplimiento a los requisitos del aspecto patrimonial 
y técnico del pliego, ni acredita la sujeción de la propuesta de programación a los porcentajes de 
contenidos y de producción establecidos por la Ley Nº 26.522 y su reglamentación aprobada por 
Decreto Nº 1225/10.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Nº 26.522 corresponde a esta AU-
TORIDAD FEDERAL el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público 
de que se trata, rechazándose la oferta ocurrente y declarándoselo fracasado.

Que el DIRECTORIO de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL acordó el dictado del presente acto administrativo, mediante la suscripción del acta 
correspondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Regulatorios ha emitido el dictamen perti-
nente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12, inciso 
11) de la Ley Nº 26.522.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébanse los actos del concurso público número 239, convoca-
do mediante Resolución Nº  698-AFSCA/12, complementada y modificada por sus similares 
Nros. 1072-AFSCA/12 y 1342-AFSCA/12, con el objeto de adjudicar CUATRO (4) licencias para la 
instalación, funcionamiento y explotación de servicios de comunicación audiovisual por modula-
ción de frecuencia, en la localidad de TRES ISLETAS, provincia del CHACO.

ARTICULO 2° — Recházase por inadmisible la oferta presentada por el señor Darío Javier 
LEWKOW (D.N.I. Nº 27.151.000), documentada mediante Expediente Nro. 239.01.0/12, por las ra-
zones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTICULO 3° — Declárese fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTICULO 4° — Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes y a la COMISION NACIO-
NAL DE COMUNICACIONES, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio, 
Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

e. 08/07/2014 Nº 47713/14 v. 08/07/2014
#F4612238F#
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#I4613104I#
PODER JUDICIAL DE LA NACION

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Resolución Nº 237/2014

En Buenos Aires, a los 3 días del mes de julio del año dos mil catorce, sesionando en 
la Sala de Plenario del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación “Dr. Lino 
E. Palacio”, con la Presidencia del Dr. Alejandro Sánchez Freytes, los señores consejeros 
presentes, y

VISTO:

El expediente AAD 21/2014 caratulado “Sánchez Freytes Alejandro s/ propuesta Reglamenta-
ción Ley 26.857”, del que

RESULTA:

Las actuaciones de referencia en las que se analizan la situación planteada ante la sanción de 
la ley 26.857 que modifica la ley 25.188 de Etica en el Ejercicio de la Función Pública y establece 
una nueva regulación respecto a las declaraciones juradas patrimoniales integrales de los funcio-
narios públicos, y

CONSIDERANDO:

Que la ley 26.857 en su artículo 1° establece que las declaraciones juradas patrimoniales 
integrales presentadas por las personas que se encuentran obligadas en virtud de la normativa 
de ética en el ejercicio de la función pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 5° 
de la ley 25.188 son de carácter público, de libre accesibilidad y podrán ser consultadas por toda 
persona interesada en forma gratuita a través de Internet, de conformidad con el procedimiento 
que establezca la reglamentación.

Este Consejo de la Magistratura comparte plenamente el principio de transparencia y publici-
dad que inspira dicha norma, el que ya venía siendo aplicado por el Cuerpo en su reglamentación 
(Resolución Nº 734/07).

No obstante ello, y conforme lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
mediante Acordada Nº 9/14, corresponde reformar el régimen vigente de presentación y 
consulta de declaraciones juradas patrimoniales y adecuarlo a las disposiciones de la ley 
26.857, dictando las medidas apropiadas para su ordenada implementación en los aspec-
tos concernientes al contenido de las declaraciones juradas y en cuanto a su modo de 
publicidad.

El Consejero Daniel E. Ostropolsky presentó su proyecto de Reglamento de presentación y 
consulta de declaraciones juradas patrimoniales integrales, el que obra agregado a fs. 21 a 32 de 
los autos de referencia.

Por su parte los consejeros Julián Alvarez y Eduardo de Pedro presentaron su proyecto de 
Reglamento de presentación y consulta de declaraciones juradas patrimoniales integrales, el que 
obra agregado a fs. 56 a 73 de autos.

Analizado el tema por los señores Consejeros en las reuniones de la Comisión de Reglamenta-
ción celebradas los días 8 de mayo del 2014 y 12 de junio del 2014, se dispuso con el voto positivo 
de los consejeros Urriza, Cimadevilla y De Pedro remitir al Plenario como Dictamen de Minoría, el 
que propone la aprobación del Proyecto de Reglamento de presentación y consulta de declaracio-
nes juradas patrimoniales integrales de magistrados y funcionarios del Poder Judicial de la Nación 
y los formularios de declaración jurada patrimonial integral “anexo público” y “anexo reservado” 
presentado por los Consejeros Alvarez y De Pedro.

Por ello, conforme lo dispuesto en el dictamen 7/2014 —de minoría— de la Comisión de Re-
glamentación y por mayoría de los señores consejeros presentes, voto de los doctores, Julián 
Alvarez; Marcelo Fuentes; Eduardo de Pedro; Mario Cimadevilla, Ada Iturrez de Capellini; Carlos 
Moreno y Manuel Urriza.

SE RESUELVE:

1°) Derogar la Resolución 734/07 de este Consejo de la Magistratura.

2°) Aprobar el Reglamento de presentación y consulta de declaraciones juradas patrimoniales 
integrales de magistrados y funcionarios del Poder Judicial de la Nación y los formularios de de-
claración jurada patrimonial integral “anexo público” y “anexo reservado” que obran como anexos 
I, II y III de la presente resolución.

3°) Publicar en el Boletín Oficial y en la Pág. Web del Consejo de la Magistratura del Poder 
Judicial de la Nación.

Regístrese, notifíquese y archívese. — ALEJANDRO SANCHEZ FREYTES, Presidente del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación.

ANEXO I

Reglamento de presentación y consulta de las declaraciones juradas patrimoniales integrales 
de los magistrados y funcionarios de los tribunales inferiores de la Nación, y de los miembros y 
funcionarios del Consejo de la Magistratura, y del Jurado de Enjuiciamiento de la Nación.

Artículo 1°: La presentación de la Declaración Jurada Patrimonial Integral de los magistra-
dos y funcionarios de los tribunales inferiores de la Nación, y de los miembros y funcionarios del 
Consejo de la Magistratura, y del Jurado de Enjuiciamiento de la Nación, establecida por la ley 
25.188 y su modificatoria —ley 26.857—, se ajustará a las disposiciones que se establecen en el 
presente reglamento.

Artículo 2°: Quedan comprendidos en la obligación de presentar su Declaración Jurada Patri-
monial Integral, de conformidad con la presente reglamentación:

1. Los magistrados de los Tribunales inferiores del Poder Judicial de la Nación.

2. Los miembros del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento del Poder 
Judicial de la Nación. Los integrantes de los organismos mencionados que representan a las Cá-
maras del Poder Legislativo de la Nación y al Poder Ejecutivo Nacional, cumplirán con su obliga-
ción acompañando copia de la declaración jurada patrimonial que hubieren presentado ante los 
respectivos organismos que representan.

3. Los funcionarios con cargo no menor a Secretario de Primera Instancia o equivalente, con 
independencia de su vínculo contractual, que cumplan funciones en los tribunales inferiores del 
Poder Judicial de la Nación, en el Consejo de la Magistratura o en el Jurado de Enjuiciamiento de 
Magistrados del Poder Judicial de la Nación.

4. Los funcionarios que, aun cuando tuvieren un cargo inferior al de Secretario de Prime-
ra Instancia o su equivalente, por la índole de su tarea, administren o participen en la gestión 
y administración de fondos públicos, integren comisiones de adjudicación o recepción de 
bienes, o participen en procedimientos licitatorios del Poder Judicial de la Nación en cual-
quiera de sus formas, o sean interventores o liquidadores de organismos pertenecientes o 
administrados por el Poder Judicial de la Nación, en los términos de los incisos t) y u) del 
artículo 5° de la Ley 25.188.

Artículo 3°: La Presidencia del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, con 
la asistencia de las oficinas cuya colaboración requiera al efecto, tendrá a su cargo la recepción, 
custodia, registro, publicación y archivo de las Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales a 
las que se refiere este reglamento.

En el mes de noviembre de cada año elaborará el listado de los sujetos obligados a presentar 
su Declaración Jurada Patrimonial Integral y procederá a su publicación en la página web del Con-
sejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación (www.consejomagistratura.gov.ar). Hasta 
tanto se confeccione el listado seguirá vigente el del año anterior, sin perjuicio de las responsabi-
lidades disciplinarias que pudieran corresponder.

Artículo 4°: Los sujetos obligados deberán presentar la Declaración Jurada Patrimonial 
Integral dentro de los treinta días hábiles judiciales siguientes a la fecha de asunción del 
cargo y del cese en las funciones y, anualmente, entre el 1 de abril y el 31 de mayo. Con la 
presentación de la Declaración Jurada Patrimonial Integral de ingreso, el magistrado o fun-
cionario designado estará exento de presentar su declaración correspondiente a la actuali-
zación anual de ese año.

Artículo 5°: La Declaración Jurada Patrimonial Integral estará compuesta en dos partes:

A. Un Anexo Público, conteniendo la información detallada en el Anexo II de la presente Resolución.

B. Un Anexo Reservado, comprendido en el Anexo III de la presente Resolución. Este Anexo 
se compone de los siguientes datos:

• Datos Personales del declarante.

• Datos del cónyuge o conviviente e hijos menores no emancipados del declarante.

• Titularidad, tipo de bien, ubicación (domicilio, localidad, ciudad, provincia, país), porcentaje 
sobre la propiedad, superficie, fecha de ingreso al patrimonio, origen de los fondos y valuación de 
bienes inmuebles situados en el país o en el extranjero.

• Titularidad, tipo, porcentaje sobre la propiedad, descripción, patente o matrícula, fecha de 
ingreso al patrimonio, origen de los fondos y valuación de bienes muebles, semovientes y dere-
chos registrables radicados en el país o en el extranjero.

• Titularidad, entidad, cantidad, fecha de ingreso al patrimonio, origen de los fondos y valua-
ción de títulos, acciones, valores, participación en sociedades y otras inversiones financieras, en 
el país y en el extranjero.

• Titularidad, entidad, tipo y número de cuenta monto, moneda y país en el que está 
depositado el dinero en efectivo en bancos u otras entidades financieras en el país o en el 
extranjero.

• Titularidad, identificación, entidad emisora y número de las tarjetas de crédito.

• Titularidad, tipo, identificación del deudor, monto y moneda, identificación del bien gravado 
y número de inscripción registral, de corresponder, respecto de créditos hipotecarios, prendarios 
y comunes.

• Titularidad, tipo, identificación del acreedor, monto y moneda, identificación del bien grava-
do y número de inscripción registral, de corresponder, respecto de deudas hipotecarias, prenda-
rias y comunes.

• Ingresos derivados de relaciones contractuales, laborales o que tengan otra causa, con 
indicación del origen, empleador, su identificación, cargo o función y remuneración neta o monto 
anual, según el caso.

• Antecedentes Laborales de los últimos tres años.

Artículo 6: Los obligados cumplirán con la presentación de la Declaración Jurada Patrimo-
nial Integral del siguiente modo; con respecto al Anexo Público (Anexo II de la presente Resolu-
ción) lo harán mediante la transmisión electrónica de datos a través del portal web del Consejo 
de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación (http://www.consejomagistratura.gov.ar), y 
el sistema emitirá una constancia de presentación, la que deberá ser impresa por el decla-
rante.

Respecto del Anexo Reservado (Anexo III de la presente Resolución), la declaración de-
berá realizarse por vía de los formularios puestos a disposición en dicho portal web, los que 
deberán ser completados y firmados en todas sus hojas por el presentante. La presentación 
de este Anexo se realizará en un sobre cerrado y firmado que se entregará a tales efectos, 
acompañado de la constancia de presentación del Anexo Público de la Declaración Jurada 
Patrimonial Integral.

La entrega de la documentación detallada en el párrafo precedente se realizará ante la Presi-
dencia del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, sin embargo en los casos 
referidos a tribunales con asiento en el interior del país, los magistrados y funcionarios harán su 
presentación ante la cámara que ejerza la superintendencia. El presidente de la cámara deberá 
remitir toda la documentación recibida, dentro de los quince días hábiles judiciales posteriores al 
vencimiento del plazo señalado en el artículo 4°. La omisión de remitir la documentación señalada 
será considerada una falta disciplinaria, en los términos del artículo 14 de la Ley 24.937 modificado 
por la ley 26.080. Asimismo dicha oportunidad de presentación la dependencia extenderá al de-
clarante un recibo en el que se detallará:

1. nombre y apellido del declarante;

2. cargo y dependencia en el que desempeña funciones;
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3. la constancia de que se ha presentado la declaración jurada que, según expresa el decla-

rante, cumple con los requisitos de la ley 25.188 en los términos de la presente reglamentación;

4. referencia a la presentación de la copia de la constancia de presentación de la Declaración 
jurada patrimonial integral;

5. fecha y la firma del responsable de la dependencia. Este instrumento no implicará pronun-
ciamiento alguno acerca de los datos consignados en la declaración jurada.

Artículo 7: Las intimaciones referidas en los artículos 8 y 9 de la ley 25.188 serán efectuadas 
por la Presidencia del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación.

Si el magistrado o funcionario intimado continúa en el desempeño del cargo a la fecha 
de practicar la intimación, ésta debe realizarse en todos los casos, de manera personal, en 
sobre cerrado. Cuando el intimado hubiera cesado en el ejercicio del cargo, la intimación 
debe realizarse por cualquiera de los medios de notificación fehaciente establecidos por 
el artículo 136 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. La omisión por parte de 
los responsables de efectuar las intimaciones aludidas será considerada como una falta 
disciplinaria grave.

Artículo 8: Si un magistrado de un tribunal inferior de la Nación persistiera en su incumplimien-
to, no obstante haber sido debidamente intimado, el responsable de efectuar la intimación deberá 
poner tal situación en conocimiento de la Comisión de Disciplina y Acusación del Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de la Nación. En caso de tratarse de incumplimientos de otros 
funcionarios, el responsable de efectuar la intimación pondrá en conocimiento de tal circunstancia 
a las autoridades que tuvieren las respectivas facultades disciplinarias sobre los funcionarios en 
cuestión. En todos los casos, se deberá acompañar copia certificada de las intimaciones cursa-
das. La omisión por parte de los responsables de efectuar las intimaciones aludidas será conside-
rada como una falta disciplinaria grave.

Artículo 9: Si el que incumpliere con su obligación hubiere cesado en el cargo, la Direc-
ción de Administración Financiera del Poder Judicial, previa autorización de la Presidencia del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, retendrá, si fuera posible, el pago 
de la liquidación final de los haberes del magistrado o funcionario saliente hasta tanto se dé 
cumplimiento con la presentación de la Declaración Jurada Patrimonial Integral. Asimismo, y 
de conformidad con el artículo 9 de la Ley 25.188, si el intimado no cumpliere con la presenta-
ción de la declaración, no podrá ejercer nuevamente la función pública. La omisión por parte 
de los responsables de efectuar las intimaciones aludidas será considerada como una falta 
disciplinaria grave.

Artículo 10: La Presidencia del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la 
Nación, llevará adelante un proceso de control sobre la información consignada en el 
anexo público recibida tendiente a detectar errores materiales o campos sin completar, 
en los mencionados casos, requerirá al funcionario declarante que salve las deficien-
cias que se señalen dentro del plazo de diez días hábiles. El incumplimiento por parte 
del declarante requerido será considerado falta grave, y será puesto en conocimiento 
de la Comisión de Disciplina y Acusación del Consejo de la Magistratura del Poder 

Judicial de la Nación o bien de las autoridades que tuvieren las respectivas facultades 
disciplinarias, según corresponda.

Artículo 11: La Presidencia del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación 
llevará un listado actualizado de aquellos que hayan cumplido o no con la obligación de pre-
sentar su Declaración Jurada Patrimonial Integral. A tales fines, los presidentes de las cámaras 
que ejerzan la superintendencia de tribunales con asiento en el interior del país, dentro de los 
quince días hábiles judiciales siguientes al vencimiento de los plazos de intimación indicados 
en los artículos 8° y 9° de la ley 25.188, remitirán a la Presidencia del Consejo de la Magistratura 
del Poder Judicial de la Nación un listado detallado referido al cumplimiento de las presenta-
ciones. Pasados los treinta días hábiles judiciales posteriores al vencimiento del plazo de pre-
sentación, se publicará el listado completo de cumplidores e incumplidores en el sitio Web del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación (www.consejomagistratura.gov.ar), 
el que se actualizará periódicamente.

Artículo 12: Dentro de los 10 días hábiles posteriores al vencimiento del plazo de pre-
sentación, la Presidencia del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación 
pondrá a disposición en el sitio Web del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial 
de la Nación (www.consejomagistratura.gov.ar) la totalidad de la información consignada 
en las declaraciones juradas patrimoniales integrales en la parte que respecta al Anexo 
Público. Las declaraciones juradas podrán ser consultadas de manera libre, directa, in-
mediata y gratuita a través de internet. Previo a esto, el solicitante deberá completar un 
formulario de consulta, el que indicará: a) su nombre, apellido y documento de identidad; 
d) El objeto que motiva la petición; y d) La declaración de que el solicitante tiene cono-
cimiento del contenido del artículo 11 de esta ley referente al uso indebido de la decla-
ración jurada y la sanción prevista para quien la solicite y le dé un uso ilegal (conforme 
artículo 10° de la ley 25.188, y 1° de la ley 26.857), quedando así el solicitante, sujeto a 
las disposiciones y sanciones previstas.

Artículo 13: La información contenida en el Anexo Reservado sólo podrá ser entregada 
a requerimiento de autoridad judicial, o a solicitud de ambas Cámaras del Congreso de la 
Nación. El plazo de entrega bajo ningún supuesto superará los 10 días hábiles y en todos los 
casos se cursará en paralelo una notificación al interesado.

Artículo 14: Las declaraciones juradas patrimoniales integrales (Anexo Público y Anexo 
Reservado) deberán conservarse por el plazo de diez años, contados a partir de la fecha de 
cese del funcionario, o por el plazo que impongan las actuaciones administrativas o judicia-
les que lo involucren.

Artículo 15: Hasta tanto se implemente el sistema informático referido en el art. 6, la 
Declaración Jurada Patrimonial Integral deberá ser completada utilizando los formularios 
que obran en esta Resolución como Anexo II y Anexo III, en soporte papel. Estos deberán 
ser presentados ante la Presidencia del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la 
Nación. De manera transitoria, el acceso a la información disponible se realizará de manera 
presencial y en soporte papel ante la autoridad respectiva, utilizándose el formulario de con-
sulta adjunto, que deberá ser archivado en esa dependencia.
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INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución Nº 1493/2014

Bs. As., 1/7/2014

VISTO el Expediente Nº 5066/14/INCAA, y lo dispuesto por el articulo 3° inciso a) y 24 inciso 
n) de la Ley Nº 17.741 (T.O.), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES tiene a su cargo la orga-
nización y desarrollo de la vigésima novena edición del Festival Internacional de Cine de Mar del 
Plata, la cual se llevará a cabo en la Ciudad mencionada entre el 22 y el 30 de Noviembre de 2014.

Que dentro de las medidas de fomento previstas por el artículo 3° inciso a) de la Ley 17.741 
(T.O.) y sus modificatorias, se encuentra la de auspiciar concursos y establecer premios, en tanto 
el artículo 24 inciso n) de las normas citadas faculta a aplicar sumas del Fondo Cinematográfico al 
cumplimiento de las actividades que, en cumplimiento de la ley aludida deben ejecutarse a fin de 
desarrollar la cinematografía y las artes audiovisuales argentinas.

Que entre las medidas de fomento cinematográfico, se considera la importancia de impulsar 
nuevos realizadores en el ámbito de la producción audiovisual nacional.

Que a tales fines se considera conducente convocar a realizadores argentinos para integrar 
la programación de la vigésima novena edición del Festival Internacional de Cine de Mar del Plata 
recibiendo material audiovisual de producción local, en cualquier formato, soporte y duración y 
debiendo ser inédito en Argentina y con fecha de producción posterior a noviembre de 2013.

Que la convocatoria se abrirá para películas nacionales e internacionales; de largo, medio y 
cortometraje; película de ficción, documentales y experimentales.

Que la convocatoria de películas se publicará en la página Web del Festival Internacional de 
Cine de Mar del Plata hasta el 30 de julio para cortometrajes y el 31 de agosto para largometrajes.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que corresponde dictar Resolución al respecto.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébese la convocatoria a realizadores argentinos y extranjeros para inte-
grar la programación del 29° Festival Internacional de Cine de Mar del Plata, la que se abrirá a partir 
del día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la presente norma hasta el 30 de julio de 
2014 para cortometrajes y el 31 de agosto de 2014 para largometrajes.

ARTICULO 2° — Apruébese el Reglamento General de la convocatoria enunciada en el Artículo 
1°, que como anexo I forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO 3° — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — LUCRECIA CARDOSO, Presidenta, Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales.

ANEXO I

29° Festival Internacional de Cine de Mar del Plata

22 al 30 de noviembre de 2014

ARTICULO 1°

El INCAA, Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales, organiza el 29° Festival Internacio-
nal de Cine de Mar del Plata, acreditado por la Fédération International des Associations des Pro-
ducteurs de Films (FIAPF). El objetivo a cumplir por parte del Festival en su carácter internacional 
es presentar una sustancial y enriquecida cantidad de filmes extranjeros de largometraje acom-
pañados por sus correspondientes representantes, y de esta forma contribuir con el desarrollo de 
la cultura, con el progreso de la industria cinematográfica mundial y con su difusión en América 
Latina. Por otra parte se propone ser la base de lanzamiento de la industria cinematográfica local 
y fomentar su desarrollo.

ARTICULO 2°

La 29° edición del Festival Internacional de Cine de Mar del Plata se llevará a cabo entre el 22 
y el 30 de noviembre de 2014 e incluirá la Competencia Internacional de largometrajes, la Compe-
tencia Latinoamericana de largometrajes y cortometrajes, la Competencia Argentina de largome-
trajes y cortometrajes, y el Work In Progress para producciones argentinas; además de distintas 
secciones paralelas y retrospectivas.

ARTICULO 3°

La inscripción al festival es gratuita y está abierta para películas nacionales e internacionales; 
de largo, medio y cortometraje; películas de ficción, documentales y experimentales. Las produc-
ciones deben haber sido terminadas después del 1° de noviembre de 2013.

ARTICULO 4°

Para presentar un film a la selección del Festival es necesario completar los pasos detallados 
a continuación:

a) Completar Ficha de Inscripción Online

b) Enviar un DVD a la siguiente dirección: Av. Belgrano 1586 - Piso 9 - (CP 1093) - Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires - Argentina

Tel. (54 11) 4383-5115 - Fax (54 11) 4383-5115, Int. 101

Correo electrónico: info@mardelplatafilmfest.com

c) Los gastos de envío, exportación e importación de los videos y copias para su selección y 
participación están a cargo de sus dueños.

d) Los DVDs que se envían al Festival para postular a ser seleccionados no serán devueltos y 
serán destruidos al concluir la edición del Festival, de acuerdo a normativa de la FIAPF.

La inscripción cierra el 30 de julio para cortometrajes y el 31 de agosto para largometrajes.

El material deberá ser presentado personalmente en el horario de 10 a 19 hs o enviado por 
correo a las oficinas del Festival Internacional de Cine de Mar del Plata sitas en Av. Belgrano 1586 
- Piso 9 - (CP 1093) - Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 5°

El Comité de Selección recomendará al Presidente del Festival los filmes que a entender de 
sus integrantes responden al objetivo del Festival y revisten excelsos y renovadores valores ar-
tísticos, a fin de conformar una Sección Oficial compatible con los requerimientos de un Festival 
Internacional Competitivo acreditado por la Fédération International des Associations des Produc-
teurs de Films (FIAPF).

ARTICULO 6°

Competencia Internacional

Participan películas nacionales e internacionales de largometraje, documentales y de ficción; 
presentando obligatoriamente subtítulos en inglés. Deben haber sido terminadas después de no-
viembre de 2013 y no haber tenido exhibición pública en Argentina. Los filmes que hayan compe-
tido en festivales fuera de Argentina, anteriores a la fecha de selección para su presentación en 
Mar del Plata, no están invalidados para integrar la Competencia Internacional. Se otorgarán los 
siguientes premios: al mejor largometraje, al mejor director, a la mejor actriz, al mejor actor y al 
mejor guión. El Jurado otorgará eventualmente el Premio Especial del Jurado y hasta dos mencio-
nes especiales, debiendo indicar la motivación que los hace merecedores de los mismos. Podrá 
otorgarse un solo premio ex-aequo, excepto para mejor película. Ningún film podrá recibir más de 
dos premios, así como ningún premio podrá ser declarado desierto.

ARTICULO 7°

Competencia Latinoamericana de largometrajes

Las películas presentadas al Comité de Selección para participar en la Competencia Latinoa-
mericana, deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Haber sido terminadas después de noviembre de 2013.

b) Ser estreno en el territorio de la República Argentina y no haber tenido exhibición pública 
en nuestro país.

c) No podrán ser exhibidas en otro ámbito que en el marco del Festival, hasta la finalización 
del mismo.

d) Las copias a proyectarse deben tener obligatoriamente subtítulos en inglés. Un jurado otor-
gará el premio a la mejor película de la Competencia Latinoamericana.

ARTICULO 8°

Competencia Argentina de largometrajes

Las películas presentadas al Comité de Selección para participar en la Competencia Argenti-
na, deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Participan películas de producción argentina. Films de ficción, documentales y experimen-
tales, terminados con posterioridad al mes de noviembre de 2013.

b) Ser estreno en el territorio de la República Argentina y no haber tenido exhibición pública 
en nuestro país.

c) No podrán ser exhibidas en otro ámbito que en el marco del Festival, hasta la finalización 
del mismo.

d) Las copias a proyectarse deben tener obligatoriamente subtítulos en inglés. 

Un jurado otorgará el premio a la mejor película de la Competencia Argentina. Asimismo otor-
gará un premio al mejor director de la Competencia Argentina dotado en $ 50.000.

ARTICULO 9°

Competencia Argentina de cortometrajes

Participan películas de producción argentina, terminadas con posterioridad al mes de noviem-
bre de 2013. Films de ficción, documental, experimental. La duración de las películas (incluyendo 
títulos de créditos) no debe sobrepasar los 15’. Las copias a proyectarse deben obligatoriamente 
tener subtítulos en inglés. Deben ser estreno en el territorio de la República Argentina y no haber 
tenido exhibición pública en nuestro país.

Un jurado otorgará el premio al mejor cortometraje de la Competencia Argentina. Asimismo 
otorgará un premio al mejor director de la Competencia Argentina de cortos dotado en $ 15.000.

ARTICULO 10°

Competencia Latinoamericana de cortometrajes

Participan películas de producción latinoamericana, terminadas con posterioridad al mes de 
noviembre de 2013. Documental, ficción, experimental. La duración de las películas (incluyendo 
títulos de créditos) no debe sobrepasar los 15’. Deben ser estreno en el territorio de la República 
Argentina y no haber tenido exhibición pública en nuestro país.

Las copias a proyectarse deben obligatoriamente tener subtítulos en inglés. Un jurado otorga-
rá el premio al mejor cortometraje de la Competencia Latinoamericana.

ARTICULO 11°

Work In Progress

Pueden participar del Work In Progress, proyectos de largometraje de producción argentina. 
Se encuentra abierto a películas de ficción, documentales y experimentales. Para inscribirse es 
necesario enviar una edición en DVD (sin límite de duración), teniendo en cuenta que si el trabajo 
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quedase seleccionado, la duración del fragmento a exhibir durante el festival no puede superar los 
7 (siete) minutos. Junto al DVD, presentar una carpeta con los siguientes datos:

a) Título del proyecto

b) Nombre y apellido del director

c) Nombre y apellido del productor

d) Datos de contacto del proyecto (teléfono, mail)

e) Información técnica (género, duración, formato de rodaje)

f) Sinopsis (máximo 1 página)

g) Tratamiento (entre 8 y 10 páginas). El guión no reemplaza al tratamiento y sólo debe ser 
enviado en caso de ser solicitado

h) Carta de intención del director sobre su proyecto

i) Biofilmografía del director y del productor

j) Estado de producción del proyecto

k) Una copia del dossier en versión electrónica, grabada en CD

No podrán participar del Work In Progress aquellos proyectos que estén vinculados con algún 
miembro de la organización o del Comité de Selección. Un comité integrado por programadores 
del Festival, seleccionará los proyectos participantes. Un jurado otorgará el premio al mejor pro-
yecto participante.

ARTICULO 12°

Si una película resulta seleccionada, el Festival notificará al aspirante (director, productor, dis-
tribuidor o agente de ventas), y este deberá remitir los materiales que se le solicitan en la Ficha de 
Inscripción a la brevedad. Estos materiales se utilizarán para el Catálogo, la Página Web, prensa, 
publicidad y difusión dentro del marco del Festival.

ARTICULO 13°

Una vez programada una película, no podrá ser retirada del Festival.

ARTICULO 14°

Los filmes programados —en cualquiera de las Secciones— no podrán ser estrenados comer-
cialmente en el país hasta finalizado el Festival. Tampoco podrán ser exhibidas públicamente en 
otro ámbito que no sea el del marco del Festival, hasta la finalización del mismo.

ARTICULO 15°

Cada film podrá tener hasta cinco (5) proyecciones durante el Festival, incluyendo una adicio-
nal para la prensa, en caso de que así lo decida el Presidente del Festival a requerimiento de los 
críticos especializados.

ARTICULO 16°

Los filmes se presentarán en el idioma del país de origen, con subtítulos electrónicos en 
castellano. Sólo el Presidente del Festival podrá decidir acerca de la presentación fuera de estas 
normas.

ARTICULO 17°

Todos los filmes incluidos en las Competencias recibirán un Certificado de Participación.

ARTICULO 18°

El Presidente del Festival elegirá al presidente del Jurado y a sus integrantes. Sólo una tercera 
parte del Jurado podrá ser de nacionalidad argentina. El Presidente del Festival o su representante 
podrán estar presentes durante las deliberaciones del Jurado, pero no tomarán parte de las mis-
mas ni tendrán voto alguno. Las decisiones se tomarán por mayoría absoluta en los dos primeros 
escrutinios y por mayoría relativa en los siguientes. No podrá ser jurado quien tenga cualquier tipo 
de interés en la producción o explotación de un film en concurso. Los miembros del Jurado se 
comprometen firmemente a no expresar públicamente sus opiniones respecto de los filmes some-
tidos a su consideración antes de la proclamación oficial de los premios.

ARTICULO 19°

a) Los productores y distribuidores de aquellos filmes que integran las Competencias se com-
prometen a incluir en toda su publicidad y material de prensa la frase “Selección Oficial del Festival 
Internacional de Cine de Mar del Plata”, utilizando el logotipo del Festival. Este compromiso se 
aplica tanto a los estrenos comerciales en cinematógrafos como al lanzamiento comercial en DVD.

b) Los productores y distribuidores de aquellos filmes que obtengan premios se comprome-
ten a destacar los mismos en toda su publicidad y material de prensa, utilizando el logotipo del 
Festival. Este compromiso se aplica tanto a los estrenos comerciales en cinematógrafos como al 
lanzamiento comercial en DVD.

c) Este logotipo estará disponible en las oficinas del Festival.

d) Todo premio otorgado, que no sea recibido en la Ceremonia de Clausura, podrá ser retirado 
en las oficinas del Festival, en la Ciudad de Buenos Aires, hasta un mes de finalizado el evento.

ARTICULO 20°

La copia para proyección del film seleccionado tendrá que llegar a la dirección indicada en la 
Ficha de Inscripción antes del 22 de octubre de 2014.

ARTICULO 21°

El Festival cubre los costos de almacenaje y seguro de las copias mientras estén dentro de los 
límites oficiales del Festival. El Festival no asumirá gastos aduaneros de exportación e importación 
de las copias en su país de origen. En caso de deterioro de una copia o cualquier otro reclamo, 
éste deberá llegar al Festival hasta un mes después de la fecha de envío efectuada por el Festival, 

como fecha límite. La responsabilidad del Festival no superará el costo de una nueva copia, según 
las tarifas en vigor en los laboratorios para una copia standard.

ARTICULO 22°

El Presidente del Festival resolverá todo asunto no contemplado en el presente Reglamento. 
En caso de conflicto, la Dirección del Festival conserva su soberanía, ateniéndose al reglamento 
de la Fédération International des Associations des Producteurs de Films (FIAPF) en lo que respec-
ta a las manifestaciones de cine internacionales.

ARTICULO 23°

La participación en el Festival Internacional de Cine de Mar del Plata implica por parte de los 
interesados la aceptación del presente Reglamento.

e. 08/07/2014 Nº 47502/14 v. 08/07/2014
#F4611924F#

#I4611923I#
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución Nº 1494/2014

Bs. As., 1/7/2014

VISTO el Expediente Nº 11607/2013 del Registro del INSTITUTO DE CINE Y ARTES AUDIO-
VISUALES, lo dispuesto por la Ley Nº 17.741 (t.o. Decreto Nº 1248/01) de Fomento a la Actividad 
Cinematográfica, la Resolución Nº 1080/2007 y la Resolución Nº 1570/2008/INCAA; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 17.741 (t.o. 1248/01) ha establecido que le corresponde al INSTITUTO DE CINE 
Y ARTES AUDIOVISUALES, entre otras misiones, aplicar el Fondo de Fomento Cinematográfico al 
otorgamiento de subsidios a la producción y exhibición de películas nacionales, a la contribución 
que fije el Organismo para la realización de festivales cinematográficos nacionales e internacio-
nales que se realicen en la República Argentina y a la promoción en el país y en el exterior de 
actividades que concurran a asegurar la mejor difusión, distribución y exhibición de las películas 
nacionales.

Que conforme surge de la Resolución Nº 1880 del 20 de julio de 2007 dentro de las acciones 
correspondientes a la Gerencia de Acción Federal se encuentra la de coordinar el apoyo a la reali-
zación de festivales y muestras nacionales de cine y a los que se realicen a nivel provincial o local.

Que asimismo corresponde fomentar la realización de actividades cinematográficas, asistien-
do a la planificación, organización y ejecución de las mismas.

Que mediante la Resolución Nº 1570/2008/INCAA se aprobó la normativa referente a las mo-
dalidades de ayuda previstas por el INSTITUTO DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, establecien-
do las categorías de las distintas actividades, las condiciones de solicitud de ayuda y el cronogra-
ma para la presentación de proyectos.

Que, desde el dictado de la Resolución Nº 1570/2008/INCA, ha habido un importante cre-
cimiento de la actividad y la organización de Festivales, Muestras y Semanas de Cine en todo el 
país se ha desarrollado considerablemente.

Que, asimismo, como consecuencia de la experiencia recogida respecto de la aplicación de la 
mencionada Resolución, resulta necesario disponer modificaciones, tanto de los requisitos a cum-
plimentar por los organizadores de los distintos eventos para proceder a solicitudes ante el INSTI-
TUTO DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, como así también del procedimiento de tramitación y 
finalmente proceder a la adecuación de la tipología de los Festivales y Muestras de Cine Nacional.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 17.741 
(t.o. 2001), el Decreto Nº 1536/2002 y el Decreto Nº 50/2014.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — A los fines de esta Resolución se entiende por:

- Festival Internacional o Latinoamericano: Aquellos cuya programación está compuesta por 
películas Argentinas, Latinoamericanas o Internacionales, en donde al menos el 40% de la pro-
gramación sea Cine Argentino. Deberán ser competitivos y entregar premios, pudiendo ser de 
largometrajes, mediometrajes o cortometrajes.

- Festival Nacional o Regional: Aquellos cuya programación está compuesta al menos por 
un 70% de películas Argentinas. Deberán ser competitivos y entregar premios, pudiendo ser de 
largometrajes, mediometrajes o cortometrajes.

- Muestra Internacional o Latinoamericana: Aquellas cuya programación está compuesta por 
películas Argentinas, Latinoamericanas o Internacionales, en donde al menos el 40% de la progra-
mación sea Cine Argentino. No son competitivas. Pueden ser de largometrajes, mediometrajes o 
cortometrajes.

- Muestra o Semana Nacional o Regional: Aquellos cuya programación está compuesta por 
al menos un 70% de películas Argentinas. No son competitivas. Pueden ser de largometrajes, 
mediometrajes o cortometrajes.

- Actividad Especial: Implican proyecciones de materiales audiovisuales que, por sus carac-
terísticas específicas, no se encuadran en ninguna de las otras categorías porque se realizan en 
relación a acontecimientos de puntual relevancia.

ARTICULO 2° — Establézcanse las siguientes Modalidades de Ayudas que podrán ser otor-
gadas por el INSTITUTO DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, previa solicitud de los interesados:

a) Auspicio Institucional: apoyo que el INSTITUTO DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES otorga 
a Festivales (Internacionales, Nacionales o Regionales), Muestras (Internacionales, Latinoamerica-
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na o Nacional) y Semanas o Actividades Especiales, sin erogación alguna, mediante la asociación 
de su imagen y prestigio con la actividad objeto de ayuda.

b) Préstamo de películas: otorgamiento temporario de copias del Departamento de Cinemate-
ca dependiente de la Gerencia General del INSTITUTO DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES para 
que sean utilizadas durante el evento del que se trate, en cumplimiento de la normativa prevista 
por dicha dependencia.

c) Apoyo Económico: erogación económica que el INSTITUTO DE CINE Y ARTES AUDIOVI-
SUALES otorga a favor de Festivales (Internacionales, Nacionales o Regionales), Muestras (Inter-
nacionales, Latinoamericana o Nacional) y Semanas o Actividades Especiales, conforme el proce-
dimiento enunciado en el Anexo II de la presente Resolución.

Cualquier otra solicitud que fuera recibida, ligada a alguna de las modalidades de ayudas 
previstas, será atendida y merituada por la Coordinación de Festivales de la Gerencia de Acción 
Federal, atendiendo a las características de la petición en cuestión y conforme la disponibilidad 
presupuestaria.

ARTICULO 3° — Todos los Festivales, Muestras, Semanas de Cine o Eventos Especiales 
relacionados que pretendan alguna de las modalidades de ayuda previstas en el ARTICULO 2° 
deberán solicitar previa autorización a la Comisión Asesora de Exhibiciones Cinematográficas 
(CAEC) del INSTITUTO DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES para exhibir las películas que tengan 
programadas.

ARTICULO 4° — Apruébese el procedimiento para la tramitación de la solicitud de Auspicio 
Institucional o Préstamo de películas ante el INSTITUTO DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, por 
parte de los Festivales, Muestras, Semanas de Cine o Eventos Especiales que así lo pretendiesen, 
que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 5° — Apruébese el procedimiento para la tramitación de la solicitud de Apoyo 
Económico para la realización de Festivales, Muestras, Semanas de Cine o Eventos Especiales 
relacionados, que como Anexo II forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 6° — El Apoyo Económico para la realización de Festivales, Muestras, Semanas 
de Cine o Eventos Especiales relacionados, que otorgue el INSTITUTO DE CINE Y ARTES AUDIO-
VISUALES se realizará conforme las categorías (tipos) y los límites establecidos en el Anexo III de 
la presente Resolución, el que forma parte de la misma.

ARTICULO 7° — Todos los eventos, cualquiera sea su tipo, competitivos o no, cobren o no 
entrada, están obligados al corte de BOC y a asumir el impuesto cinematográfico que este implica.

ARTICULO 8° — Apruébese el Instructivo de Rendiciones del Anexo IV, que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.

ARTICULO 9° — Apruébese el modelo de planilla de rendición obrante en el Anexo V de la 
presente Resolución, que forma parte de la misma.

ARTICULO 10. — Déjese sin efecto la Resolución del INSTITUTO DE CINE Y ARTES AUDIOVI-
SUALES Nº 1570 de fecha 27 de Octubre de 2008.

ARTICULO 11. — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
oportunamente archívese. — LUCRECIA CARDOSO, Presidenta, Instituto Nacional de Cine y Artes 
Audiovisuales.

ANEXO I

1. Establézcase el siguiente CRONOGRAMA PARA LA PRESENTACION DE SOLICITUDES DE 
AUSPICIO INSTITUCIONAL o PRESTAMO DE PELICULAS

Fecha pedido Del 1° Septiembre al 1° de Octubre

mes festival Enero Febrero Marzo Abril

Fecha pedido Del 1° Enero al 1° de Febrero

mes festival Mayo Junio Julio Agosto

Fecha pedido Del 1° Mayo al 1° de Junio

mes festival Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

2. La presentación de las solicitudes deberá realizarse en la Mesa de Entradas del Instituto 
Nacional de Cine y Artes Audiovisuales, Lima 319, 1° piso, de Lunes a Viernes de de 10 a 17hs, 
y estar dirigida a la Coordinación de Festivales Nacionales, Gerencia de Acción Federal, INCAA.

3. Las solicitudes deberán presentarse impresas en hoja A4, con Fuente Nº 12, a doble espa-
cio, en hoja simple y deberán contener la siguiente información y documentación:

A. Nota con membrete del evento a realizarse dirigida a la Gerencia de Acción Federal - 
Coordinación de Festivales Nacionales, suscripta por el solicitante con facultades suficientes, con 
la siguiente información:

- Nombre y número de edición del Festival, Muestra o Semana de Cine

- Fecha y ciudad de realización

- Objetivos del evento

- Salas de proyección del evento

- Nombre del/los organizador/es del mismo, quien/es deberán ser la/s misma/s persona/s que 
requiera/n la ayuda

- Expresa aclaración del tipo de ayuda que se solicita (Auspicio Institucional o Préstamo de 
películas)

- Dirección de correo electrónico, donde se tendrán por válidas las notificaciones que deban 
efectuarse

- Teléfono/s de contacto/s

B. Descripción del evento

Detalle de las secciones, las actividades especiales, los invitados propuestos, cantidad de 
películas y cantidad de salas que serán destinadas.

C. Antecedentes

Deberá aclararse si el evento que se trate, tuvo anteriormente algún tipo de ayuda del Instituto 
de Cine y Artes Audiovisuales. En el caso de que se trate de una 1a edición, deberán incluirse los 
antecedentes de los organizadores.

D. Objetivos

Deberán explicarse cuáles son los objetivos a mediano o largo plazo a cumplir por parte de los 
organizadores en relación con la actividad.

E. Aval de Autoridades Locales

Deberá corresponder al año en curso de la solicitud de ayuda. En los casos en que el evento 
sea organizado por una entidad u organismo del Estado, deberán presentarse las cartas de inten-
ción firmadas por las autoridades correspondientes. Si se tratase de organizadores privados, tanto 
personas físicas o jurídicas, deberán presentarse cartas de intención de la Secretaría de Cultura 
que corresponda según la ciudad que se trate, o bien presentar carta de intención de apoyo de 
alguna institución vinculada a la organización del evento.

F. Cada presentante deberá confirmar el compromiso de realización del evento acompañando 
cartas de intención de cada una de las sedes en las que ocurrirá el evento. En el caso de que sea 
al aire libre, deberá presentarse la autorización del uso del espacio público otorgado por la muni-
cipalidad que corresponda.

4. Las solicitudes de auspicio institucional o préstamo de películas deberán presentarse con 
la correspondiente inscripción de exhibidor efectuada ante la Gerencia de Fiscalización del Insti-
tuto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales.

5. En el caso de préstamo de películas, deberán detallarse los títulos y soportes de proyección 
solicitados al INCAA. Las autorizaciones de proyección de cada película deberán ser gestionadas 
por cada organización presentante. La coordinación de festivales nacionales articulará con la Ge-
rencia General de este organismo el préstamo de películas según la disponibilidad.

ANEXO II

1. Establézcase el siguiente CRONOGRAMA PARA LA PRESENTACION DE SOLICITUDES DE 
PROYECTOS PARA SOLICITUD DE APOYO ECONOMICO

Fecha pedido Del 1° Septiembre al 1° de Octubre

mes festival Enero Febrero Marzo Abril

Fecha pedido Del 1° Enero al 1° de Febrero

mes festival Mayo Junio Julio Agosto

Fecha pedido Del 1° Mayo al 1° de Junio

mes festival Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

2. Las solicitudes deberán presentarse por Mesa de Entradas del Instituto Nacional de Cine y 
Artes Audiovisuales, LIMA 319, 1° piso de Lunes a Viernes de 10 a 17hs, y estar dirigida a la Coor-
dinación de Festivales Nacionales, Gerencia de Acción Federal, INCAA.

3. Las solicitudes deberán presentarse impresas en hoja A4, con Fuente Nº 12, a doble espa-
cio, en hoja simple y deberán contener la siguiente información y documentación:

A. Nota con membrete del evento a realizarse dirigida a la Gerencia de Acción Federal - Co-
ordinación de Festivales Nacionales, suscripta por el solicitante con facultades suficientes, con la 
siguiente información:

- Nombre y número de edición del Festival, Muestra o Semana de Cine

- Fecha y ciudad de realización

- Objetivos del evento

- Salas de proyección del evento

- Nombre del/los organizador/es del mismo, quien/es deberán ser la/s misma/s persona/s que 
requiera/n la ayuda

- Expresa aclaración de lo solicitado al INCAA

- Dirección de correo electrónico, donde se tendrán por válidas las notificaciones que deban 
efectuarse

- Teléfono/s de contacto

B. Descripción del evento

Detalle de las secciones, las actividades especiales, los invitados propuestos, cantidad de 
películas y cantidad de salas.

C. Antecedentes

Deberá aclararse si el evento que se trate, tuvo anteriormente algún tipo de ayuda del Instituto 
de Cine y Artes Audiovisuales. En el caso de que se trate de una 1a edición, deberán incluirse los 
antecedentes de los organizadores.

D. Objetivos

Deberán explicarse cuáles son los objetivos a mediano o largo plazo a cumplir por parte de los 
organizadores en relación con la actividad.

E. Avales de autoridades locales

Deberá corresponder al año en curso de la solicitud de ayuda. En los casos en que el evento 
sea organizado por una entidad u organismo del Estado, deberán presentarse las cartas de inten-
ción firmadas por las autoridades correspondientes. Si se tratase de organizadores privados, tanto 
personas físicas o jurídicas, deberán presentarse cartas de intención de la Secretaría de Cultura 
que corresponda según la ciudad que se trate, o bien presentar carta de intención de poyo de 
alguna institución vinculada a la organización del evento.
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F. Sedes

Cada presentante deberá confirmar el compromiso de realización del evento acompañando 
cartas de intención de cada una de las sedes en las que ocurrirá el evento. En el caso de que sea 
al aire libre, deberá presentarse la autorización del uso del espacio público otorgado por la muni-
cipalidad que corresponda.

G. Inscripción de exhibición

La solicitud de apoyo económico deberá presentarse con la correspondiente inscripción de ex-
hibidor hecha ante la Gerencia de Fiscalización del Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales.

H. Presupuesto desglosado por rubros

Las solicitudes de apoyo económico deberán acompañar un presupuesto tentativo total de la 
producción del evento detallando cada rubro.

I. Plan económico

Deberá incluirse un plan económico-financiero, dejando constancia de otros auspicios u apo-
yos económicos con los que se cuente y detallando cuáles son las fuentes de financiación del 
evento.

El plan económico deberá estar avalado por las cartas de intención correspondientes a los 
patrocinadores u otros organismos que apoyen el evento.

J. Equipo de producción

Deberá acompañarse el detalle y contactos (nombre, apellido y teléfono) de los responsables 
de las siguientes áreas: Producción - Dirección - Programación - Técnica - Invitados - Comunica-
ción y Prensa.

K. Datos bancarios

Deberá acompañarse nota suscripta por el/los solicitante/s conteniendo el detalle de los datos 
de la cuenta bancaria donde se efectuará el depósito del apoyo otorgado.

Al efecto se deberá informar:

Nombre y dirección del Solicitante:

Nombre de la Cuenta:

Banco:

Número de Cuenta:

Tipo de Cuenta:

CBU:

CUIT:

El/los peticionante/s no podrá/n tener deudas con el Instituto de Cine y Artes Audiovisuales al 
momento de presentar la solicitud de apoyo.

L. Los apoyos económicos podrán asignarse a los siguientes rubros:

• Servicios de traducción y subtitulado electrónico

• Importación y exportación de películas: envíos de Correo Postal - Federal Express

• Alquiler de salas

• Alquiler de espacios destinados al evento

• Alquiler de elementos técnicos necesarios para las proyecciones

• Alquiler de estructuras, sonido y luces para las salas donde se realizará el evento

• Banners para las salas y los espacios destinados al evento

• Movilidad

• Pasajes aéreos únicamente en el territorio nacional

• Pasajes de ómnibus dentro del interior del país

• Alojamiento en hoteles, albergues, hosterías, excepcionalmente cuando estos sean auspi-
ciantes y se realice un descuento sobre el total de la tarifa. Esta situación deberá ser informada 
expresamente por nota

• Contrataciones realizadas para exhibirse en la vía pública

• Impresión de catálogos, impresión de grilla, impresión de afichetas

• Multicopiado de DVD o transcripción de formatos de proyección

ANEXO III

Categorías y límites de apoyo

TIPO FESTIVAL/MUESTRA/
SEMANA DESCRIPCION

1 Festival Internacional o 
Latinoamericano

Son aquellos cuya programación (largometrajes, mediometrajes o 
cortometrajes de ficción o documental) estará compuesta por películas 
Argentinas, Latinoamericanas o Internacionales, en donde al menos el 
40% de la programación sea Cine Argentino. Deberán ser competitivos y 
entregar premios, sin ser estos necesariamente monetarios.

2 Festival Nacional o 
Regional

Son aquellos cuya programación (largometrajes, mediometrajes o 
cortometrajes de ficción o documental) estará compuesta por al menos 
un 70% de películas Argentinas. Deberán ser competitivos y entregar 
premios, sin ser estos necesariamente monetarios.

TIPO FESTIVAL/MUESTRA/
SEMANA DESCRIPCION

3
Muestra o Semana, 

Internacional o 
Latinoamericana

Son aquellas cuya programación (largometrajes, mediometrajes 
o cortometrajes de ficción o documental) estará compuesta por 
películas Argentinas, Latinoamericanas o Internacionales, en donde al 
menos el 40% de la programación deberá ser Cine Argentino. No son 
competitivas.

4 Muestra o Semana, 
Nacional o Regional

Son aquellas cuya programación (largometrajes, mediometrajes o 
cortometrajes de ficción o documental) estará compuesta por al menos 
un 70% de películas Argentinas. No son competitivas.

5 Actividad Especial

Implican proyecciones de materiales audiovisuales, que por sus 
características específicas, no se encuadran en ninguna de las otras 
categorías porque se realizan en relación a acontecimientos de puntual 
relevancia.

TIPO FESTIVAL/MUESTRA/
SEMANA Apoyo INCAA

1 Festival Internacional 
o Latinoamericano No podrá superar el 20% del presupuesto total estimado.

2 Festival Nacional 
o Regional No podrá superar el 20% del presupuesto total estimado.

3 Muestra Internacional 
o Latinoamericana No podrá superar el 20% del presupuesto total estimado.

4 Muestra o Semana 
Nacional o Regional No podrá superar el 15% del presupuesto total estimado.

5 Actividad Especial No podrá superar el 15% del presupuesto total estimado.

El monto del apoyo económico será determinado por la Gerencia de Acción Federal desde la 
Coordinación de Festivales Nacionales según los siguientes criterios de evaluación.

*Si se tratase de una primera edición del evento en cuestión, se tomará en cuenta la dimen-
sión del apoyo local en la ciudad de su realización. Entiéndase por apoyo local, el compromiso de 
las autoridades cinematográficas, audiovisuales o culturales de la ciudad en donde se realiza el 
evento, con el mismo.

*Para aquellos festivales, muestras o semanas de cine que hayan transcurrido ya por edicio-
nes anteriores serán tomados en cuenta los siguientes criterios:

- Cantidad de días de duración del evento

- Cantidad de salas de proyección

- Cantidad de películas que se proyecten

- Cantidad de invitados

- Cantidad de espectadores convocados y rendidos a la Gerencia de Fiscalización en edicio-
nes anteriores

- La realización de al menos una (1) Actividad de formación: charlas, seminarios, talleres.

ANEXO IV

INSTRUCTIVO PARA EFECTUAR LAS RENDICIONES DE SUBSIDIOS 
CON CARGO A RENDIR CUENTA

1. INDICACIONES GENERALES

a. Las rendiciones de anticipos con cargo a rendir cuenta deberán presentarse indefectible-
mente mediante Nota suscripta por el/los solicitante/s en Mesa de Entrada del Instituto Nacional 
de Cine y Artes Audiovisuales, sita en el 1° piso de Lima 319, CABA, de Lunes a Viernes de 10 a 
17hs. La rendición deberá estar dirigida a la Coordinación de Festivales Nacionales, Gerencia de 
Acción Federal del Instituto de Cine y Artes Audiovisuales.

b. No se aceptarán rendiciones que sean presentadas en un formato distinto al establecido 
por el presente instructivo, así como tampoco aquellas que no cumplan con la formalidad del 
punto 1.

c. Todos los comprobantes presentados deberán ser originales y deberán estar firmados por 
el/los beneficiario/s del subsidio otorgado. Pueden ser facturas del tipo B o C.

d. Quien realice la rendición deberá ser el beneficiario mencionado en la resolución que otorga 
el subsidio.

e. En ningún caso se harán reintegros de fondos, cuando el monto de la rendición sea mayor 
al subsidio otorgado.

f. Las dudas o inquietudes en la forma de confeccionar las rendiciones podrán evacuarse 
enviando un correo electrónico a festivales@incaa.gov.ar - Festivales Nacionales - Gerencia de 
Acción Federal - INCAA.

2. PASOS A SEGUIR PARA LA CONFECCION DE LA RENDICION

a. Acompañar la Planilla de Rendición de Subsidios otorgados con cargo a rendir cuenta, que 
obra como Anexo V de la presente Resolución.

b. Adherir los comprobantes a una hoja tamaño A4 con orientación vertical dejando margen en 
el lado izquierdo de la hoja para su posterior inclusión en un expediente correspondiente. Se deja 
expresa constancia que los comprobantes deberán ser legibles, no encontrarse rotos ni tachados 
y que deberán estar suscriptos por el/los solicitante/s.

c. Ordenar los comprobantes por fecha de modo creciente.

d. Numerar los comprobantes en el margen superior derecho comenzando por el 1.

3. PASOS A SEGUIR PARA LA CONFECCION DE LA PLANILLA

La planilla deberá acompañar a modo de carátula las hojas donde se presenten los compro-
bantes de la rendición.

Al respecto se aclara que a los efectos de conformar la planilla se deberá tener en cuenta que:
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1. Productor / Agente: obedece al nombre del Festival, Muestra o Actividad especial beneficia-

ria del subsidio y asimismo al nombre de la persona física o jurídica que recibió los fondos.

2. Resolución que otorga el anticipo: Número de la Resolución dictada por la cual se otorgó el 
subsidio con cargo a rendir cuenta documentada.

3. Monto del subsidio otorgado: se deberá detallar el importe recibido.

4. Nº orden: deberá numerar las celdas y anotar el número volcado en los comprobantes de 
acuerdo con lo establecido en el punto c del ítem 2 del presente instructivo.

5. Proveedor: Detallar el nombre y apellido o razón social de la empresa donde se adquirió el 
bien y/o quien prestó el servicio del que se trate.

6. Concepto: Breve descripción del bien adquirido y/o del servicio prestado.

7. Importe en pesos: Volcar el importe del gasto en pesos.

8. Subtotal: será la suma de todos los gastos.

9. Diferencia: será el resultado del monto recibido menos el subtotal.

Nota: No se aceptará facturas o tickets que den cuenta de gastos personales.

ANEXO V

e. 08/07/2014 Nº 47501/14 v. 08/07/2014
#F4611923F#

#I4611920I#
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución Nº 1495/2014

Bs. As., 1/7/2014

VISTO la Ley 17.741 (t.o. 2001), los Decretos 1536/02 y 976/13, y las Resoluciones 
Nº 2957/11/INCAA y 0151/13/INCAA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Resoluciones Nº 2957/11/INCAA y 0151/13/INCAA, se reguló el otorgamien-
to de los subsidios por otros medios de exhibición y de sala para las películas nacionales de 
largometraje.

Que para la evaluación de los proyectos y las películas destinadas a la infancia los Comités de 
Evaluación de Proyectos para Primera, Segunda y Tercera Vía y el Comité de Clasificación de Pe-
lículas Terminadas se integrarán asimismo con UN (1) licenciado en psicopedagogía o licenciado 
en psicología con especialización en infancia y UN (1) productor con antecedentes en producción 
de películas nacionales destinadas a la infancia.

Que resulta necesario designar a los miembros especializados en la infancia que integrarán 
dicho Comité.

Que el Sr. Daniel Alberto María PIRES MATEUS, DNI Nº 4.306.659, reúne los requisitos de 
idoneidad y experiencia suficiente en materia de infancia, para evaluar los proyectos y clasificar 
las películas destinados a la infancia.

Que la Lic. María Alejandra MICHEL, DNI 16.247.539, reúne la idoneidad necesaria para inte-
grar los comités mencionados asistiendo técnicamente a los mismos y realizando los informes que 
resulten pertinentes cada vez que resulte necesario.

Que el Daniel Alberto María PIRES MATEUS por la presente Resolución sesionarán durante 
el período de SEIS (06) meses, a partir del momento de su designación, cumpliendo funciones 
de asesoramiento técnico, sin relación de dependencia con el INSTITUTO NACIONAL DE CINE 
Y ARTES AUDIOVISUALES, bajo la modalidad de contrato de locación de obra, y vencido dicho 
plazo cesarán en su cargo.

Que dichos miembros fueron designados, conforme lo previsto en el Artículo 5° y concordan-
tes de la Ley 17.741 y sus modificatorias (t.o. 2001), por el Consejo Asesor nombrado por Decreto 
Nº 976/13.

Que el Consejo Asesor del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES ha 
tomado intervención en el marco de las competencias asignadas por la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001).

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge del artículo 3° inciso e) y del 
artículo 30° último párrafo de la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001).

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Desígnase Daniel Alberto María PIRES MATEUS, DNI Nº 4.306.659, para in-
tegrar los Comités de Evaluación de Proyectos para Primera, Segunda y Tercera Vía para evaluar 
los proyectos destinados a la infancia, y el Comité de Clasificación de Películas Terminadas para 
clasificar las películas destinadas a la infancia, quien sesionará por el período de seis (6) meses, 
a partir del 1° de julio de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014.

ARTICULO 2° — Desígnase a la Lic. María Alejandra MICHEL, DNI 16.247.539, para integrar 
los Comités de Evaluación de Proyectos para Primera, Segunda y Tercera Vía, el Comité de Cla-
sificación de Películas Terminadas y el Comité de Apelación de Películas Terminadas, en caso de 
proyectos y películas destinados a la infancia, quien puede participar del debate con voz y sin voto 
y realizando un informe técnico cuando resulte necesario.

ARTICULO 3° — Regístrese, notifíquese a los interesados, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y oportunamente archívese. — LUCRECIA CARDOSO, Presidenta, 
Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales. 

e. 08/07/2014 Nº 47498/14 v. 08/07/2014
#F4611920F#

#I4611949I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA

Resolución Nº 17/2014

Mendoza, 2/7/2014

VISTO el Expediente Nº S93:0005256/2014 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVI-
NICULTURA, la Ley General de Vinos Nº 14.878, las Resoluciones Nros. C.71 de fecha 24 de enero 
de 1992, C.1 de fecha 8 de febrero de 2000, los datos estadísticos obtenidos durante el Control 
Cosecha y Elaboración 2014, referidos al tenor azucarino de las uvas elaboradas en la zona de 
origen Río Negro, Neuquén, La Pampa y Chubut, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la legislación vigente, compete al INSTITUTO NACIONAL DE VITIVI-
NICULTURA (INV), el control técnico de la producción, la industria y el comercio vitivinícola, 
por lo cual se encuentra facultado para establecer los límites normales de la composición de 
los vinos.

Que el Punto 1°, Inciso 1.1, apartado a) de la Resolución Nº C.71 de fecha 24 de enero de 1992, 
establece que el INV determinará anualmente el grado alcohólico mínimo para el expendio de los 
productos allí definidos, en cumplimiento de la obligación impuesta por la Ley General de Vinos 
Nº 14.878.

Que la Resolución Nº C.1 de fecha 8 de febrero de 2000 en su Punto 1° establece, a partir de 
la vendimia del año 2000 para los vinos de mesa de la zona de RIO NEGRO y NEUQUEN un grado 
alcohólico único mínimo por subzona, de acuerdo a la ubicación de las bodegas elaboradoras y 
por tipo de vino blanco y color.

Que el Operativo Control Cosecha y Elaboración 2014, llevado a cabo en las subzonas de 
la zona de origen Río Negro, Neuquén, La Pampa y Chubut, ha permitido a este Instituto reunir 
antecedentes técnicos suficientes para determinar la riqueza alcohólica de los caldos obtenidos, 
de acuerdo a los tenores azucarinos de las uvas de las cuales provienen.

Que la determinación del grado alcohólico real de las cosechas anuales para los vinos que se 
han de comercializar en el mercado interno, es una norma técnica que se utiliza como parámetro 
para ordenar y coadyuvar a las tareas de fiscalización.

Que lo expuesto precedentemente, aconseja fijar el grado alcohólico de los vinos ela-
boración 2014, unificado con los volúmenes de vinos remanentes de la cosecha 2013 y an-
teriores.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878, 24.566 y 25.163 y el 
Decreto Nº 1.306/08,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

1° — Fíjanse los límites mínimos de tenor alcohólico real para los vinos, elaboración 2014 uni-
ficados con vinos cosecha 2013 y anteriores que se liberen al consumo en las subzonas de la zona 
de origen Río Negro, Neuquén, La Pampa y Chubut, de acuerdo al siguiente detalle:

PROVINCIA DE RIO NEGRO

a) Departamento General Roca

Vino Blanco: 13,50 %v/v

Vino Tinto: 13,80 %v/v

Vino Rosado: 13,80 %v/v

b) Departamento Avellaneda

Vino Blanco: 12,40 %v/v

Vino Tinto: 13,90 %v/v

c) Departamento Adolfo Alsina

Vino Blanco: 12,60 %v/v

Vino Tinto: 13,60 %v/v

Vino Rosado: 13,40 %v/v

d) Departamento El Cuy

Vino Blanco: 14,60 %v/v

Vino Tinto: 14,20 %v/v
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PROVINCIA DE NEUQUEN

a) Departamento Añelo

Vino Blanco: 13,10 %v/v

Vino Tinto: 14,00 %v/v

Vino Rosado: 12,50 %v/v

b) Departamento Confluencia

Vino Tinto: 14,30 %v/v

PROVINCIA DE LA PAMPA

a) Departamento Puelén

Vino Blanco: 13,70 %v/v

Vino Tinto: 13,90 %v/v

b) Departamento Curaco

Vino Blanco: 13,50 %v/v

Vino Tinto: 14,00 %v/v

Vino Rosado: 12,80 %v/v

PROVINCIA CHUBUT

a) Departamento Cushamen

Vino Tinto: 13,20 %v/v

2° — Considérase grado alcohólico real, el contenido como tal en el vino, determinado me-
diante método oficial, sin tener en cuenta el alcohol potencial del probable contenido de azúcares 
reductores en el producto, remanentes de su fermentación.

3° — Los análisis de Libre Circulación requeridos a partir de la fecha de la presente, deberán 
reunir los requisitos establecidos en el Punto 1° de la misma. Los correspondientes a vinos 2013 y 
anteriores, caducarán automáticamente a partir de los TREINTA (30) días corridos de la fecha de la 
presente, sin que ello dé lugar al reintegro de los aranceles analíticos equivalentes a los volúmenes 
no despachados, excepto aquellos cuyo vino base posea el grado establecido en el Punto 1° de 
la presente resolución.

4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y cumplido, archívese. — C.P.N. GUILLERMO D. GARCIA, Presidente, Instituto 
Nacional de Vitivinicultura.

e. 08/07/2014 Nº 47527/14 v. 08/07/2014
#F4611949F#

#I4613248I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

SECRETARIA DE COMERCIO

Resolución Nº 98/2014

Bs. As., 4/7/2014

VISTO el Expediente Nº S01:0345870/2012 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, la Empresa TORT VALSS S.A. solicitó el inicio 
de una investigación por presunto dumping en operaciones de exportación hacia la REPUBLICA 
ARGENTINA de fungicidas a base hidróxido de cobre, oxicloruro de cobre u óxido cuproso, que 
no contengan bromometano (bromuro de metilo) o bromoclorometano, presentados en formas o 
envases distintos de los utilizados en aplicaciones domisanitarias, originarias de la REPUBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY, de la REPUBLICA DE CHILE, de la REPUBLICA DEL PERU, Y de los 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mercadería que clasifica por la posición arancelaria de la No-
menclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 3808.92.91.

Que mediante la Resolución Nº 48 de fecha 11 de abril de 2013 de la ex SECRETARIA DE 
COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, se declaró pro-
cedente la apertura de la investigación para las operaciones de exportación originarias de la RE-
PUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, de la REPUBLICA DE CHILE, de la REPUBLICA DEL PERU, 
y de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Que la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Nacional de Gestión 
Comercial Externa de la ex- SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y FINANZAS PUBLICAS elevó con fecha 26 de julio de 2013, el correspondiente Informe de 
Determinación Preliminar del Margen de Dumping, determinando que “...a partir del procesamien-
to y análisis efectuado de toda la documentación obrante en el expediente en esta instancia de la 
investigación, se han reunido elementos que permitirían determinar preliminarmente la existencia 
de margen de dumping en la exportación hacia la REPUBLlCA ARGENTINA de Fungicidas a base 
hidróxido de cobre, oxicloruro de cobre u óxido cuproso, que no contengan bromometano (bro-
muro de metilo) o bromoclorometano, presentados en formas o envases distintos de los utilizados 
en aplicaciones domisanitarias originarias de REPUBLlCA DE CHILE, REPUBLlCA DEL PERU, RE-
PUBLlCA ORIENTAL DEL URUGUAY Y ESTADOS UNIDOS DE AMERICA”.

Que del Informe mencionado en el considerando inmediato anterior se desprende que los 
márgenes de dumping determinados para esta etapa de la investigación es de SETENTA Y NUEVE 
COMA CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (79,45%) para las operaciones de exportación origi-
narias de la REPUBLICA DE CHILE, de CINCUENTA Y CUATRO COMA VIENTISEIS POR CIENTO 
(54,26%) para las operaciones de exportación originarias de la REPUBLICA DE PERU, de VEIN-
TISEIS COMA TREINTA Y DOS POR CIENTO (26,32%) para las operaciones de exportación origi-
narias de la REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, y de SESENTA Y CUATRO COMA TREINTA Y 
NUEVE POR CIENTO (64,39%) para las operaciones de exportación originarias de los ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA.

Que el Informe mencionado, fue conformado por la ex- SECRETARIA DE COMERCIO EXTE-
RIOR.

Que por su parte la COMISION NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo descon-
centrado en el ámbito de la SECRETARIA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FI-
NANZAS PUBLICAS se expidió respecto al daño y la causalidad a través del Acta de Directorio 
Nº 1793 de fecha 6 de febrero de 2014, determinando preliminarmente que “...la rama de produc-
ción nacional de ‘Fungicidas a base hidróxido de cobre u oxicloruro de cobre, que no contengan 
bromometano (bromuro de metilo) o bromoclorometano, presentados en formas o envases dis-
tintos de los utilizados en aplicaciones domisanitarias’, sufre daño importante y que ese daño es 

causado por las importaciones con presunto dumping de ‘Fungicidas a base hidróxido de cobre, 
oxicloruro de cobre u óxido cuproso, que no contengan bromometano (bromuro de metilo) o bro-
moclorometano, presentados en formas o envases distintos de los utilizados en aplicaciones do-
misanitarias’ originarias de la República de Chile, de la República del Perú, de la República Oriental 
del Uruguay y de los Estados Unidos de América, estableciéndose así los extremos de la relación 
causal requeridos para continuar con la investigación”.

Que al respecto la Comisión considera que “...corresponde continuar con la investigación sin 
aplicación de medidas provisionales”.

Que para efectuar la determinación de daño y causalidad, el organismo citado precedente-
mente por medio de la Nota CNCE/GI-GN Nº 179 de fecha 6 de febrero de 2014, consideró que 
“...las importaciones de fungicidas cúpricos originarios de Chile, Perú, Estados Unidos y Uruguay, 
en forma acumulada, representan daño importante a la rama de producción nacional del producto 
similar, inicialmente, corresponde destacar que, tal como surge del Informe Técnico GI-GN/ITDP 
Nº  01/14 y de las manifestaciones obrantes en las actuaciones, la demanda de los fungicidas 
cúpricos se ve afectada por variaciones estacionales, asociadas a cambios climáticos y a ciclos 
de cultivo. En este sentido, al analizar mes a mes las importaciones, se observa claramente cómo 
su mayor volumen se concentra en el segundo semestre del año. En atención a ello, se considera 
apropiado considerar sólo los períodos anuales, y no lapsos cortos que podrían no estar reflejando 
un comportamiento del mercado”.

Que la Comisión prosiguió señalando que “Las importaciones de fungicidas cúpricos de los 
orígenes objeto de investigación, se incrementaron en 2011, para descender luego en 2012 a un 
nivel algo menor al registrado al inicio del período. No obstante, y tal la información que surge del 
Informe Técnico, pueden existir variaciones año a año de las cantidades utilizadas por los produc-
tores en función de fenómenos climáticos. En atención a ello, resulta particularmente relevante 
analizar la evolución de las importaciones en relación al consumo aparente y a la producción 
nacional”.

Que la mencionada Comisión, indicó que “...comparando los años calendario completos del 
período considerado, es decir 2012 contra 2010, se observa que la participación de los fungicidas 
cúpricos importados de los orígenes investigados creció del 76% al 85%, en tanto que pasaron de 
representar el 306% de la producción nacional al 545% en igual período”.

Que en ese sentido la Comisión señaló que “...el referido incremento de la participación de las 
importaciones investigadas en el consumo aparente fue en detrimento de las ventas de produc-
ción nacional, cuya participación en el mercado disminuyó de 22% en 2010 al 14% 2012, mientras 
que las importaciones del resto de los orígenes oscilaron entre el 1% y el 3% del correspondiente 
total”.

Que la mencionada Comisión prosiguió diciendo que “...de las comparaciones de los precios 
del producto importado de los orígenes investigados y los de la industria nacional surgen subva-
loraciones de distinta magnitud, independientemente del canal comercial, y aun considerando los 
precios no rentables observados de la industria. Más aún, tales subvaloraciones crecen significa-
tivamente en su magnitud cuando se consideran precios estimados para la industria nacional con 
un margen razonable de rentabilidad”.

Que la Comisión advirtió que “...que la pérdida de rentabilidad de la rama de la industria nacio-
nal estuvo causada por los precios de las importaciones investigadas, los que, con una importante 
presencia en el mercado durante todo el período, han contenido los precios nacionales, no pu-
diendo la industria nacional trasladar el aumento de sus costos, evidenciándose así una situación 
de daño de la peticionante”.

Que la Comisión señaló que “...los márgenes de dumping determinados por la DCD que se 
situaron en 79,45% para la República de Chile, 54,26% para la República de Perú, 26,32% para la 
República Oriental de Uruguay y 64,39% para Estados Unidos, resultan relevantes en relación a lo 
observado precedentemente”.

Que la referida Comisión expresó que “En cuanto a los indicadores de volumen (producción y 
ventas) se observan caídas a lo largo de todo el período analizado, lo que se refleja en el volumen 
de las existencias en relación a las ventas, en el grado de utilización de la capacidad de producción 
y en el nivel de empleo”.

Que dicha Comisión continuó diciendo que “...lo señalado respecto de la imposibilidad de 
trasladar los aumentos de costos a los correspondientes precios de ventas, deriva en niveles ne-
gativos de rentabilidad, claramente manifestados en la relación precio/costo, como en la relación 
ventas/punto de equilibrio. Situación que también se refleja en los estados contables de TORT 
VALLS, particularmente en sus indicadores de rentabilidad, mostrando sus efectos negativos en el 
flujo de caja y en la posibilidad de reunir capital”.

Que en ese contexto la Comisión señaló que “De lo expuesto se observa que los volúmenes 
de fungicidas cúpricos importados desde los orígenes objeto de investigación, relativos al consu-
mo aparente y a la producción nacional, así como las condiciones de precios a las que ingresaron 
y se comercializaron, y la repercusión que ello ha tenido en los precios de la industria nacional 
y —en consecuencia— la rentabilidad negativa de la rama de producción nacional, evidencian un 
daño importante a la rama de la producción nacional de fungicidas cúpricos”.

Que por lo expuesto la Comisión expresó que “…existen suficientes alegaciones de daño im-
portante a la rama de producción nacional de fungicidas cúpricos, respaldadas por pruebas que 
justifican, en el ámbito de su competencia, la continuidad del proceso de investigación”.

Que la Comisión indicó que en lo que respecta al análisis de otros factores de daño distintos 
de las importaciones con presunto dumping objeto de investigación, se destaca que, conforme 
los términos del Acuerdo Antidumping, el análisis deberá hacerse respecto de cualesquiera otros 
factores de que se tenga conocimiento, es decir, dicho análisis deberá realizarse sobre la base de 
las evidencias ‘conocidas’ que surjan del expediente. En esta instancia de la investigación y anali-
zando la información y pruebas aportadas por las firmas acreditadas y aquella información pública 
que se consideró pertinente, cabe razonablemente concluir que las importaciones con presunto 
dumping de los orígenes objeto de investigación serían la causa de un daño importante a la rama 
de producción nacional, conforme a los argumentos que se exponen a continuación”.

Que además la Comisión precisó que “Si se analizan las importaciones desde otros orígenes, 
distintos de los objeto de investigación, se observa que las mismas han tenido una presencia 
marginal en el mercado nacional, con una participación en el consumo aparente que osciló entre 
el 1% y el 3% entre 2010 y 2012, mientras que sus precios FOB fueron iguales o superiores a los 
de los orígenes investigados”.

Que a continuación la aludida Comisión indicó que “...teniendo en consideración los mayores 
precios observados en general y la baja participación de las importaciones no objeto de investiga-
ción en el consumo aparente durante el período analizado, no puede considerarse que estas im-
portaciones hayan incidido en la configuración del daño determinado sobre la rama de producción 
nacional”.
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Que asimismo dicha Comisión señaló que “Si bien se ha alegado como otra causa de daño 

la supuesta baja calidad del producto nacional, de acuerdo a lo manifestado en las presentes 
actuaciones en cuanto a que la productora nacional ha provisto, hasta el año 2011, a los mayores 
consumidores de fungicidas cúpricos, no cabe en principio presumirse que el producto nacional 
carezca de la calidad requerida por los grandes consumidores, por lo que, en esta etapa del proce-
dimiento y con las pruebas obrantes en el expediente, no puede considerarse este aspecto como 
otra causa de daño”.

Que en atención a lo expuesto la Comisión concluyó que “...existen pruebas suficientes que 
respaldan las alegaciones de daño importante a la rama de producción nacional de ‘Fungicidas a 
base hidróxido de cobre, oxicloruro de cobre u óxido cuproso, que no contengan bromometano 
(bromuro de metilo) o bromoclorometano, presentados en formas o envases distintos de los utiliza-
dos en aplicaciones domisanitarias’, así como también su relación de causalidad con las importa-
ciones con presunto dumping originarias de Chile, Perú, Estados Unidos y Uruguay, encontrándo-
se reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente para continuar con la investigación”.

Que la Comisión continuó aclarando que “...sin perjuicio de que se ha determinado prelimi-
narmente la existencia de daño a la rama de producción nacional y su relación de causalidad con 
las importaciones con dumping originarias de Chile, Perú, Estados Unidos y Uruguay, no debe 
soslayarse que los fungicidas objeto de investigación resultan un insumo esencial para la produc-
ción frutihortícola del país, que podría afectar a ciertas economías regionales. En este contexto, 
teniendo además en consideración las observaciones formuladas en relación a la existencia, de un 
producto similar para todos los tipos de fungicidas cúpricos alcanzados por la investigación y la 
necesidad de profundizar esta investigación en estos aspectos, es opinión de este Directorio que 
correspondería continuar con la investigación sin aplicación de medidas provisionales”.

Que la SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARIA DE COMERCIO del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, sobre la base de lo señalado por la CO-
MISION NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó la continuación de la investigación 
hasta su etapa final sin la aplicación de medidas antidumping provisionales a las operaciones de 
exportación del producto objeto de investigación.

Que las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 de junio de 1996 y 381 de fecha 1 de noviembre de 
1996, ambas del ex - MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, instituyen 
el contenido y los procedimientos referidos a la presentación de un certificado en los términos 
del denominado control de origen no preferencial, para el trámite de las importaciones sujetas a 
tal requerimiento, de acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley Nº 24.425.

Que de acuerdo a lo dispuesto por las resoluciones citadas en el considerando precedente, 
esta Secretaría es la Autoridad de Aplicación del referido régimen y en tal carácter dispone los 
casos y modalidades en que corresponda cumplimentar tal control.

Que a tal efecto puede decidir la exigencia de certificados de origen cuando la mercadería 
esté sujeta a la aplicación de derechos antidumping o compensatorios o específicos o medidas de 
salvaguardia de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2°, inciso c) de la Resolución Nº 763/96 del 
ex - MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que en razón de lo expuesto en los considerandos anteriores, resulta necesario notificar a 
la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLI-
CAS a fin de que mantenga la exigencia de los certificados de origen.

Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los 
extremos exigidos por el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico 
mediante la Ley Nº 24.425, para proseguir la investigación sin la aplicación de medidas antidum-
ping provisionales, a las operaciones de exportación hacia la REPUBLICA ARGENTINA del pro-
ducto descripto en el considerando primero de la presente resolución originarias de la REPUBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY, de la REPUBLICA DE CHILE, de la REPUBLICA DEL PERU, y de los 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Que ha tomado la intervención que le compete la SUBSECRETARIA DE COORDINACION 
ECONOMICA Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD de la SECRETARIA DE POLITICA ECONOMICA 
Y PLANIFICACION DEL DESARROLLO del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que la Dirección de Legales del Area de Comercio Interior, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la ley de Minis-
terios (Texto ordenado por el Decreto Nº 438/92 y sus modificaciones), y el Decreto Nº 1.393 de 
fecha 2 de septiembre de 2008.

Por ello,

El SECRETARIO 
DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Continúase la investigación por presunto dumping en operaciones de expor-
tación hacia la REPUBLICA ARGENTINA de fungicidas a base hidróxido de cobre, oxicloruro de 
cobre u óxido cuproso, que no contengan bromometano (bromuro de metilo) o bromoclorometano, 
presentados en formas o envases distintos de los utilizados en aplicaciones domisanitarias, origi-
narias de la REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, de la REPUBLICA DE CHILE, de la REPUBLI-
CA DEL PERU, y de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mercadería que clasifica por la posición 
arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 3808.92.91, sin la aplicación de 
medidas antidumping provisionales.

ARTICULO 2° — Notifíquese a la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINIS-
TRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, que las operaciones de importación que se despachen 
a plaza del producto descripto en el Artículo 1° de la presente resolución, se encuentran sujetas 
al régimen de control de origen no preferencial en los términos de lo dispuesto por el Artículo 2°, 
inciso c) de la Resolución Nº 763 de fecha 7 de junio de 1996 del ex - MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

ARTICULO 3° — El requerimiento a que se hace referencia en el Artículo 2° de la presente 
medida se ajustará a las condiciones y modalidades dispuestas por las Resoluciones Nros. 763/96 
y 381 de fecha 1 de noviembre de 1996, ambas del ex-MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, sus normas complementarias y disposiciones aduaneras que las regla-
mentan.

ARTICULO 4° — La publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial se tendrá a 
todos los fines como notificación suficiente.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Lic. AUGUSTO COSTA, Secretario de Comercio, Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas.

e. 08/07/2014 Nº 48154/14 v. 08/07/2014
#F4613248F#

#I4612024I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

SECRETARIA DE HACIENDA

y

SECRETARIA DE FINANZAS

Resolución Conjunta Nº 144/2014 y Nº 37/2014

Bs. As., 18/6/2014

VISTO el Expediente Nº S01:0272021/2013 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, la Ley Nº 26.860, el Decreto Nº 1.344 de fecha 
4 de octubre de 2007, la Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas Nº 256 de 
fecha 11 de junio de 2013, la Resolución Conjunta Nº 318 de la Secretaría de Hacienda y Nº 54 de 
la Secretaría de Finanzas de fecha 18 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional Nº  24.156 y sus modificaciones reguló en su Título III el Sistema de Crédito Público, 
estableciéndose en el Artículo 63 que el Organo Coordinador de los Sistemas de Administración 
Financiera fijará las características y condiciones no previstas en dicha ley, para las operaciones 
de crédito público que realicen las entidades del sector público nacional.

Que el Artículo 63 del Anexo al Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 establece que 
el Organo Coordinador de los Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional 
fijará y determinará la oportunidad y características financieras de los instrumentos de crédito 
público mencionados en el Artículo 57 de la ley, correspondiente a las emisiones y colocaciones 
de la Administración Central, y realizará dichas operaciones, para lo cual queda facultado, entre 
otros temas, a celebrar con organismos del exterior, entidades financieras, mercados autorregula-
dos y organizaciones de servicios de información y compensación de operaciones financieras, o 
con cualquier otra persona física o jurídica del país o del exterior, todos los acuerdos o contratos 
necesarios para la registración y/o colocación y/o venta de las operaciones involucradas.

Que por el Artículo 6° del Anexo al decreto citado en el considerando precedente se establece 
que las funciones de Organo Responsable de la Coordinación de los Sistemas que integran la 
Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán ejercidas conjuntamente por la SE-
CRETARIA DE HACIENDA y la SECRETARIA DE FINANZAS, ambas pertenecientes al MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que a través de la Ley Nº 26.860 se consideró oportuno continuar fortaleciendo el mercado 
interno argentino a través de la acción del ESTADO NACIONAL, permitiendo canalizar recursos 
ociosos en manos del sector privado para financiar inversiones productivas en sectores estra-
tégicos en áreas cruciales para el fomento del crecimiento y el desarrollo económico del país, 
reconociendo a los poseedores de esos recursos un rendimiento razonable y seguro a través de 
instrumentos a ser emitidos por el ESTADO NACIONAL.

Que en tal sentido, por el Artículo 1° de la mencionada norma se autoriza al MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS a emitir el “BONO ARGENTINO DE AHORRO PARA EL DE-
SARROLLO ECONOMICO (BAADE)”, registrable o al portador, y el “PAGARE DE AHORRO PARA 
EL DESARROLLO ECONOMICO”.

Que en ese marco a través del Artículo 1° de la Resolución del Ministerio de Economía y Finan-
zas Públicas Nº 256 de fecha 11 de junio de 2013 se dispuso la emisión del “BONO ARGENTINO 
DE AHORRO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO (BAADE)” registrable y al portador.

Que la colocación, entrega (sistema de trazabilidad) y posterior pago de los servicios financie-
ros del bono mencionado precedentemente en su forma al portador se realizará a través del BAN-
CO DE LA NACION ARGENTINA entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS.

Que el BANCO DE LA NACION ARGENTINA ha manifestado que como parte de los requi-
sitos técnicos para dar soporte a la operatoria citada en el considerando precedente, deberá 
desarrollar un nuevo sistema aplicativo para sus sucursales, y dado lo exiguo de los plazos para 
este requerimiento y los recursos actualmente asignados al soporte de las operaciones diarias de 
dicha entidad consideran necesario contar con una asistencia técnica para afrontar el desarrollo 
del mencionado sistema.

Que para el citado propósito el BANCO DE LA NACION ARGENTINA cuenta con empresas 
proveedoras de Software Factory previamente certificadas por sus procesos internos para garan-
tizar su calidad en la gestión de proyectos y en el desarrollo de soluciones.

Que en tal sentido el BANCO DE LA NACION ARGENTINA ha informado que la empresa CAPGE-
MINI ARGENTINA S.A., cuenta con la experiencia necesaria en las plataformas tecnológicas de dicha 
entidad financiera y recursos disponibles para ser asignados de inmediato a este importante proyecto.

Que teniendo en cuenta lo complejo de la implementación de las tareas, el trabajo se ha pro-
yectado en DOS (2) etapas, una denominada Fase I que abarca el circuito de trazabilidad y que 
implica el desarrollo de aplicativos para el seguimiento de las láminas en distribución hasta el mo-
mento en que se entregan al inversor; y una Fase II que contempla el cierre del circuito incluyendo 
el tratamiento de la presentación de los cupones para su pago.

Que a través del Artículo 1° de la Resolución Conjunta Nº 318 de la Secretaría de Hacienda y 
Nº 54 de la Secretaría de Finanzas de fecha 18 de octubre de 2013, se aprobó la propuesta de la 
empresa CAPGEMINI ARGENTINA S.A. referida a la implementación de los objetivos impuestos en 
la Fase I del Proyecto de Desarrollo del Sistema de Distribución y Trazabilidad del “BONO ARGEN-
TINO DE AHORRO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO (BAADE)” al portador.
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Que se ha recibido de la empresa CAPGEMINI ARGENTINA S.A. la propuesta para la realiza-

ción de las tareas de la Fase II del citado proyecto.

Que dado lo expresado en los considerandos precedentes resulta necesario proceder a la 
aprobación de la Oferta de Colaboración de la citada sociedad anónima a los efectos de poder 
cumplir los objetivos impuestos en la Fase II, consistentes en la implementación de un sistema 
para controlar los pagos de los bonos emitidos por CASA DE LA MONEDA a las sucursales 
asignadas por el BANCO DE LA NACION ARGENTINA y la trazabilidad de dichos pagos para 
su seguimiento y control por parte de la SECRETARIA DE FINANZAS y la nombrada entidad 
financiera.

Que así también corresponde autorizar a los funcionarios a suscribir la documentación nece-
saria para concretar dicha medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 63 de la 
Ley Nº 24.156 y del Artículo 63, inciso e) del Anexo al Decreto Nº 1.344/07.

Por ello,

EL SECRETARIO 
DE HACIENDA
Y
EL SECRETARIO 
DE FINANZAS
RESUELVEN:

ARTICULO 1° — Apruébase la Oferta de Colaboración de la empresa CAPGEMINI ARGENTI-
NA S.A., para la Fase II del Proyecto de Desarrollo del Sistema de Distribución y Trazabilidad de 
los BAADE al portador, por hasta un monto total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y SEIS ($ 370.986), conforme los términos y condiciones de la misma, la que 
se anexa al presente artículo y forma parte integrante de la presente Resolución Conjunta.

ARTICULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo prece-
dente, será imputado a las partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 90 - Ser-
vicio de la Deuda Pública.

ARTICULO 3° — Autorízase al Secretario de Finanzas, o al Subsecretario de Financiamiento, 
o al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o al Director de Administración de 
la Deuda Pública, o al Director de Financiación Externa, o al Coordinador de la Unidad de Registro 
de la Deuda Pública, a suscribir en forma indistinta la documentación que se aprueba por el Ar-
tículo 1° de la presente y todo otro documento que resulte necesario a los efectos llevar adelante 
la presente medida.

ARTICULO 4° — La SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS será la Autoridad de Aplicación de la presente resolución, estando facultada para 
dictar las normas complementarias y/o aclaratorias correspondientes. 

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — JUAN C. PEZOA, Secretario de Hacienda. — PABLO J. LOPEZ, Secretario de Fi-
nanzas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web 
del BORA —www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de 
esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/07/2014 Nº 47602/14 v. 08/07/2014
#F4612024F#

#I4612168I#
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS

SECRETARIA DE COMUNICACIONES

Resolución Nº 36/2014

Bs. As., 3/7/2014

VISTO el Expediente Nº 5.217/2008 del Registro de la COMISION NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES, organismo descentralizado de esta SECRETARIA DE COMUNICACIONES dependiente 
del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la señora Doña Marta Elisabet PESSOLI (CUIT 27-10855357-5) solicitó que se le otorgue 
Licencia Unica de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor Agregado.

Que el Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000 aprobó, a través de su Artículo 1º, el 
Reglamento de Licencias para Servicios de Telecomunicaciones.

Que el aludido Reglamento, estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamien-
to de la Licencia Unica de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.

Que se han expedido las Areas Técnicas pertinentes de la COMISION NACIONAL DE COMU-
NICACIONES, organismo descentralizado de esta SECRETARIA DE COMUNICACIONES depen-
diente del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, cuyas 
intervenciones dan cuenta del cumplimiento por parte de la señora Doña Marta Elisabet PESSOLI 
(CUIT 27-10855357-5) de los requisitos previstos en el Reglamento de Licencias mencionado para 
el otorgamiento de la Licencia Unica de Servicios de Telecomunicaciones y el registro de servicio 
a su nombre.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA 
LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 1.142 de fecha 26 de noviembre de 2003 y el Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Otórgase a la señora Doña Marta Elisabet PESSOLI (CUIT 27-10855357-5) Li-
cencia Unica de Servicios de Telecomunicaciones, que lo habilita a prestar al público todo servicio 
de telecomunicaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o 
sin infraestructura propia, en los términos del Anexo I del Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre 
de 2000.

ARTICULO 2° — Regístrese a nombre de la señora Doña Marta Elisabet PESSOLI (CUIT 
27-10855357-5) en el Registro de Servicios previsto en el Apartado 5.4. del Artículo 5° del Anexo I 
del Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000, el servicio de Valor Agregado.

ARTICULO 3° — Notifíquese al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley 
Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de conformidad con los términos y alcan-
ces previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Decreto Nº 1.759/72 T.O. 1991.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — NOBERTO BERNER, Secretario de Comunicaciones, Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios.

e. 08/07/2014 Nº 47695/14 v. 08/07/2014
#F4612168F#

#I4611939I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica a los siguientes 
afiliados y/o damnificados que deberán presentarse dentro de los cinco (5) días posteriores a la 
presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, con el objeto de ratificar y/o 
rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica para, como consecuencia, proceder a 
su citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparencia se procederá 
conforme a la normativa vigente. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial. — CAR-
LA VAZQUEZ BRACAMONTE, Coord. Comisiones Médicas CABA y GBA, S.R.T. — DANIEL E. 
MARCÓ, Gerente Médico, SRT.
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e. 08/07/2014 Nº 47517/14 v. 11/07/2014
#F4611939F#

#I4612126I#
MINISTERIO DE SALUD

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS

Disposición Nº 2651/2013

Bs. As., 28/10/2013

VISTO, el Expediente Nº 2002-14950-13-5 del Registro de este Ministerio; y 

CONSIDERANDO:

Que el mencionado Expediente se originó con nota presentada por la Farmacéutica Karina 
Andrea GOMEZ (MN 12012) comunicando su desvinculación al cargo de Directora Técnica del 
Establecimiento para la Comercialización de Productos Biomédicos denominado “VISION CON-
TINENTAL S.A.” ubicada en el local de la calle México Nº 3045 (C.P. 1223) Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Que a fs. 10 se adjunta Acta de Inspección por la cual se verificó que el Establecimiento se 
encuentra cerrado.

Que no se registran trámites iniciados comunicando el cierre del Establecimiento mencionado.

Que el área Técnica emitió opinión en el Informe de fs. 11.

Que se procede de acuerdo con las normas vigentes en la Ley 17.565 Art. 4°.

Que corresponde asimismo ordenar la instrucción del sumario sanitario correspondiente, con 
el fin de que la titular de la habilitación y su Director Técnico deslinden responsabilidades del caso.

Que la Dirección Nacional de Registro, Fiscalización y Sanidad de Fronteras es el organismo 
de aplicación de dichas normas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS
DISPONE:

ARTICULO 1° — Dase por cancelada la habilitación del Establecimiento para la Comerciali-
zación de Productos Biomédicos denominado “VISION CONTINENTAL S.A.” ubicado en el local 
de la calle México Nº 3045 (C.P. 1223) Ciudad Autónoma de Buenos Aires; propiedad de “VISION 
CONTINENTAL S.A.” CUIT Nº 30-70970534-9.

ARTICULO 2° — Limítase a partir del día 15 de julio de 2013 la actuación de la Farmacéutica 
Karina Andrea GOMEZ (MN 12012) CUIL Nº 27-18279599-8, como Directora Técnica del Estable-
cimiento mencionado.

ARTICULO 3° — Instrúyase sumario de estilo con el objeto de investigar los hechos, ponderar 
las circunstancias del caso y establecer las sanciones que fueran pertinentes.

ARTICULO 3° — Regístrese, tome conocimiento el Registro Unico de Profesionales de 
la Salud de la Dirección Nacional de Registro, Fiscalización y Sanidad de Fronteras. Por 
Mesa de Entradas y Notificaciones, cítese y notifíquesele al interesado al domicilio de la 
avenida Gaona Nº 2765 PB “C”, CABA, de la presente Disposición, haciéndole entrega de 
una copia fiel de la misma. Publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y remítase copia a la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (A.N.M.A.T.) (Sección de Psicotrópicos y Estupefacientes). Cumplido, vuelva. — Dr. 
MARIO A. ROSENFELD, Director, Dirección Nacional de Registro, Fiscalización y Sanidad de 
Fronteras.

e. 08/07/2014 Nº 47653/14 v. 08/07/2014
#F4612126F#

#I4612137I#
MINISTERIO DE SALUD

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS

Disposición Nº 3258/2013

Bs. As., 30/12/2013

VISTO el Expediente Nº 2002-14950-13-5 del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado expediente se realizó el cierre del Establecimiento para la Comercia-
lización de Productos Biomédicos denominado “VISION CONTINENTAL S.A.” ubicada en calle 
México Nº 3045 (C.P. 1223), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, emitiéndose el correspondiente 
acto administrativo por Disposición Nº 2651 de fecha 28 de octubre de 2013.

Que en la Disposición mencionada se consignó por error al último artículo como 3° siendo 
el 4°.

Que se cotejaron los datos obrantes en la Disposición Nº 2651 de fecha 28 de octubre de 2013 
por lo que constatado el error, corresponde dictar el acto rectificatorio.
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS
DISPONE:

ARTICULO 1° — Rectifíquese el último artículo de la Disposición Nº 2651 de fecha 28 de 
octubre de 2013 que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 4°: Regístrese, 
tome conocimiento el Registro Unico de Profesionales de la Salud de la Dirección Nacional 
de Registro, Fiscalización y Sanidad de Fronteras. Por Mesa de Entradas y Notificaciones, 
cítese y notifíquesele al interesado al domicilio de la avenida Gaona Nº 2765 PB “C”, CABA, de 
la presente Disposición, haciéndole entrega de una copia fiel de la misma. Publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y remítase copia a la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (A.N.M.A.T) (Sección de Psicotrópicos y Estu-
pefacientes). Cumplido, vuelva”.

ARTICULO 2° — Regístrese, tome conocimiento el Registro Unico de Profesionales de la 
Salud de la Dirección de Registro, Fiscalización y Sanidad de Fronteras. Por Mesa de Entradas 
y Notificaciones, cítese y notifíquesele al interesado de la presente Disposición, haciéndole 
entrega de una copia autenticada de la misma. Remítase copia a la Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), Sección Psicotrópicos y Estu-
pefacientes. Publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial. Cumplido, vuelva. 
— Dr. MARIO A. ROSENFELD, Director, Dirección Nacional de Registro, Fiscalización y Sanidad 
de Fronteras.

e. 08/07/2014 Nº 47664/14 v. 08/07/2014
#F4612137F#

#I4611846I#
MINISTERIO DE SALUD

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD

Resolución Nº 1133/2014

Bs. As., 2/7/2014

VISTO el Expediente Nº 3628/2014 del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente del VISTO, la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DEL 
VESTIDO (R.N.O.S. Nº 1-2200-5), solicita se registre la reforma introducida al artículo 2° de su 
Estatuto, en lo que respecta al cambio de su domicilio legal.

Que a tal fin acompaña copias certificadas de las actas, a través de las cuales el Consejo 
Directivo de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO instrumenta la 
aprobación de la reforma estatutaria efectuada.

Que dando cumplimiento con la documentación requerida, acompaña sendos ejemplares del 
texto ordenado, suscriptos en cada una de sus fojas por el titular de la Obra Social.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia sin formu-
lar observaciones a lo solicitado, señalando que el procedimiento de reforma de Estatuto se ajusta 
a lo dispuesto en el hasta ahora Estatuto vigente y conforme los términos de las citadas actas y 
Certificado de Autoridades obrantes en autos.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos 
Nº 1615 de fecha 23 de diciembre de 1996 y Nº 1008 de fecha 2 de julio de 2012.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA
DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1° — REGISTRESE la reforma introducida al artículo 2° del Estatuto de la OBRA 
SOCIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO (R.N.O.S. Nº 1-2200-5) conforme texto 
ordenado obrante a fs. 28/31 del Expediente Nº 3628/14-SSSALUD.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial, pase al Registro Nacional de Obras Sociales para constancia en el legajo del Agen-
te del Seguro de Salud y, oportunamente archívese. — LILIANA KORENFELD, Superintendenta, 
Superintendencia de Servicios de Salud.

e. 08/07/2014 Nº 47476/14 v. 08/07/2014
#F4611846F#

#I4614012I#
MINISTERIO DE SALUD

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR DE ABLACION E IMPLANTE

Resolución Nº 223/2014

Bs. As., 2/7/2014

VISTO el Expediente Nº  1-2002-4638000068/12-9 del registro de este INSTITUTO NACIO-
NAL CENTRAL UNICO COORDINADOR DE ABLACION E IMPLANTE (INCUCAI) y la Resolución 
INCUCAI Nº 119/12, y

CONSIDERANDO:

Que el acto administrativo citado en el visto aprueba en su ANEXO I las “Normas para las bue-
nas prácticas de elaboración y laboratorio para preparaciones celulares”, para ser aplicadas por 
los responsables de realizar terapias con células humanas, con o sin manipulación de las mismas, 
como así también, preparaciones biológicas que las contengan.

Que asimismo, la citada norma permite el control de los centros Elaboradores de Preparacio-
nes Celulares (EPC) con uniformidad de criterio, neutralidad, equidad y transparencia en los proce-
dimientos, y los clasifica de acuerdo al grado de manipulación que realicen en tipo 1 (manipulación 
mínima) y tipo 2 (manipulación avanzada).

Que el artículo 4° de la referida resolución, dispone que los EPC 1 que con anterioridad al 
dictado de la norma realizaban las actividades por ella regulada, contarían con un plazo de veinti-
cuatro (24) meses desde su entrada en vigencia, para adecuarse a los requisitos establecidos en 
la misma.

Que si bien dicho plazo venció el 7 de junio del año en curso, resulta necesario prorrogar 
el mismo en atención a que del relevamiento de establecimientos efectuado por la Direc-
ción Científico Técnica de este Instituto Nacional a dicha fecha, sólo cinco (5) programas 
se encontrarían en condiciones de rehabilitarse de acuerdo a los criterios de la Resolución 
INCUCAI N° 119/12.

Que en tal sentido se ha pronunciado la citada Dirección, al considerar que resulta de vital 
importancia mejorar los estándares de calidad en el procesamiento de las células utilizadas en el 
implante, pero sin dejar de garantizar la accesibilidad a este tipo de trasplante en todos los ámbi-
tos, tanto público como privado.

Que la Dirección Científico Técnica y la Coordinación de Asuntos Jurídicos han tomado la 
intervención de su competencia.

Que quienes suscriben la presente se encuentran facultados para resolver en esta instancia 
en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 44 de la Ley Nº 24.193 (t.o. Ley Nº 26.066) 
y Decreto Nº 512/95.

Que la presente medida ha sido considerada y aprobada en reunión de Directorio del día 02 
JUL. 2014 conforme surge del texto del Acta Nº 24.

Por ello,

EL DIRECTORIO
DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR
DE ABLACION E IMPLANTE
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese hasta el 8 de junio de 2015 el plazo establecido en el artículo 4° 
de la Resolución INCUCAI Nº 119/12, para que los establecimientos clasificados como Elaborado-
res de Preparaciones Celulares (EPC) tipo 1 puedan adecuarse a los requisitos establecidos en la 
citada norma.

ARTICULO 2° — Regístrese. Notifíquese a la Secretaría de Políticas, Regulación e Ins-
titutos del Ministerio de Salud de la Nación, a la Sociedad Argentina de Trasplantes, a las 
Sociedades Científicas pertinentes, a las Autoridades Sanitarias y Organismos Jurisdiccio-
nales de Ablación e Implante, al Consejo Asesor de Pacientes y a todos los equipos de 
trasplante de Células Progenitoras Hematopéyicas (CPH) autorizados. Comuníquese a las 
áreas competentes del Instituto. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación. Cumplido, archívese. — Dr. CARLOS A. SORATTI, Presidente, INCUCAI. — Dr. 
MARTIN TORRES, Vicepresidente, INCUCAI.

e. 08/07/2014 Nº 48280/14 v. 08/07/2014
#F4614012F#

AVISOS OFICIALES
Anteriores

#I4611123I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

NOTIFIQUESE al ex agente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLI-
COS, Don Miguel Angel D’ADDARIO, D.N.I. 16.323.769, Legajo Nº 26.195-5, que habiéndo-
se formulado conclusiones de estilo en el Sumario Administrativo Nº 152/00, se le solicita 
concurrir a la sede del Departamento Sumarios Administrativos sito en Hipólito Yrigoyen 
370 Piso 5° Oficina 5323 Capital Federal, a efectos de tomar vista del mencionado sumario 
administrativo, por el plazo será de DIEZ (10) días hábiles desde la presente publicación. — 
Abogada ALEJANDRA A. ROMERO, a cargo de la Jefatura Departamento Sumarios Adminis-
trativos, Administración Federal de Ingresos Públicos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 07/07/2014 Nº 47208/14 v. 10/07/2014
#F4611123F#

#I4610779I#
GENDARMERIA NACIONAL

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

GENDARMERIA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV. ANTARTIDA ARGENTINA NRO. 
1480 CDAD. AUT. DE BS. AS., NOTIFICA A YANINA CLAUDIA CUELLAR, DE LA DDNG NRO. 
87/14 DE FECHA 30/01/14 QUE DICE: ...“EL DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERIA DIS-
PONE:... 2.- NO HACER LUGAR LOS RECLAMOS PRESENTADOS CONTRA LA CLASIFICA-
CION DE “INEPTO PARA LAS FUNCIONES DE SU GRADO”, DEL PERSONAL QUE A CONTI-
NUACION SE DETALLA: EX-GENDARME YANINA CLAUDIA CUELLAR (MI 31.325.997) POR 
QUE: “HABIENDO ANALIZADO LA JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACION PARA PERSONAL 
SUBALTERNO NUEVAMENTE SUS ANTECEDENTES PROFESIONALES, LOS ASPECTOS 
DETALLADOS EN SU RECLAMO Y LO ACTUADO POR EL ORGANISMO QUE ASIGNARA LA 
CLASIFICACION RECLAMADA, BASADO EN EL DICTAMEN NRO. 96149 EMITIDO POR LA 
ASESORIA JURIDICA DE LA FUERZA, SE HA CONCLUIDO QUE NO EXISTEN ERRORES, 
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ARBITRARIEDAD NI ELEMENTOS DE JUICIO QUE PERMITAN PROPICIAR UNA VARIACION 
EN LA MISMA, POR LO CUAL SE RATIFICA LA IMPUESTA AL MOMENTO DE SU ANTERIOR 
TRATAMIENTO. (...) FDO.: POR DISPOSICION Y EN AUSENCIA - CARLOS JOSE PEREYRA 
- COMANDANTE GENERAL - SUBDIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERIA. PUBLIQUESE 
POR 3 DIAS”.

JORGE A. HOGALDE, Comandante General.

e. 07/07/2014 Nº 47004/14 v. 10/07/2014
#F4610779F#

#I4611983I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en 
Av. Belgrano 1656, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, NOTIFICA a la entidad: COOPE-
RATIVA DE VIVIENDA Y URBANIZACION “LOS AROMOS” LIMITADA, matrícula 11.981 (EXTE. 
305/13, RES. 2905/13); con domicilio en MANZANA E CASA 14, en la localidad de Luján de 
Cuyo, de la provincia la Provincia de Mendoza; el Directorio de este Organismo ha ordenado, 
respecto de la nombrada, la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se 
imputan en el expediente 305/13 y resolución 2905/13. Dicho sumario tramita por el proce-
dimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución 3369/09, por hallarse sus-
pendida la autorización para funcionar en tanto que se encuentra comprendida en la situación 
prescripta en los artículos 1º y/o 2° de la Resolución 3369/09, por lo expuesto y en atención 
al estado de los presentes actuados adecúese a lo dispuesto en la resolución mencionada. 
Se notifica, además, que en las presentes actuaciones la suscripta, ha sido designada como 
instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a la citada cooperativa el plazo de DIEZ 
(10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia para presentar su 
descargo y ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 1° inc. F aps. 1 y 2 de la Ley 19.549). 
Admitiendo sólo la presentación de prueba documental. Intímese, asimismo, para que dentro 
de igual plazo proceda a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial den-
tro del radio geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 19 
a 22 del Decreto Nº 1759/72 Reglamentario de la Ley Nº 19.549 (T.O. 1991). Se hace saber a la 
entidad, que en caso de no ser desvirtuadas las imputaciones de la resolución que dio origen 
a la apertura del sumario, podría recaer sobre la misma, la sanción dispuesta por el artículo 
35, inc. d), de la Ley Nº 20.321.

Dra. MELINA GUASSARDO, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 04/07/2014 Nº 47561/14 v. 08/07/2014
#F4611983F#

#I4611999I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en 
Av. Belgrano Nº 1656, Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por la Resolución 
del I.N.A.E.S. Nº 3509/2006 se ha ordenado instruir sumario a la: “ASOCIACION MUTUAL DEL 
PERSONAL DE LOS HIPODROMOS DE BUENOS AIRES Y SAN ISIDRO” (Expte.: 1015/2006 
Matrícula: CF 362) designándose al suscripto Instructor Sumariante. De acuerdo a las normas 
en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días, para que presenten los descargos y ofrezcan las 
pruebas que hagan a su derecho (art. 1° inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir 
desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá 
constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de 
sus apoderados o de su representante legal (Arts. 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario 
Nº 1759/72 - T.O. 1991).

Dr. DANIEL BARROS, Instructor Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 04/07/2014 Nº 47577/14 v. 08/07/2014
#F4611999F#

#I4612000I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano Nº 1656, Capital Federal, notifica que por medio de la disposición Nº 553/14 se dispone 
el cierre de la etapa instructoria a la: FEDERACION DE BANCOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(Expte.: 437/2007 Mat.: 8219). De acuerdo a las normas en vigor se fija el plazo de DIEZ (10) días, 
para que de considerarlo pertinente, la entidad proceda a tomar vista de la actuación sumarial, 
conforme resolución 3098/08 INAES por Res. 2869/10 INAES T.O. Res. 3792/10, a fin de la presen-
tación del alegato.

Dr. DANIEL BARROS, Instructor Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 04/07/2014 Nº 47578/14 v. 08/07/2014
#F4612000F#

#I4612001I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano Nº 1656, Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones 
del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir sumario a las entidades que a continuación se detallan: 
- COOPERATIVA DE TRABAJO Y VIVIENDA LA LECHERITA LIMITADA matrícula 32029 EXPTE. 
Nº 3725/08; - COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO CAMBIO LIMITADA matrícula 
24422 EXPTE. Nº 2270/13; - COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO SUPERCRED 
LIMITADA matrícula 26221 Expte. Nº 1760/13 y - COOPERATIVA DE CREDITO Y VIVIENDA LANUS 
LIMITADA matrícula 9667 EXPTE. Nº 1813/11. 

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios 
que por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio 
urbano de la Capital Federal, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que ha-
gan a su derecho (art. 1° inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir transcurridos cinco 
días de la última publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir 
domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apode-
rados o de su representante legal (Arts. 19, 20, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1752/72 
T.O. 1991).

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto 
en el Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). 

Dra. ANDREA DELBONO, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 04/07/2014 Nº 47579/14 v. 08/07/2014
#F4612001F#

#I4612002I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano Nº 1656, Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones 
del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir sumario a la entidades que a continuación se detallan: - 
“COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CINSUMO DE CONDUCTORES Y AFINES DE TRANSPORTE 
ESCOLAR, COMBIES, MINIBUS Y AUTOS DE ALQUILER DE LA REPUBLICA ARGENTINA LI-
MITADA (COOSICO), Matrícula 33.994; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO 
EL CEIBO LIMITADA, Matrícula 12.497; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO 
CONFIAR LIMITADA, Matrícula 16.489; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO 
DEL SUR LIMITADA, Matrícula 16.065; COOPERATIVA DE CREDITO TAXON LIMITADA, Matrí-
cula 34.150; ARGENTUM COOPERATIVA DE CREDITO, VIVIENDA Y URBANIZACION LIMITADA, 
Matrícula 23.042, USUARIOS DE VIDRIOS PLANOS COOPERATIVA LIMITADA, Matrícula 2920, 
SANTO TOMAS COOPERATIVA DE CREDITO, CONSUMO Y VIVIENDA LIMITADA, Matrícula 
20494, COOPERATIVA DE TRABAJO LA MARIA LIMITADA, Matrícula 29.280, COOPERATIVA DE 
TRABAJO LA METROPOLIS LIMITADA, Matrícula. 34.166”; designándose a la suscripta Instruc-
tora Sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los am-
pliatorios que por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades 
fuera del radio urbano de la Capital Federal, para que presenten los descargos y ofrezcan las 
pruebas que hagan a su derecho (art. 1° inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir 
desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá 
constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, 
de sus apoderados o de su representante legal (Arts. 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamen-
tario Nº 1759/72 - T.O. 1991).

El presente deberá publicarse en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991).

Dra. MELINA GUASSARDO, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 04/07/2014 Nº 47580/14 v. 08/07/2014
#F4612002F#

#I4612003I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL notifica que por 
Resoluciones N°s.: 2.583; 2.588; 2.589; 2.590 y 2.591/14 - INAES, ha resuelto RETIRAR LA 
AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a las siguientes cooperativas respectivamente: COOPE-
RATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO MAMAKIYA LTDA. (m. 34.222), con domicilio 
legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; COOPERATIVA DE TRABAJO DIANA LTDA. 
(m. 16.670), con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires; COOPERATIVA AGROPE-
CUARIA “SAN JUAN” LTDA. (m. 32.078), con domicilio legal en la Provincia de San Juan; 
COOPERATIVA AGROPECUARIA “LA COLONIA” LTDA. (m. 22.484), con domicilio legal en 
la Provincia de San Juan; COOPERATIVA DE TRABAJO “CO. TRA. ALUMINE” LTDA. (m. 
24.230), con domicilio legal en la Provincia de Neuquén. Contra la medida dispuesta son 
oponibles los siguientes Recursos: REVISION (Art. 22, inc. a) —10 días— y Art. 22, incs. b), 
c) y d) —30 días— Ley Nº 19.549). RECONSIDERACION (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 - t.o. 1.991, 
—10 días—). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 días—). Asimismo, 
procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la acción judicial 
pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 - t.o. 1.991, —15 días—), como así también el Recurso Ju-
dicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. 
Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de 
la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, 
Dto. Nº 1.759/72 - t.o. 1.883/91).

OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable, I.N.A.E.S.

e. 04/07/2014 Nº 47581/14 v. 08/07/2014
#F4612003F#

#I4612005I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL NOTIFICA QUE: 
por Resolución Nº 5.024 del 27/12/2013, se resolvió declarar la caducidad de la Resolución 
Nº 419 del 28/03/2011, correspondiente a la COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE CONE-
JOS Y PEQUEÑOS ANIMALES SIERRAS BAYAS LTDA., matrícula Nº  30.851, con domicilio 
legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles 
los siguientes Recursos: REVISION (Art. 22, inc. a) —10 días— y Art. 22, incs. b) c) y d) —30 
días— Ley Nº 19.549). RECONSIDERACION (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 - t.o. 1.991, —10 días—). 
ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 días—). Asimismo, procederá a op-
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ción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la acción judicial pertinente (Art. 
94 Dto. Nº 1.759/72 - t.o. 1.991, —15 días—). Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. 
Nº 1.759/72 - t.o. 1.883/91).

OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable, I.N.A.E.S.

e. 04/07/2014 Nº 47583/14 v. 08/07/2014
#F4612005F#

#I4612006I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio 
en Av. Belgrano Nº 1656 de Capital Federal, en relación con la entidad COOPERATIVA DE 
TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION FORESTAL Y CONSUMO DEL INTERIOR LIMI-
TADA matrícula Nº 15.522 INAES, expediente Nº 294/13 por el que se tramita el sumario, en 
el que han recaído sendas disposiciones sumariales que expresan: “VISTO... DISPONGO: 
Artículo 1° Dasele por decaído a la causante el derecho dejado de usar para presentar el 
descargo y ofrecer prueba en los términos del art. 1°, inc. e) ap. 8 de la Ley 19.549. Artículo 
2° Declárase la cuestión de puro derecho. Artículo 3°: Acuérdase a la causante el plazo de 
diez (10) días, con más los plazos ampliatorios que por derecho corresponden en razón de 
la distancia, para que, de considerarlo pertinente, proceda a tomar vista de las actuaciones 
sumariales en los términos y a los efectos previstos en la Resolución 3098/08 INAES modi-
ficado por la Resolución 2869/10 INAES (TO Resolución 3792/10 INAES) a los efectos de la 
presentación de alegatos, Artículo 4°: Cumplido lo cual, se llamará a autos para resolver. Se 
publicará de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 
(T.O. 1991).

Dra. LILIANA E. BORTOLOTTI, Abogada, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 04/07/2014 Nº 47584/14 v. 08/07/2014
#F4612006F#

#I4612008I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en 
Av. Belgrano Nº 1656, notifica, que la suscrita ha sido designada Instructora Sumariante por 
Providencia de la Secretaria de Contralor y asimismo hace saber que en mérito a lo estable-

cido por la Resolución Nº 5280/13 del Directorio del I.N.A.E.S. se ha resuelto instruir sumario 
a la entidad COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO “LATINOAMERICANA” 
LTDA. matrícula Nº  23674, exp. 928/13 de acuerdo a las normas en vigor, se acuerda el 
plazo de DIEZ (10) días, con más los plazos ampliatorios que por derecho corresponden en 
razón de la distancia, para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, 
para que presenten su descargo y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (Artículo 
1° inciso f) de la Ley 19.549) que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se 
notifica además que dentro del mismo plazo deberán constituir domicilio en legal forma bajo 
apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de sus 
representantes legales (Artículos 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 - T.O. 
1991). Se publicará de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 42 del Decreto Reglamentario 
Nº 1759/72 (T.O. 1991).

Dra. LILIANA E. BORTOLOTTI, Abogada, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 04/07/2014 Nº 47586/14 v. 08/07/2014
#F4612008F#

#I4610205I#
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCION DE POLICIA JUDICIAL, PROTECCION MARITIMA Y PUERTOS

DIVISION BUQUES NAUFRAGOS E INACTIVOS 

La Prefectura Naval Argentina NOTIFICA a la firma HOCHTIEF ARGENTINA S.A. con domicilio en 
la calle Bartolomé Mitre Nº 669 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y al Sr. Gabriel Alfredo PAVON 
SOLOTARIOV DNI Nº 18.812.791, sin domicilio registrado ante esta Institución, a sus representantes 
legales y a toda otra persona física o jurídica con interés legítimo sobre la chata “BROWN” (Matrícula 
2385), de bandera argentina, hundida a la altura del Km. 22 del Río Gualeguaychú, sobre la margen 
derecha, a pie del muelle del puerto homónimo, que acorde Disposición DJPM,DV1 Nº 20/2014, de-
berán proceder a su extracción, remoción, traslado a lugar autorizado o desguace, dentro de un plazo 
de SESENTA Y UN (61) días corridos, contados a partir de la notificación de la presente Disposición, 
y finalizar en el plazo total de SESENTA Y UN (61) días corridos contados a partir de la iniciación de 
los trabajos, debiendo informar el inicio de los mismos a la PREFECTURA GUALEGUAYCHU. Se les 
notifica asimismo que vencido el plazo otorgado se procederá acorde los términos del artículo 17 bis 
de la Ley Nº 20.094 “DE LA NAVEGACION” (modificada por Ley Nº 26.354), y que les asiste el derecho 
de hacer abandono de la citada chata a favor del Estado Nacional —Prefectura Naval Argentina— de 
conformidad con lo normado en el artículo 19 del citado texto legal. Firmado: GERARDO HORACIO 
CRESPO - Prefecto General - SUBPREFECTO NACIONAL NAVAL E/A PREFECTO NACIONAL NAVAL.

JORGE F. BOLADERES, Prefecto Principal, Jefe División Buques Náufragos e Inactivos.
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